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RESUMEN  

El presente trabajo tiene como objeto dar a conocer y aplicar el nuevo estándar 

de reconocimiento de ingresos según NIIF 15, de acuerdo con el Consejo de 

Normas Internacionales de Contabilidad (el IASB) su aplicación será a partir del 

1 de enero de 2018 para los contratos dentro de su alcance, sin embargo la 

normativa  se dio a conocer con antelación para que las entidades se dispongan 

para el posible impacto.  

El propósito es proporcionar una guía para la implementación de la NIIF 15, tanto 

para la empresa Artelia Ville & Transport así como para empresas con 

características similares que desconocen sobre el nuevo modelo de 

reconocimiento de ingresos basado en cinco pasos; que va desde la 

identificación del contrato con el cliente hasta el reconocimiento de los ingresos 

cuando la entidad satisface la obligación de desempeño.  

Para ampliar la investigación se optó por utilizar la metodología de investigación 

estudio de caso, el objetivo es estudiar a profundidad una unidad de análisis 

específica y delimitada. Según Bernal Torres (2010, pág. 116) 

El impacto de la norma no queda restringido a un asunto contable y de 

presentación de información financiera, porque amplía su análisis desde el 

estudio de las condiciones del contrato y requerimientos para determinar el 

ingreso, sus posibles costos y reconocimiento.  

Palabras clave: Fiscalización, NIIF 15, Ingreso, Contrato, Modelo de 5 pasos y 

obligaciones de desempeño. 
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ABSTRACT 

The objective of this project is to make known and apply the new standard of 

recognition of revenue as stated in NIIF 15, according to the International 

Accounting Standards Board (IASB), its application will start on the 1st of January 

2018 for contracts within its purview, however, the norm was made known in 

advance so that the entities could prepare for its possible impact. 

The purpose is to facilitate a guide for the implementation of NIIF 15, for the 

enterprise Artelia Ville & Transport as well as for enterprises with similar 

characteristics, which do not know about the new model of recognition of revenue 

based on five steps; which goes from the identification of the contract with the 

client, to the recognition of the revenues when the entity satisfies the performance 

obligation.  

To amplify the investigation it was opted to use the methodology of case studies, 

which starts with the unit of specific analysis, regarding the topic in question, it is 

the auditing enterprise Artelia Ville & Transport, and later applies the 

methodology in a population universe, for the auditing enterprises in Ecuador.  

The impact of the norm does not remain restricted to matters of auditing and of 

presentation of financial statements, because it amplifies its analysis from the 

examination of the conditions of the contract and requirements to determine the 

revenue, its possible costs and recognition.  

Keywords: Auditing, NIIF 15, Revenue, Contract, Five-step model and 

performance obligation. 
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INTRODUCCIÓN 

Las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) nacen de la 

necesidad de establecer un grupo de principios específicos y generales, con el 

objetivo de que la información se maneje dentro de un lenguaje común. La 

finalidad es la interpretación transparente y comparabilidad de la información 

financiera, para que el usuario pueda tomar decisiones en base a un criterio que 

permita una correcta medición y control de los procedimientos y operaciones.  

Al adoptar una nueva norma se desafía no solo al profesional contable, sino a 

todo usuario que requiere de la información económica-financiera dentro y fuera 

de la entidad. La complejidad implícita en la integración de mercados y la 

globalización mundial demanda de parámetros comunes al momento de difundir 

y tratar la información contable.  

Con el propósito de cumplir lo dispuesto por la Superintendencia de Compañías, 

el presente trabajo de titulación procura constituirse en una guía de consulta y 

aplicación práctica sobre la NIIF 15, la adopción en los procesos de registro 

contable en la empresa Artelia Ville & Transport que será el eje de la presente 

investigación.  

La adopción de la Norma Internacional de Información Financiera NIIF 15 en los 

procesos contables proporcionará beneficios creando parámetros y condiciones 

que apoyen a la adaptación ágil, tomando en cuenta que el desarrollo requiere 

de planificación, investigación, adaptase, adquirir conocimiento y experiencia 

para optimizar los resultados.  
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JUSTIFICACIÓN 

El presente trabajo de titulación, se realizará con la finalidad de aportar 

información relevante sobre la nueva normativa contable que emitió el 

International Accounting Standards Board (IASB) y el US Financial Accounting 

Standards Board (FASB), que establece las reglas de reconocimiento de 

Ingresos procedentes de contratos con clientes NIIF 15, y una guía para el 

proceso de adopción de la misma, la cual sustituirá a  la NIC 18 Ingresos 

Ordinarios y NIC 11 Contratos de Construcción. (IFRS, 2017, pág. A725) 

Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (International Accounting 

Standards Board – IASB) confirmó la prórroga de un año para la aplicación de la 

NIIF 15 Ingresos procedentes de contratos con los clientes, la cual entrara en 

vigencia el 01 de enero de 2018. (IFRS, 2017, pág. A725) 

La NIIF 15 establece un modelo más restrictivo con reglas y ejemplos más 

puntuales que la NIC 18 y la NIC 11; motivo por el cual la implementación de la 

misma puede dar lugar a cambios representativos en el reconocimiento de 

ingresos o los costos asociados. Cambios notablemente más visibles en 

industrias con un elevado número de contratos y ofertas de productos diferentes. 

(IFRS, 2017, pág. A725)  

El principio fundamental del modelo es el cumplimiento de las obligaciones de 

desempeño ante los clientes. (IFRS, 2017, pág. A725) 

Se examinará dos impactos importantes que las entidades del sector 

analizado necesitarán considerar debido a la implementación de la NIIF 15, como 

son: la oportunidad del reconocimiento de los ingresos ordinarios y de la utilidad; 
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así como también los cambios en los actuales sistemas de contabilidad y 

políticas contables vs las necesarias para adoptar la NIIF15.    

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

En la empresa fiscalizadora ARTELIA VILLE & TRANSPORT se constató que 

el Departamento Contable tiene poca información sobre la adopción de la NIIF 

15.  

Una de las personas a cargo es la contadora; la misma que afirma desconocer 

sobre el contenido y cambios de la norma; por lo que no se ha preparado e 

informado  acerca del tema, tampoco se han considerado los impactos dentro de 

los  indicadores clave de rendimiento y otras métricas clave, en la retribución a 

empleados tipo bonos  y pago de impuestos.  

El departamento contable desconoce sobre el modelo único basado en cinco 

pasos que establece la NIIF 15, la cual se aplicarán a todos los contratos con los 

clientes, que van desde la identificación del contrato con el cliente hasta el 

reconocimiento de los ingresos cuando la entidad satisface una obligación de 

desempeño.  

Hasta la fecha no existe una guía en la cual la empresa pueda basarse para 

el proceso de la  adopción de la nueva normativa NIIF 15 dentro del tratamiento 

contable de los registros operacionales de la entidad.  

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

¿Cómo contribuirá la adopción de la NIIF 15 en los procesos de registro contable 

en la empresa fiscalizadora Artelia Ville & Transport de la ciudad de Cuenca?  
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DELIMITACIÓN DEL PROBLEMA 

Delimitación Espacial  

La delimitación espacial corresponde a la Provincia: Azuay, Cantón: Cuenca, 

Parroquia: Huayna Capac, Calle: Elvira Vega 4-51 y Luis Sarmiento. (Artelia, 

2017) 

Delimitación Temporal  

La investigación se encuentra delimitada en el año 2017, sin embargo se utilizará 

información financiera de la empresa Artelia Ville & Transport proporcionada por 

la Superintendencia de Compañía 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017. 

PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN 

1. ¿Qué procesos son necesarios para adoptar la NIIF 15?  

2. ¿El cumplimiento de la nueva normativa permitirá presentar información con 

mayor relevancia y confiabilidad sobre operaciones de la empresa?  

3. ¿La NIIF 15 se ajusta a las necesidades de la empresa Artelia Ville & 

Transport?  



 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

Adriana Paola Quizhpe Chérrez    
Sandra Verónica Yambay Valla    

20 

ÁRBOL DE PROBLEMAS 

 

Figura 1 Árbol de problemas 

Fuente: (Artelia, 2017)  
Elaborado por: (Autores, 2018) 

OBJETIVOS 

Objetivo General 

Adoptar la NIIF 15 Ingresos procedentes de contratos con clientes, con la 

elaboración de una guía para la  implementación de la norma, establecer 

procedimientos y políticas que faciliten la adaptación en la empresa Artelia Ville 

& Transport y aquellas entidades con características similares.  

Objetivos Específicos 

 Conocer el sector fiscalizador y analizar la empresa, con el fin de 

determinar el entorno en el cual se desenvuelve “Artelia Ville & Transport”.  

 Establecer un marco teórico para el desarrollo de los antecedentes, lo cual 

abarca la revisión de las investigaciones previas que abordan al tema de 

investigación.  

EFECTO

Alto grado de 
incertidumbre en 
el Dpto. Contable 

y personal 
desactualizado

No se adptará la 
nueva norma de 
forma eficiente y 
dentro del plazo 

exigido 

Toma de 
decisiones bajo 

informacion poco 
confiable

PROBLEMA
¿Cual es la necesidad de adoptar la NIIF 15 en los procesos de 
registro contable en la empresa fiscalizadora Artelia Ville & 

Transport de la ciudad de Cuenca?

CAUSA

Poca informacion 
y 

desconocimiento 
de la adopción  
de la NIIF 15

No existe un proceso 
contable  definido  en 

la empresa 

No existe información 
de Ingresos ordinarios 

bajo el modelo de 5 
pasos que plantea la 

norma vigente.
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 Adoptar la NIIF 15 para definir los procesos y criterios que debe aplicar la 

empresa para que la información sobre los ingresos ordinarios resulte útil 

a los usuarios de información financiera y así mejorar la comparabilidad.  

 Establecer conclusiones y recomendaciones para la toma de decisiones.  

ANTECEDENTES DE LA EMPRESA 

SECTOR FISCALIZADOR EN EL ECUADOR 

Dentro del proceso constructivo de la obra civil y vial uno de los principales 

actores es la fiscalización cuyo objetivo principal es la vigilancia y fiel 

cumplimiento de las cláusulas del contrato de construcción. (MTOP, 2011, pág. 

13) 

Es una rama de la ingeniería civil, que abarca actividades administrativas y 

técnicas que asesora, planifica y supervisa la ejecución de obras civiles de la 

industria de la construcción. (Paredes & Salas, 2014, pág. 24) 

Siendo el proceso de fiscalización parte importante de este estudio, por la 

repercusión en los registros de las actividades, es fundamental conocer sobre la 

labor del fiscalizador detallado en el Art. 12 del Reglamento de Determinación de 

Etapas del Proceso de Ejecución de Obras y Prestación de Servicios Públicos, 

que indica: 

Art. 12.- Dependiendo de la magnitud y complejidad del proyecto, para la etapa 

de construcción la entidad contratante, deberá establecer la supervisión 

obligatoria y permanente, con el objeto de asegurar el cumplimiento del diseño y 

especificaciones de la obra. (Contraloria General del Estado, 2012, pág. 2) 
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Los objetivos más importantes de la labor de fiscalizadora, son los siguientes: 

a) Vigilar y responsabilizarse por el fiel y estricto cumplimiento del contrato, a fin 

de que el proyecto se ejecute de acuerdo a los diseños definitivos, 

especificaciones técnicas, programas de trabajo, recomendaciones y normas 

técnicas aplicables. (Contraloria General del Estado, 2012, pág. 2) 

b) “Detectar oportunamente errores y/u omisiones de los diseñadores, así como 

negligencias técnicas que requieran las acciones correctivas inmediatas que 

requiera la situación”. (Contraloria General del Estado, 2012, pág. 3) 

c) “Garantizar la buena calidad de los trabajos ejecutados”. (Contraloria General 

del Estado, 2012, pág. 3) 

d) “Conseguir de manera oportuna soluciones técnicas a problemas durante la 

ejecución del contrato”. (Contraloria General del Estado, 2012, pág. 3) 

e) “Obtener que el equipo y personal técnico de las constructoras sea idóneo y 

suficiente para la obra”. (Contraloria General del Estado, 2012, pág. 3) 

f) “Obtener información estadística sobre personal, equipos, condiciones 

climáticas, tiempo trabajado, etc. del proyecto”. (Contraloria General del Estado, 

2012, pág. 4) 

g) “Conseguir que los ejecutivos de la entidad contratante se mantengan 

oportunamente informados del avance de la obra y problemas surgidos en la 

ejecución del Proyecto”. (Contraloria General del Estado, 2012, pág. 4) 
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Tomando como referencia las definiciones expuestas se puede entender como 

fiscalización de una obra a la acción continua de control y supervisión que un 

profesional o una empresa realiza con la finalidad de garantizar la correcta 

utilización de los recursos materiales y monetarios proporcionados por una 

entidad contratante con el propósito de lograr el cumplimiento de los objetivos de 

forma eficiente, eficaz y con calidad.  

Con el objeto de conocer al sector, a continuación se describe las empresas en 

Ecuador que se dedican a la fiscalización de obras y reportan a la 

Superintendencia de Compañías. (Véase Anexo 2. Empresas Fiscalizadoras en 

el Ecuador) 
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RESEÑA HISTÓRICA 

Artelia es el resultado de una fusión entre Coteba y Sogreah, finalizada el 

30 de marzo de 2010. Artelia lleva a cabo sus tareas en nueve mercados: 

construcción de edificios, agua, medio ambiente, energía, transporte marítimo, 

desarrollo urbano, transporte, instalaciones industriales y proyectos multi-sitio.  

(Artelia, 2017) 

“El año 2014 se caracterizó por el establecimiento de un nuevo gobierno, con la 

llegada de Benoît Clocheret principios de enero como Director General del 

grupo”. (Artelia, 2017) 

Artelia, una empresa internacional de ingeniería multi-especialista 

Artelia aprovecha su capital humano que a la vez es su recurso fundamental y 

una prioridad en términos de inversión, más de 4.000 asociados están 

desarrollando las habilidades del grupo en todo el mundo. (Artelia, 2017)               

 “Cuenta con redes altamente complementarias de oficinas en Francia y todo el 

mundo, poniéndolas en contacto con sus clientes en más de 80 localidades”. 

(Artelia, 2017)                        

Ilustración 1 Diseño innovador 
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“Por último, los equipos de Artelia comparten un conjunto común de valores y la 

misma ética profesional. Éstos constituyen la base del compromiso con sus 

responsabilidades sociales y medioambientales en el desempeño de sus tareas 

de diseño”.  (Artelia, 2017)                                                                            

HISTORIA 

Artelia, 2008-2012, la historia de una fusión exitosa 

“En junio de 2008, los Comités Ejecutivos de los dos grupos votaron 

unánimemente a favor de un proyecto de fusión sobre una base de igualdad de 

socios”. (Artelia, 2017) 

En octubre de 2009, Alain Bentéjac, Presidente de Coteba, y Jacques 

Gaillard, Presidente de Sogreah, firmaron un memorando de acuerdo en el que 

se exponen las distintas etapas de la fusión. En marzo de 2010, Coteba y 

Sogreah se convirtieron en subsidiarias de propiedad de una sociedad holding 

que tomó el nombre de Artelia. (Artelia, 2017) 

“El 1 de enero de 2011, una organización operacional basada en cuatro grandes 

sectores de actividad hizo realidad la fusión”. (Artelia, 2017) 

“El 1 de enero de 2012, la introducción de una organización legal 

correspondiente a su organización operativa confirmó la integración del grupo 

bajo el estandarte Artelia”. (Artelia, 2017) 

“Una característica notable de 2014 fue la introducción de un nuevo sistema de 

gobierno con la llegada a principios de enero de Benoît Clocheret como director”. 

(Artelia, 2017) 
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Coteba 

Fue fundada en 1961 y creció dentro del grupo Générale des Eaux. Comenzó 

promoviendo en Francia: la de gestión de proyectos en el ámbito de la 

construcción de edificios.  

En septiembre de 2003, cuando se había convertido en una filial de Nexity, 

obtuvo independencia. En la actualidad, la administración del grupo mantiene la 

mayor parte de su capital, en asociación con dos instituciones financieras. 

(Artelia, 2017) 

En 2006, adquirió las actividades de ingeniería de construcción del grupo Thalès, 

potenciando sus competencias en el área de complejos industriales. (Artelia, 

2017) 

En octubre de 2007, la empresa pasó a ser propiedad de sus directivos y 

empleados. Su expansión continuó en América Latina, Sudáfrica y Canadá. 

Comenzó a proveer servicios e incursionó en el sector de la construcción de 

edificios. (Artelia, 2017)                   

  

Ilustración 2 Crecimiento Institucional 
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Sogreah 

Fue creada en 1955 con una sociedad limitada del grupo de laboratorios de 

diseño y pruebas del fabricante Neyrpic en Grenoble desde principios del siglo 

XX. Cuando se fundó, contaba con casi medio siglo de experiencia en el diseño 

de planes de desarrollo hidráulico, en particular instalaciones hidroeléctricas.  

(Artelia, 2017)                                                                              

A lo largo de los próximos cuarenta años, pasó a formar parte de los grupos 

Alsthom y Alcatel-Alsthom, diseñando y gestionando la construcción de miles de 

proyectos en más de 200 países en los sectores del agua, Industrial y urbano. 

(Artelia, 2017) 

En 1998, se independiza y forma un equipo directivo incluyendo ejecutivos y 

empleados, experimentando un rápido crecimiento en Francia e 

internacionalmente. Desde entonces, triplico su facturación y personal, superó 

los 1200 en 2010. (Artelia, 2017)                 

 

Ilustración 3 Hidroeléctricas 
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Artelia, líder en ingeniería independiente 

Nacido de la fusión de COTEBA y Sogreah en 2010, Artelia es un 

multidisciplinario internacional del grupo de gestión de consultoría, ingeniería y 

proyecto que opera en los sectores de la construcción, la infraestructura del 

agua, el medio ambiente y la industria. (Artelia, 2017)                 

“Artelia lleva a cabo sus misiones en nueve campos de actividad: construcción, 

sitios múltiples, industria, agua, marítima, medio ambiente, energía, transporte, 

ciudad”. (Artelia, 2017)                 

Información General 

Fue constituida el 17 de Diciembre de 2002, con número de registro 

44453526 RCS; y registrada en la misma fecha, con domicilio principal en 6 Rue 

de Lorraine, 38130 Echirolles, Francia. La compañía de nacionalidad francesa 

es domicilia en Ecuador, mediante escritura pública el 06 de Febrero de 2013 en 

el cantón Cuenca, mediante resolución N° SC. DIC. C. 13.0117. Así también la 

Superintendencia de Compañías resuelve calificar de suficiente los documentos 

que otorga el Poder General a favor de PBP Representaciones Cía. Ltda. y/o 

Esteban Ortiz Mena. Posterior a estos hechos el 08 de octubre de 2013 se delegó 

un poder general a favor del señor Jean Marc Schwebel mediante escritura 

pública y luego el 17 de enero de 2014, se delega como apoderado al señor Jean 

Manuel Bocko. (Nexoauditores Nexaudit Cia. Ltda., 2016, pág. 1) 
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Tiene como actividad y objeto social la ejecución de estudios y obra, 

asesoramiento, apoyo técnico, la gestión y coordinación de proyectos, dirección 

y supervisión de obras en el ámbito público o privado, en particular, en los 

sectores de ordenación urbana y de territorio, transporte, obras públicas, 

construcción, ingeniería civil, infraestructura, medio ambiente, desarrollo 

sostenible, energía. (Nexoauditores Nexaudit Cia. Ltda., 2016, pág. 1) 

En Ecuador su domicilio legal está ubicado en la ciudad de Cuenca en la calle 

Elvira Vega 4-51 y Luis Sarmiento. (Nexoauditores Nexaudit Cia. Ltda., 2016, 

pág. 1) 

Antecedentes 

El día 26 de enero del 2013, ante el Consulado General del Ecuador en 

París, Francia, el señor Denis André, Jean BERTEL, de nacionalidad francesa, 

en calidad de Director General de la compañía, solicitó se extienda el Certificado 

de Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de la mencionada compañía. 

La señora María Beatriz Tinajero Álvarez, en calidad de Encargada de las 

Funciones Consulares del Consulado General del Ecuador en París, Francia, 

certificó, el mismo día, sobre la base de la información proporcionada y de los 

documentos de respaldo presentados, de conformidad con la normativa 

societaria vigente en la República del Ecuador, la compañía Artelia Ville & 

Transport está autorizada, de conformidad con su Estatuto Social, para operar 

en el exterior; y se encuentra a la fecha operando en Francia y que las 

actividades están conforme a su objeto social.   (Artelia, 2017)                 
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MISIÓN 

“Brindar conocimiento y experiencia en gestión de proyectos y proporcionar 

herramientas eficaces para optimizar y asegurar el tiempo de entrega, costo y 

calidad de un proyecto con el desempeño ambiental y estándares de seguridad 

más exigentes.”    (Artelia, 2017)                 

VISIÓN 

“Ser una empresa con crecimiento sostenido y estable para satisfacer las nuevas 

demandas de nuestros clientes y fomentar el desarrollo profesional de 

empleados, desarrollando capacidades de  dirección de proyectos de 

infraestructura y posicionamiento multi-especialista y así lograr ser una empresa 

de fuerte liderazgo.” (Artelia, 2017)                 

OBJETIVOS 

“Construir una firma internacional de ingeniería multidisciplinaria capaz de 

ofrecer a sus clientes en los sectores público y privado un enfoque original de 

ingeniería, gestión de proyectos y consultoría que cumpla con las expectativas 

de un mundo.” (Artelia, 2017)       

VALORES 

Ética, honestidad, responsabilidad, eficiencia, transparencia, oportunidad. 

(Artelia, 2017)          

Obligaciones tributarias de la empresa con el Servicio de Rentas Internas: 

 Anexo accionistas, participes, socios miembros del directorio y 

administradores. (SRI, 2018) 

 Anexo de dividendos, utilidades o beneficios-ADI  (SRI, 2018) 
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 Anexo relación dependencia (SRI, 2018) 

 Anexo transaccional simplificado (SRI, 2018) 

 Declaración de impuesto a la renta sociedades (SRI, 2018) 

 Declaración de retenciones en la fuente y declaración mensual de IVA. 

(SRI, 2018) 

 Impuesto a las ganancias   (SRI, 2018) 

(Véase Anexo 3. Organigrama Empresarial) 

 

POLÍTICAS CONTABLES 

Con la finalidad de realizar la presentación razonable de los estados financieros 

de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera y según 

disposiciones emitidas por la Superintendencia de Compañías, Artelia Ville & 

Transport define sus políticas contables basado en los requerimientos 

establecidos por la NIIF, en las cuales se tratan los principios de reconocimiento, 

medición, presentación y revelación de las transacciones de la empresa.   

A continuación se enumeran los principios y políticas contables de la empresa, 

las cuales son adoptadas en la preparación y presentación de los estados 

financieros, detalladas en el Anexo 4. Políticas Contables Artelia Ville & 

Transport: 

 Bases de preparación de los estados financieros (NIC 1)  

(Nexoauditores Nexaudit Cia. Ltda., 2016, pág. 1) 
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 Importancia relativa y materialidad (NIC 1) (Nexoauditores 

Nexaudit Cia. Ltda., 2016, pág. 2) 

 Clasificación de saldos en corriente y no corriente (NIIF 5) 

(Nexoauditores Nexaudit Cia. Ltda., 2016, pág. 2) 

 Efectivo y equivalentes de efectivo (NIC 7) (Nexoauditores 

Nexaudit Cia. Ltda., 2016, pág. 3) 

 Activos financieros (NIIF 9) (Nexoauditores Nexaudit Cia. Ltda., 

2016, pág. 3) 

 Activos por impuestos corrientes (NIC 12) (Nexoauditores 

Nexaudit Cia. Ltda., 2016, pág. 4) 

 Impuestos diferidos (NIC 12) (Nexoauditores Nexaudit Cia. 

Ltda., 2016, pág. 4) 

 Propiedades, planta y equipo (NIC 16) (Nexoauditores 

Nexaudit Cia. Ltda., 2016, pág. 5) 

 Pasivos financieros a corto plazo (NIIF 9) (Nexoauditores 

Nexaudit Cia. Ltda., 2016, pág. 5) 

 Ingresos diferidos (NIC 18) (Nexoauditores Nexaudit Cia. Ltda., 

2016, pág. 6) 

 Reconocimiento de Ingresos (NIIF 15) (Nexoauditores 

Nexaudit Cia. Ltda., 2016, pág. 6) 
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 Contratos por prestación de servicios (NIC 11) 

(Nexoauditores Nexaudit Cia. Ltda., 2016, pág. 6) 

 Costos y gasto (NIC 39) (Nexoauditores Nexaudit Cia. Ltda., 

2016, pág. 6) 
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MARCO TEÓRICO 

ANTECEDENTES DE ESTUDIO  

El Comité de Normas Internacionales de Contabilidad (IASC) y el Financial 

Accounting Standards Board (FASB), con el fin de facilitar el reconocimiento de 

ingresos; dispone la NIIF 15 como un modelo más detallado con reglas y ejemplos 

más puntuales que la NIC 18 y la NIC 11 emitidas en 1995. Los cambios más visibles 

se observa en industrias con un elevado número de contratos y ofertas de productos 

diferentes. (Calvo, 2014, pág. 4) 

La NIIF 15 se emitió en mayo de 2014, inicialmente contemplaba el 01 de enero 

de 2017 como fecha efectiva de aplicación. El 11 de septiembre de 2015 modificó su 

fecha de vigencia para el 01 de enero de 2018. El 12 de abril de 2016 se emitió una 

serie de modificaciones especialmente dirigidas a la transición normativa. (IFRS, 

2017, pág. 1) 

El Consejo emitió aclaraciones a la norma en abril de 2016 donde se adicionan 

aclaraciones en las siguientes áreas: Identificación de las obligaciones de 

desempeño; consideraciones principales; y orientación para el otorgamiento de 

licencias. (IFRS, 2017, pág. 1) 

Según IFRS (2017, pág. 1) la transición tendrá la opción de aplicación retrospectivo 

pleno o el enfoque del transición simplificado. La nueva normativa reemplaza lo 

siguiente: 
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Tabla 1: Normativas Reemplazadas 

NIC 11 (Contratos 
de construcción) 

CINIIF 13 Programas de 
fidelización de clientes  

SIC 31 Ingresos-Permutas 
de Servicios de Publicidad 

NIC 18(Ingresos de 
actividades 
ordinarias) 

CINIIF 15 Acuerdos para la 
construcción de inmuebles 

 
CINIIF 18 Transferencia de 
activos procedentes de 
clientes 

 Fuente: Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (2014)     

Conforme a la revisión del marco de antecedentes se puede describir que la adopción 

de la NIIF lleva un proceso de cambio de políticas y sistemas, que afecta los negocios 

como: telecomunicaciones, fabricantes, bienes raíces y desarrollo de la propiedad, 

desarrollo de software y tecnología, a continuación se describe algunos artículos 

encontrados en la adopción NIIF 15:  

De la Cruz, De la Vega, & Núñez (2017, págs. 1-41) publican para el Grupo 

Brand Marketing and Communications, una investigación basada en el método 

Estudio de Caso aplicado a una empresa peruana, sobre el tratamiento contable de 

la NIIF 15, su relación con la tributación e impacto social y concluyen que: 

En base a la experiencia la implementación de la nueva norma toma de 8 a 10 

meses, la norma indica que los procesos desarrollados en un contrato se aplican de 

la misma forma a  contratos con características similares, se definen nuevos 

parámetros, cambios en sistemas, modificación en políticas, procesos y controles. 

(De la Cruz, 2017, págs. 1-41) 

Según Harriague (2014, págs. 1-13)  socio de Ernst & Young Argentina, publica 

una investigación basada en el método documental e histórico y explica cómo afecta 
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a los sistemas de información de las compañías la implementación de la NIIF 15 

advirtiendo que: 

La implementación implicará el análisis y reevaluación de cada contrato de venta; 

afectará la medición, reconocimiento y presentación de ingresos; indicadores más 

monitoreados por la firma, inversores y analistas; los contratos de venta de bienes o 

prestación de servicios a largo plazo; se verán más afectados. (2014, págs. 1-13) 

Según Burgess & Agnew (2016, págs. 1-62) los resultados obtenidos de la 

Minvestigación descriptiva, estudio de caso y experimental sobre aplicación de la 

normativa NIIF 15 en 1.022 compañías estadounidenses son las siguientes: 

Las industrias más impactadas son: las Industrias de Software, de 

telecomunicaciones, constructoras y consorcios. Además se determinó la necesidad 

de cambios dentro de sistemas, procesos, políticas contables, resultados históricos y 

transición a la norma, reporte de estados financieros, revelaciones de impactos 

esperados, declaraciones tributarias, términos contractuales vigentes y futuros. 

(Burgess & Agnew, 2016, págs. 1-62) 

FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA  

Mediante Resolución No. 06.Q.ICI.004 emitida por Superintendencia de Compañías 

(2008, pág. 2), publicada en el Registro Oficial No. 348 de lunes 4 de septiembre del 

2006, normó lo siguiente:  

Artículo 1. Adoptar las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF.  

Artículo 2. Disponer que las Normas Internacionales de Información Financiera, sean 

de aplicación obligatoria por parte de las entidades sujetas a control y vigilancia de la 
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Superintendencia de Compañías, para el registro, preparación y presentación de 

estados financieros, a partir del 1 de enero del 2009. (Superintendecia de Compañias, 

2008, pág. 2) 

La aplicación de la NIIF 15 es obligatoria para aquellas empresas que tengan 

contratos con clientes por prestación de bienes o servicios, que cumplan los criterios 

de identificación del contrato para reconocerlo como tal, los cuales son detallados en 

el 1º paso de adopción NIIF. (Superintendecia de Compañias, 2008, pág. 2) 

Los beneficios de la aplicación de la NIIF 15 son los siguientes: 

 Aporta principios más claros y un marco legal más sólido en cuanto al 

reconocimiento de clientes actuales. (IFRS, 2017, pág. 1) 

 Unifica el modelo de reconocimiento de ingresos. (IFRS, 2017, pág. 1) 

 Elimina las incoherencias y debilidades existentes. (IFRS, 2017, pág. 1) 

 Exige un mayor desglose de la información. (IFRS, 2017, pág. 1) 

 Mejora la comparabilidad entre empresas de diferentes sectores de actividad, 

mercados de capitales y zonas geográficas. (IFRS, 2017, pág. 1) 

NORMA INTERNACIONAL DE INFORMACIÓN FINANCIERA 15 

Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con Clientes 

El objetivo de esta norma es establecer principios aplicables a una entidad para 

presentar información útil a usuarios de estados financieros sobre naturaleza, importe 

e incertidumbre de ingresos y flujos de efectivo que surgen de un contrato con cliente. 

(IFRS, 2017, pág. 5) 
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Cumplimiento del objetivo 

La entidad reconocerá los ingresos de actividades ordinarias para representar la 

transferencia de bienes o servicios comprometidos con clientes, por un importe que 

refleje la contraprestación que la entidad espera tener derecho. (IFRS, 2017, pág. 5) 

Una entidad considerará los términos del contrato, hechos y circunstancias relevantes 

cuando aplique esta norma, incluyendo el uso de cualquier solución práctica, de forma 

congruente a los contratos con características similares y circunstancias parecidas. 

(IFRS, 2017, pág. 5) 

El principio fundamental del modelo de 5 pasos es el cumplimiento de las obligaciones 

de desempeño ante los clientes. (IFRS, 2017, pág. 5) 

ALCANCE   

Según IFRS (2017, pág. 5) esta norma aplicará a todos los contratos con clientes; las 

ventas de inmovilizado material, intangibles y propiedades de inversión; excepto en 

los siguientes casos: 

 (a) contratos dentro del alcance NIC 17 Arrendamientos; (IFRS, 2017, pág. 5) 

(b) contratos dentro del alcance NIIF 4 Contratos de Seguros; (IFRS, 2017, pág. 5) 

 (c) instrumentos financieros y otros derechos u obligaciones contractuales dentro del 

alcance NIIF 9 Instrumentos Financieros, NIIF 10 Estados Financieros Consolidados, 

NIIF 11 Acuerdos Conjuntos, NIC 27 Estados Financieros Separados y NIC 28 

Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos; e (IFRS, 2017, pág. 5) 
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(d) intercambios no monetarios entre entidades en la misma línea de negocios hechos 

para facilitar ventas a clientes o clientes potenciales. (IFRS, 2017, pág. 5) 

Modelo de cinco pasos 

Véase Anexo 5. Modelo de Cinco Pasos 

RECONOCIMIENTO  

PASO 1. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO  

Principales aspectos 

Un contrato es un acuerdo entre dos o más partes que crean derechos y obligaciones 

exigibles, el mismo puede ser oral, escrito o por práctica habitual, un contrato no existe 

si las partes pueden unilateralmente terminar un contrato no ejecutado sin compensar 

a la otra parte. (IFRS, 2017, pág. 6)  

Criterios a cumplir al inicio del contrato 

Según IFRS (2017, pág. 6) una entidad contabilizará un contrato con un cliente que 

está dentro del alcance de esta Norma solo cuando se cumplan todos los criterios 

siguientes:  

(a) las partes han aprobado el contrato (escrita, oralmente u otras prácticas 

tradicionales del negocio) y se comprometen a cumplir con sus respectivas 

obligaciones; (IFRS, 2017, pág. 6) 

(b) la entidad puede identificar los derechos de cada parte con respecto a los bienes 

o servicios a transferir; (IFRS, 2017, pág. 7) 

(c) la entidad puede identificar las condiciones de pago; (IFRS, 2017, pág. 7) 
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(d) el contrato tiene fundamento comercial (es decir, se espera que el riesgo, 

calendario o importe de los flujos de efectivo futuros de la entidad cambien como 

resultado del contrato); y (IFRS, 2017, pág. 7) 

(e) es probable que la entidad recaude la contraprestación a la que tendrá derecho a 

cambio de los bienes o servicios que se transferirán al cliente. Para evaluar la 

probabilidad de recaudación se considerará solo la capacidad del cliente y la intención 

que tenga de pagar al vencimiento. El importe puede ser menor que el precio 

establecido en el contrato si la contraprestación es variable, por la reducción en el 

precio. (IFRS, 2017, pág. 7) 

Según IFRS (2017, pág. 7), si un contrato cumple los criterios citados con 

anterioridad, una entidad no evaluará nuevamente dichos criterios a menos que haya 

una indicación de un cambio significativo en los hechos y circunstancias.  

Combinación de contratos 

Según IFRS (2017, pág. 8), las modificaciones resultantes que surjan de 

combinaciones de los contratos deberán ser contabilizadas. Aunque cada contrato se 

contabiliza por separado, la norma requiere que se una un grupo de contratos 

celebrados en la misma fecha o fechas próximas y con los mismos clientes si: 

 Los contratos se negocian como un paquete, con un único objeto comercial; 

(IFRS, 2017, pág. 8) 

 El importe de la contraprestación a pagar por uno de los contratos depende del 

precio o el cumplimiento del otro contrato; o (IFRS, 2017, pág. 8) 

 Los bienes o servicios comprometidos en los contratos constituyen una única 

obligación de desempeño. (IFRS, 2017, pág. 8) 
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Modificaciones del contrato 

Según IFRS (2017, pág. 8), la modificación de un contrato es un cambio en el alcance 

o en el precio de un contrato que se aprueba por las partes, lo cual crea nuevos 

derechos y obligaciones exigibles en el contrato, una entidad contabilizará la 

modificación de un contrato de la siguiente manera: 

 Como un contrato separado si los nuevos bienes o servicios son distintos a su 

precio habitual de venta. (2017, pág. 9) 

 Como si fuera la recisión de uno existente y la creación de otro nuevo, si los 

bienes o servicios pendientes son distintos de los transferidos en la fecha de 

su modificación o con anterioridad. (2017, pág. 9)  

 Como si fuera una parte del ya existente si los bienes o servicios pendientes 

no son distintos y, forman parte de una obligación de desempeño única. (2017, 

pág. 10) 

Análisis Paso 1 - Diferencias con respecto a NIC 18 Y NIC 11 

 En la NIIF 15 se hace referencia a los contratos orales o implícitos, por lo que 

a efectos prácticos puede originar una anticipación en el registro contable de 

los mismos (IFRS, 2017, pág. 6).  

 En la NIIF 15 hay que prestar atención a las cláusulas de terminación de 

contratos, mientras que en la NIC 18 los ingresos de contratos no 

contemplaban este tema. (IFRS, 2017, pág. 7) 

 En la NIIF 15 hay más requerimientos en la combinación de contratos, es decir 

que no permite dicha combinación si los contratos no son con el mismo cliente. 

(IFRS, 2017, pág. 7) 
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 Las modificaciones a contratos son mucho más específicas bajo la NIIF 15, lo 

que podría causar algún impacto en la práctica de alguna empresa. (IFRS, 

2017, pág. 7)   

Ejercicio 1 - Identificación del contrato  

“QUIPUX” concede una licencia de una patente a un cliente a cambio de una regalía 

basada en uso (un monto fijo). Al comienzo del contrato, éste cumple los cinco 

criterios de la NIIF 15. “QUIPUX” reconoce los ingresos luego que el cliente use la 

patente. (IFRS, 2017, pág. 6) 

1º año: el cliente proporciona informes trimestrales del uso y paga dentro del plazo. 

(IFRS, 2017, pág. 6)  

2º año: el cliente continúa usando la patente, pero la situación financiera empeora; el 

acceso actual al crédito y al efectivo es limitado. El cliente paga las regalías del primer 

trimestre pero hace pagos simbólicos por el uso de la patente en el 2º y 4º trimestre. 

(IFRS, 2017, pág. 6) 

3º año: el cliente continúa usando la patente, sin embargo ha perdido el acceso al 

crédito y sus clientes más importantes, la capacidad de pagar se ha deteriorado. 

(IFRS, 2017, pág. 6) 

¿De acuerdo con la NIIF 15, es necesario que “QUIPUX” evalúe nuevamente el 

cumplimiento de los cinco criterios para la contabilización del contrato con el cliente? 

(IFRS, 2017, pág. 6) 

Análisis 

De acuerdo a lo establecido en la normativa se debe evaluar nuevamente los criterios 

para poder contabilizar el contrato; debido al deterioro significativo de la capacidad de 
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pago del cliente, por ello se sugiere evaluar la posibilidad de recaudar la 

contraprestación a la que tiene derecho “QUIPUX” a cambio de la licencia de la 

patente establecida en el contrato.   

PASO 2. IDENTIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE DESEMPEÑO 

La compañía debe evaluar los términos del contrato para identificar los bienes y 

servicios incluidos, y la contabilización como obligación de desempeño separada. 

(IFRS, 2017, pág. 10) 

Según IFRS (2017, pág. 12), la clave para determinar una obligación de desempeño 

separada es identificando si el bien o servicio es diferenciable. Un bien o servicio es 

diferenciable si: 

 El cliente puede utilizarlo separadamente o junto con otros bienes que ya 

dispone, y  (IFRS, 2017, pág. 12) 

 El bien o servicio en cuestión no depende, ni está muy interrelacionado, con 

otros bienes o servicios incurridos en el contrato. (IFRS, 2017, pág. 12) 

 

Figura 2 Modelo para identificar las obligaciones de desempeño 

Fuente: (De la Cruz, 2017) 

Modelo para identificar las obligaciones de desempeño de cada contrato

1) Analizar si el bien o servicio es capaz 
de ser distinto para el cliente

El cliente puede:

1. Beneficiarse del bien o servicio 
individual por si mismo, o

2. Utilizar el bien o servicio en 
combinación con otros recursos que ya 
tenga o pueda adquirir.

2) Analizar si el bien o servicio es 
diferente en el contexto del contrato

El bien o servicio es distinto si:

- No depende en gran medida ,

- No está muy interrelacionado

- No modifica o personaliza 
sustancialmente otros bienes o servicios 
comprometidos en el contrato 



 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

Adriana Paola Quizhpe Chérrez    
Sandra Verónica Yambay Valla    

44 

Un contrato señala de forma explícita los bienes o servicios que una entidad 

transfiere al cliente, pero las obligaciones de desempeño identificadas pueden no 

limitarse a ello; un contrato puede incluir compromisos que se dan por supuestos en 

las prácticas tradicionales del negocio, políticas publicadas o declaraciones 

específicas de una entidad. (IFRS, 2017, pág. 11) 

Análisis Paso 2 - Diferencias con respecto a la NIC 18 y NIC 11 

 En las normas anteriores no existía información sobre los contratos con 

múltiples bienes o servicios, se debía recurrir a otras normas para esclarecer. 

La NIIF 15 clarifica este asunto con la definición de las obligaciones de 

desempeño. (IFRS, 2017, pág. 10) 

 Las empresas pueden considerar la materialidad para determinar, en su caso, 

nuevos bienes o servicios que hasta la fecha no se estuvieran considerando 

de forma separada. (IFRS, 2017, pág. 11) 

 En la NIIF 15 hace más énfasis en quién controla el bien o servicio, mientras 

que en la NIC 18 no tiene tanta relevancia que exista una delegación o el riesgo 

de crédito. (IFRS, 2017, pág. 11) 

Ejercicio 2 - Identificación de las obligaciones de desempeño 

La clienta Teresa Domínguez  celebra un contrato con la empresa de telefonía 

TERSA, donde se compromete a cancelar mensualmente por un periodo de 17 

meses, un valor fijo de $110, en donde se incluye el servicio de tiempo aire, megas y 

mensajes ilimitados. Al inicio del contrato, la empresa le otorga un celular al cliente 

para que pueda hacer uso de los servicios. (IFRS, 2017, pág. 10) 
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Desarrollo 

Se reconoce a lo largo del tiempo: 

 Precio del contrato = $1.870,00 = ($110*17meses)  

 Precio del celular = $ 870,00 

 Precio del servicio = $ 1.000,00 

Al inicio de la transacción, cuando el cliente obtiene el control del celular: 

CUENTAS DEBE HABER 

CUENTAS POR COBRAR  $ 870,00   

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES     $870,00 
 

En cada mes que se devengue el ingreso por el servicio prestado y el respectivo 

cobro: 

CUENTAS  DEBE   HABER  

 EFECTIVO  $110,00   
 CUENTAS POR COBRAR    $51,18 
 INGRESOS POR SERVICIOS    $58,82 

Ingresos por servicios = Precio del Servicio / Periodo = (1000/17) = 58,82 

Análisis 

Se evalúan los términos del contrato, en donde TERSA otorga un celular a la clienta, 

para que pueda hacer uso del servicio contratado, este bien y servicio son 

obligaciones de desempeño que deben ser contabilizadas de manera conjunta, 

porque son complementarios.  

Según el modelo planteado el cliente no puede beneficiarse del servicio por sí solo y 

no puede utilizarlo en combinación con otro recurso que no sea el celular, se trata de 

un bien y servicio no diferenciable. 
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MEDICIÓN 

Una entidad reconocerá como ingresos de actividades ordinarias cuando (o a 

medida que) una obligación de desempeño se satisface, el importe del precio de la 

transacción (que excluye las estimaciones de la contraprestación variable que están 

limitadas) que se asigna a esa obligación de desempeño. (IFRS, 2017, pág. 17) 

PASO 3. DETERMINACIÓN DEL PRECIO DE LA TRANSACCIÓN 

Esta etapa consiste en la medición del total de ingresos ordinarios que provienen de 

un contrato, para ello una entidad considerará los términos del contrato y sus prácticas 

tradicionales de negocio para determinar el precio de la transacción. (IFRS, 2017, 

pág. 17) 

El precio de la transacción es el importe de la contraprestación al que la entidad 

espera tener derecho a cambio de transferir los bienes o servicios comprometidos con 

el cliente, excluyendo los recaudados en nombre de terceros; puede ser fijo o variable 

por conceptos como descuentos, reembolsos, abonos incentivos, bonificaciones por 

cumplimiento de objetivos y otros similares. (IFRS, 2017, pág. 17) 
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Figura 3 Determinar el precio de la transacción 

Fuente: (IFRS, 2017) 

Con el nuevo modelo, los ingresos reflejan el importe que la entidad espera 

que le corresponda en virtud de un contrato con un cliente. Si la entidad prevé que va 

aceptar un importe inferior al acordado, se debe estimar inicialmente los ingresos por 

el importe inferior y evaluar la cobrabilidad. (IFRS, 2017, pág. 17) 

Método del valor esperado 

El método refleja el rango total de importes posibles, ponderados por sus respectivas 

probabilidades. Cuando existe más de dos escenarios posibles. (IFRS, 2017, pág. 18)  

El método no pretende ser una “elección libre”; una entidad necesita considerar qué 

método espera que prediga mejor el importe de la contraprestación a la que tendrá 

derecho y aplicará ese método de forma congruente para contratos de tipos similares. 

(IFRS, 2017, pág. 18) 

• Para estimar el importe de la contraprestacion variable se utilizara alguno de los siguiente 
metodos: 

• - El Valor esperado: es la media ponderada cuando existen más de dos escenarios.

• - El importe más probable: es una estimación cuando el contrato tiene solo dos escenarios 
posibles.

Contraprestación 
variable

• - El precio de la transacción será el valor razonable del activo recibido.

• - En ausencia de estimación fiable, se evalúa la contraprestación haciendo referencia al valor 
razonable de los elementos entregados.

Contraprestación no 
monetaria

• Si el efecto de la actualización financiera es significativo -se indica como referencia un año-
la venta se contabiliza por su valor presente.

• - Cálculo de los intereses sobre los importes debidos o recibidos.

• - Aplicando la tasa marginal de endeudamiento del deudor.

Componente significativo 
de financiación

• - Todo pago realizado a un cliente se contabiliza como una reducción del precio de la 
transacción, excepto si, a su vez, está vinculado a una compra al cliente de bienes y 
servicios distintos.

• - Si el pago excede del valor razonable de los bienes o servicios adquiridos al cliente, el 
exceso es una reducción del precio de la transacción. 

Pagos al cliente 
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Método del importe más probable  

Identifica el importe individual de contraprestación en el rango de importes de 

contraprestación posibles que es más probable que ocurra, cuando existen solo dos 

escenarios posibles. (IFRS, 2017, pág. 18)  

Aunque una entidad que utiliza el método del importe más probable debe considerar 

todos los posibles resultados para identificar el más probable, en la práctica, no hay 

necesidad de cuantificar los resultados menos probables. (IFRS, 2017, pág. 18) 

Ejercicio 3 - Método del valor esperado y Método del importe más probable 

La compañía B&B Construcciones Cía. Ltda. firma un contrato con la compañía 

Fiscater Cía. Ltda. para construir una instalación tecnológica en los terrenos. (IFRS, 

2017, pág. 18) 

El precio del contrato son $25.000.000,00 más o menos un importe variable (en 

términos de bono o penalización dependiendo de la fecha de terminación de la obra). 

(IFRS, 2017, pág. 18) 

Fecha de terminación Importes a cobrar 
(pagar) en USD$ 

Probabilidad Probabilidad 
de ocurrencia 

Entre 20 días y 16 días 
antes de la fecha fijada 

75.000,00 10%  
70% 

Entre 15 días y 11 días 
antes de la fecha fijada 

50.000,00 25% 

Entre 10 días y 6 días 
antes de la fecha fijada 

25.000,00 35% 

Entre 5 días y 5 días 
antes de la fecha fijada 

- 15% 15% 

Entre 6 días y 10 días 
antes de la fecha fijada 

(25.000,00) 10%  
15% 

Entre 11 días y 15 días 
antes de la fecha fijada 

(50.000,00) 5% 

La figura detalla el ingreso adicional que se puede sumar al precio del contrato 

dependiendo de si se entrega la instalación tecnológica antes o después de la fecha 
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pactada en el contrato (5 de agosto de 2020). Además indica que existe un 70% de 

probabilidad de que se reciba un bono por terminación anticipada, un 15% de que no 

exista bono ni penalización y un 15% de que no se entregue a tiempo la obra. (IFRS, 

2017, pág. 18) 

Estimación del ingreso utilizando el método del valor esperado: 

Fecha de terminación Importes a cobrar 
(pagar) en US$ 

Probabilidad 

Entre 20 días y 16 días 
antes de la fecha fijada 

75.000,00*10% 7.500,00 

Entre 15 días y 11 días 
antes de la fecha fijada 

50.000,00*25% 12.500,00 

Entre 10 días y 6 días 
antes de la fecha fijada 

25.000,00*35% 8.750,00 

Entre 6 días y 10 días 
antes de la fecha fijada 

(25.000,00)*10% (2.500,00) 

Entre 11 días y 15 días 
antes de la fecha fijada 

(50.000,00)*5% (2.500,00) 

Total ingreso adicional por entrega de contrato 23.750,00 

El importe estimado como precio de transacción seria: 

Precio en contrato 25.000.000,00 

Variable por días 23.750,00 

Variable por inspección del Ministerio 0 

Total  25.023.750,00 

Asiento de precio de transacción sin considerar probabilidades de entrega 

CUENTAS DEBE HABER 

CUENTAS POR COBRAR 25.000.000,00  

INGRESOS POR CONTRATO  25.000.000,00 
 

Asiento de precio de transacción considerando probabilidades de entrega (NIIF 15) 

CUENTAS DEBE HABER 

CUENTAS POR COBRAR 25.023.750,00  

INGRESOS POR CONTRATO  25.023.750,00 
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Estimación del ingreso utilizando el método del importe más probable: 

Además, la compañía B&B Construcciones Cía. Ltda. Recibirá $200.000,00 si la 

instalación obtiene la máxima calificación de seguridad y cumplimiento normativo 

respecto al medio ambiente. (IFRS, 2017, pág. 18) 

La probabilidad de recibir este importe es del 50%, porque hay dos escenarios 

posibles, el hecho de que se obtenga o que no se obtenga la máxima calificación. 

(IFRS, 2017, pág. 18)  

Probabilidad de que la instalación obtiene la máxima calificación: 25.023.750,00 + 

200.000,00 = 25.223.750,00 

Asiento de precio de transacción cuando obtiene la máxima calificación 

CUENTAS DEBE HABER 

CUENTAS POR COBRAR 25.223.750,00  

INGRESO POR CONTRATO  25.223.750,00 

 

Probabilidad de que la instalación no obtiene la máxima calificación: 25.023.750,00 

Asiento de precio de transacción cuando no obtiene la máxima calificación 

CUENTAS DEBE HABER 

CUENTAS POR COBRAR 25.023.750,00  

INGRESO POR CONTRATO  25.023.750,00 

 

Ejercicio 4 - Método del valor esperado y Método del importe más probable 

“CONSTRUCCIONES AREVALO” realiza un contrato con la “INMOBILIARIA 

ROSALES” para construir un edificio; la contraprestación acordada es de 

$2.500.000,00, de este importe se reducirá o incrementará dependiendo del plazo de 

terminación del edificio, por cada día después del 31 de marzo de 2017 que el activo 

esté sin terminar, la contraprestación acordada se reduce en $10.000 y por cada día 
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antes del 31 de marzo de 2017 que el activo esté terminado, la contraprestación 

acordada incrementara en $10.000. (IFRS, 2017, pág. 18) 

En el momento de la terminación del activo, un tercero inspeccionará el activo y 

asignará una calificación de acuerdo con una escala definida en el contrato. Si el 

activo recibe una calificación especificada, la entidad tendrá derecho a una prima de 

incentivo de $ 150.000. (IFRS, 2017, pág. 18) 

Desarrollo 

Para determinar el precio de la transacción, la entidad prepara una estimación 

separada para cada elemento de la contraprestación variable a la que la entidad 

tendrá derecho utilizando los métodos de estimación descritos en la NIIF 15: 

(a) La entidad decide utilizar el método del valor esperado para estimar la 

contraprestación variable asociada con la penalización o incentivo diario: 

$ 2.500.000,00 más [o menos] $ 10.000,00 por día 

La entidad utiliza este método porque espera que prediga mejor el importe de la 

contraprestación a la que tendrá derecho. 

Asiento de precio de transacción por terminación antes de fecha pactada 

CUENTAS DEBE HABER 

CUENTAS POR COBRAR 2..510.000,00  

INGRESOS POR CONTRATO  2.510.000,00 

 

Asiento de precio de transacción por terminación después de fecha pactada 

CUENTAS DEBE HABER 

CUENTAS POR COBRAR 2.490.000,00  

INGRESOS POR CONTRATO  2.490.000,00 
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(b) La entidad decide utilizar el importe más probable para estimar la 

contraprestación variable asociada con la prima de incentivo, debido a que existen 

solo dos posibles resultados: 

$ 150.000,00 ó $ 0  

Asiento de precio de transacción cuando obtiene la prima de incentivo 

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO    2.500.000,00 

INGRESO ADICIONAL POR TERMINACIÓN  10.000,00 

INGRESO POR PRIMA DE INCENTIVO  150.000,00 

        2.660.000,00 

CUENTAS DEBE HABER 

CUENTAS POR COBRAR 2.660.000,00  

INGRESOS POR CONTRATO  2.660.000,00 

Asiento de precio de transacción cuando no obtiene la prima de incentivo 

CUENTAS DEBE HABER 

CUENTAS POR COBRAR 2.510.000,00  

INGRESOS POR CONTRATO  2.510.000,00 

Asiento de precio de transacción cuando obtiene la prima de incentivo 

CUENTAS DEBE HABER 

CUENTAS POR COBRAR 2.650.000,00  

INGRESOS POR CONTRATO  2.650.000,00 

Asiento de precio de transacción cuando no obtiene la prima de incentivo 

CUENTAS DEBE HABER 

CUENTAS POR COBRAR 2..500.000,00  

INGRESOS POR CONTRATO  2..500.000,00 

Con la aplicación de este método la entidad espera que prediga mejor el importe de 

la contraprestación a la que tendrá derecho, considerando los requerimientos de la 

NIIF 15 sobre las limitaciones de la misma, con ello poder determinar si la entidad 

debe incluir algunas o todas sus estimaciones de la contraprestación variable en el 

precio de la transacción. (IFRS, 2017, pág. 18) 
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Ejercicio 5 - Determinación del precio de la transacción 

A inicios de enero de 2018, un fabricante vende una maquiladora de prendas de vestir 

por $500.000,00, con un pago a realizar en un plazo de dos años. El precio de contado 

del bien es de $420.000,00. ¿Cómo sería el tratamiento en la medición inicial de 

acuerdo a la NIIF 15? (IFRS, 2017, pág. 17) 

Desarrollo 

Para reconocer la venta de la maquiladora a inicios de enero del 2018: 

CUENTAS DEBE HABER 

CUENTAS POR COBRAR $ 500.000,00   

INTERESES DIFERIDOS1   $ 80.000,00 

INGRESOS POR VENTAS   $ 420.000,00 

Cálculo de los intereses implícitos para cada año: 

TIR = 9,11% 

Venta -420.000,00 

Final Año 1 - 

Final Año 2 500.000,00 

 

Periodo Saldo Inicial Interés Saldo Final 

1  $ 420.000,00   $ 38.257,57   $ 458.257,57  

2  $ 458.257,57   $ 41.742,43   $ 500.000,00  

  $ 80.000,00  

Para reconocer el interés devengado al cierre del 2018: 

CUENTAS DEBE HABER 

INTERESES DIFERIDOS 38.257,57  

INGRESOS FINANCIEROS  38.257,57 

                                                 
1 Se generan por la venta de la maquiladora a plazos, se generan intereses implícitos por las cuentas por 

cobrar, en los dos años se genera un interés por $ 80.000,00 de los cuales se registran en el primer año por $ 

38.257,57 y segundo año por $ 41.742,43. 
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Para reconocer el interés devengado al cierre del 2019: 

CUENTAS DEBE HABER 

INTERESES DIFERIDOS 41.742,43   

INGRESOS FINANCIEROS   41.742,43 

Para registrar el cobro de los $500,000 al cabo de 2 años: 

CUENTAS  DEBE   HABER  

EFECTIVO  $ 500.000,00    

CUENTAS POR COBRAR    $ 500.000,00  

Análisis 

En este ejercicio se aplica la contraprestación que es el pago realizado por el cliente 

al fabricante a cambio de la maquiladora de prendas, el mismo que se realiza gran 

parte al contado y la diferencia a 2 años plazo, lo cual genera intereses. 

Con la aplicación de la NIIF 15, los ingresos obtenidos por la venta de la maquiladora 

reflejan el importe que el fabricante espera que le corresponda en virtud del contrato 

establecido, no existen factores que puedan afectar al precio de la transacción.    

PASO 4. ASIGNACIÓN DEL PRECIO DE LA TRANSACCIÓN A LAS 

OBLIGACIONES DE DESEMPEÑO 

Una vez determinado el precio de la transacción, la compañía debe asignar dicho 

precio a las diferentes obligaciones de desempeño incluidas en el contrato, 

basándose en el precio de mercado que tendría cada una de ellas por separado. 

(IFRS, 2017, pág. 23).  

Según IFRS (2017), la compañía en lo posible debe utilizar información 

observable para el cálculo de los precios de mercado de cada una de las obligaciones 

de desempeño. Si no existe dicha información, la compañía deberá realizar las 
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estimaciones basándose en la mejor información disponible, las cuales deberán ser 

realizadas de acuerdo a los siguientes métodos:  

Enfoque de evaluación del mercado ajustado: se analiza a la competencia y se 

ajusta el precio de mercado para reflejar costos y margen esperado. (IFRS, 2017, 

pág. 24) 

Enfoque del costo esperado más un margen adecuado: se trata de añadir un 

margen uniforme a los costes de cada obligación de desempeño. (IFRS, 2017, pág. 

24) 

Enfoque residual: se utiliza solamente cuando el precio individual de una obligación 

de desempeño sea muy variable o de difícil determinación. (IFRS, 2017, pág. 24) 

Enfoque residual = Precio total - ∑ PVI observables 

PVI: es el precio al cual la entidad vendería un bien o servicio de forma separada a 

un cliente, en circunstancias similares y a clientes parecidos. (Ernst & Young 

Argentina, 2014, pág. 12) 

Ejercicio 6 - Asignación del precio de la transacción 

“AYS CIA. LTDA.” realiza un contrato con “MOVILCAR S.A.” para vender los vehículos 

con marcas Bentley, Borgward y Aston Martin por $150.000,00; las obligaciones de 

desempeño para cada uno de los vehículos se van a satisfacer en diferentes tiempos. 

(IFRS, 2017, pág. 23) 

“AYS CIA. LTDA.” vende regularmente Bentley por separado, por ello el precio de 

venta es observable ($85.000,00); mientras que los precios de venta de Borgward y 

Aston Martin no son observables por lo que la entidad debe estimarlos utilizando la 

evaluación del mercado ajustado para Borgward (estimando un precio $35.000,00) y 
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los costos esperados más un enfoque de margen para Aston Martin (estimando un 

precio de $80.000,00). (IFRS, 2017, pág. 23) 

¿Cómo debe asignar “AYS CIA LTDA” el precio de la transacción a las obligaciones 

de desempeño aplicando la NIIF 15? Asuma que existe un descuento total de 

$50.000,00 para “MOVILCAR S.A.” en la transacción, la entidad no tiene evidencia de 

que dicho descuento sea aplicable a algún (o algunos) productos específicamente. 

(IFRS, 2017, pág. 23) 

Desarrollo 

Vehículos 
Precio de 

venta 
individuales 

Proporción 
(PV Individual/PV 

Total) 

 Asignación del 
descuento (Descuento 

Total*Proporción) 

Bentley  $ 85.000,00  85.000/200.000=43% 50000*43% = $  21.250,00 
Borgward  $ 35.000,00  35.000/200.000=18% 50000*18% =  $ 8.750,00 

Aston Martin  $ 80.000,00  80.000/200.000=40% 50000*40% =  $ 20.000,00 
Totales  $ 200.000,00  100%  $ 50.000,00  

A continuación se calcula la Asignación del precio de la transacción: 

Productos 
Precio de 

venta 
individuales 

Proporció
n 

 
Asignación 

del 
descuento  

 Asignación del 
precio de la 

transacción (PV 
Individual-Descuento) 

A  $ 85.000,00  43%  $ 21.250,00  $ 63.750,00 
B  $ 35.000,00  18%  $ 8.750,00  $ 26.250,00 
 C   $ 80.000,00  40%  $ 20.000,00  $ 60.000,00 

Totales $ 200.000,00 100% $ 50.000,00 $ 150.000,00 

Análisis 

La empresa “AYS CIA. LTDA.” determina el importe de la contraprestación 

establecida en el contrato por la venta de los vehículos con el propósito de obtener 

un ingreso. El precio de la transacción es un importe variable debido a que se concede 

un descuento de $50.000,00 a “MOVILCAR S.A.”, que es calculado 

proporcionalmente para cada uno de los vehículos. 
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PASO 5. RECONOCIMIENTO DEL INGRESO CUANDO LA ENTIDAD 

SATISFACE LAS OBLIGACIONES DE DESEMPEÑO 

El ingreso se reconoce cuando se satisface la obligación de desempeño 

mediante la transferencia del control al cliente de un bien o servicio (la capacidad de 

dirigir su uso y de recibir los beneficios derivados del mismo), puede ocurrir en un 

momento en concreto o a lo largo de un periodo de tiempo”. (IFRS, 2017, pág. 34) 

Por “control” se entiende la capacidad de dirigir el uso y obtener la práctica total de 

los demás beneficios derivados del “activo” inferior al bien o servicio. (IFRS, 2017, 

pág. 34) 

Según IFRS (2017, pág. 33), una obligación de desempeño es satisfecha a lo largo 

de un periodo de tiempo o en un momento en concreto cuando cumpla uno de los 

requisitos explicados en el siguiente diagrama: 

 

 

 

 

 

 

Figura 4 Reconocimiento de Ingreso 

Fuente: (IFRS, 2017)  
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La figura 5 explica el reconocimiento del ingreso a lo largo del tiempo o en un 

momento determinado. A lo largo del tiempo cuando el cliente se beneficia de la 

actividad durante el desarrollo de la misma, y a la vez la compañía mejora dicho 

activo, por lo que tiene derecho al pago. Se reconoce el ingreso en un momento 

determinado cuando recibe y consume los beneficios de la actividad y tiene derecho 

al pago.   

Al final de cada periodo de presentación, una entidad medirá nuevamente su 

progreso hacia el cumplimiento completo de una obligación de desempeño satisfecha 

a lo largo del tiempo. Una entidad aplicará un método único de medir el progreso de 

cada obligación de desempeño satisfecha, sea método de productos o de recursos. 

(IFRS, 2017, pág. 41) 

Método de producto: incluyen métodos tales como estudios del desempeño 

completado hasta la fecha, evaluaciones de resultados logrados, hitos alcanzados, 

tiempo transcurrido y unidades producidas o entregadas. (IFRS, 2017, pág. 41) 

Métodos de recursos: se reconoce en base a los recursos de la entidad (recursos 

consumidos, mano de obra gastada, costos incurridos, tiempo transcurrido) en 

relación con los recursos totales esperados para satisfacer dicha obligación de 

desempeño. (IFRS, 2017, pág. 41) 

Todas las entidades que utilicen actualmente el grado de avance deberán revisar sus 

políticas contables; ya que los sectores que pueden tener mayor impacto por la 

aplicación de la norma de ingresos son de promoción y construcción inmobiliaria. 

(Deloitte, 2014, pág. 13) 
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Ejercicio 7 - Reconocimiento del ingreso 

La constructora CONSTRACT brinda servicio personalizado a PACTUF CIA. LTDA a 

través de un acuerdo escrito que debe cumplir dentro de 2 años y a un precio fijo 

establecido de $3.500.000,00; inicialmente, la entidad calculó costos totales para el 

acuerdo en $3.000.000,00. (IFRS, 2017, pág. 34) 

Al final del periodo sobre el que se informa (2017), CONSTRACT ha incurrido en 

costos de $2.100.000,00 y espera que el costo total proyectado se mantenga 

constante. (IFRS, 2017, pág. 34) 

Dentro de los términos del contrato, se especifica que PACTUF CIA. LTDA controla 

cualquier trabajo en progreso que surja del desempeño de la empresa constructora. 

Si PACTUF CIA. LTDA cancela el contrato por razones distintas al incumplimiento de 

la constructora, el acuerdo requiere que compense a CONSTRACT por sus costos 

incurridos más un 20%. (IFRS, 2017, pág. 34) 

¿Qué monto de ingresos deben ser reconocidos al 31/12/2017? 

Desarrollo 

Medición del progreso 
=  

 COSTOS 
INCURRIDOS   =   $   2.100.000,00   =  70% 

 COSTOS TOTALES   $  3.000.000,00 
 

Precio del Contrato = $ 3.500.000,00 

Ingreso devengado = ($ 3.500.000,00*70%) = $ 2.450.000,00 
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Registro contable al cierre del año. 

CUENTAS  DEBE    HABER  

 ACTIVOS DEL CONTRATO   $ 2.450.000,00   

 ING SERVICIOS DE CONSTRUCCION     $ 2.450.000,00 

Análisis 

CONSTRACT reconoce los ingresos utilizando el método del porcentaje de 

realización, que se determina de acuerdo al estado de ejecución del contrato, de 

forma que los ingresos se reconocen a medida que avanza la construcción de la obra; 

es por ello que se divide los costos incurridos para los costos totales, dando el 70% 

como porcentaje de realización. Es por ello que al 31/12/2017 solamente se reconoce 

el $2.450.000 del monto total del contrato. 

CRONOGRAMA DE TRANSICIÓN 

La preparación anticipada será la clave para una implementación exitosa de la nueva 

norma. 
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Figura 5 Cronograma de transición NIIF15 

Fuente: (IFRS, 2017)  

Tabla 2 
Resumen explicativo de Cronograma de Transición 

Método 1: Enfoque retrospectivo 
pleno 

Método 2: Enfoque de transición  

Contrato A: Comienza y termina en el 
mismo periodo anual de presentación de 
reporte y es completado antes de la 
fecha de aplicación inicial-Disponible 
expediente practico. 

Contrato A: Contrato completado antes 
de la fecha de la aplicación inicial-No 
aplica el IFRS (NIIF) 15. 

Contrato B: Ajuste el saldo de apertura 
de cada componente de patrimonio 
afectado por el primer periodo anterior 
presentado (1 enero 2016) 

Contrato B: Contrato completado antes 
de la fecha de la aplicación inicial-No 
aplica el IFRS (NIIF) 15. 

Contrato C: Ajuste el saldo de apertura 
de cada componente de patrimonio 
afectado por el primer periodo anterior 
presentado 

Contrato C: Ajuste el saldo de apertura 
de cada componente de patrimonio 
afectado a la fecha de la aplicación 
inicial.  

Fuente: (IFRS, 2017)  

COSTOS DEL CONTRATO 

Según IFRS (2017, pág. 27), expresa que si una entidad espera recuperar los 

costos incrementales de obtener un contrato con un cliente será reconocido como un 
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activo. Los costos incrementales son los costos en que incurre una entidad para 

obtener un contrato con un cliente por ejemplo, una comisión de venta.  

Los costos de obtener un contrato en los que se habría incurrido independientemente 

de si se obtuvo el contrato o no, se reconocerán como un gasto cuando tengan lugar, 

a menos que sean explícitamente imputables al cliente. (IFRS, 2017, pág. 27) 

Una entidad puede reconocer los costos incrementales de obtener un contrato como 

un gasto cuando tengan lugar si el periodo de amortización del activo es de un año o 

menos. (IFRS, 2017, pág. 27) 

Costos de cumplir un contrato  

Según IFRS (2017), una entidad reconocerá un activo por los costos incurridos para 

cumplir un contrato, siempre que dichos costos cumplan todos los siguientes criterios: 

(a) los costos relacionados con un contrato o con un contrato esperado que la entidad 

puede identificar de forma específica; (IFRS, 2017, pág. 28) 

(b) los costos generan o mejoran recursos de la entidad que se utilizarán para 

satisfacer obligaciones de desempeño en el futuro; y (IFRS, 2017, pág. 28) 

(c) se espera recuperar los costos. (IFRS, 2017, pág. 28) 

Según IFRS (2017, pág. 28), los costos relacionados con un contrato incluyen 

cualquiera de los siguientes conceptos: mano de obra directa, materiales directos, 

distribuciones de costos que se relacionan directamente con el contrato, costos que 

son imputables de forma explícita al cliente; y otros costos en los que se incurre solo 

porque una entidad ha realizado el contrato. 
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Según IFRS (2017, pág. 28), una entidad reconocerá los siguientes costos 

como gastos cuando tengan lugar: costos generales y administrativos; costos de 

materiales desperdiciados, mano de obra u otros recursos para cumplir el contrato; 

costos que se relacionan con las obligaciones de desempeño; y costos que no se 

pueden distinguir si los costos se relacionan con obligaciones de desempeño 

satisfechas o no satisfechas. (IFRS, 2017, pág. 28) 

Amortización y deterioro de valor 

Una entidad actualizará la amortización para reflejar un cambio significativo en 

el calendario esperado de transferencia de la entidad al cliente de los bienes o 

servicios con los que se relaciona el activo, se contabilizará como un cambio en una 

estimación contable, de acuerdo con la NIC 8. (IFRS, 2017, pág. 29) 

Según IFRS (2017, pág. 29), una entidad reconocerá un deterioro de valor en el 

resultado del periodo en la medida en que el importe en libros de un activo supere: 

(a) el importe pendiente de la contraprestación que la entidad espera recibir a cambio 

de los bienes o servicios con los que se relaciona el activo; menos (IFRS, 2017, pág. 

29) 

(b) los costos relacionados directamente con la provisión de esos bienes o servicios 

y que no se han reconocido como gastos. (IFRS, 2017, pág. 29) 

PRESENTACIÓN 

Cuando una de las partes de un contrato haya cumplido, la entidad presentará 

el contrato en el Estados Financieros como un activo o un pasivo del contrato, 

dependiendo de la relación entre el desempeño de la entidad y el pago del cliente. 

(IFRS, 2017, pág. 30) 
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“Una cuenta por cobrar es el derecho incondicional de una entidad a recibir una 

contraprestación. Un derecho a contraprestación no está condicionado si solo se 

requiere el paso del tiempo para que sea exigible el pago de esa contraprestación”. 

(IFRS, 2017, pág. 30) 

INFORMACIÓN A REVELAR 

Según IFRS (2017, pág. 31), el objetivo es que la entidad revele información 

suficiente que permita a los usuarios comprender la naturaleza, importe, calendario e 

incertidumbre de los ingresos de actividades ordinarias y flujos de efectivo que surgen 

de contratos con clientes.  

La entidad revelará información cualitativa y cuantitativa sobre los siguientes 

aspectos: los contratos con clientes; los juicios y cambios realizados en aplicación de 

esta norma; los activos reconocidos por los costos para obtener un contrato con un 

cliente. (IFRS, 2017, pág. 31) 

Contratos con clientes 

Según IFRS (2017, pág. 31), la entidad revelará todos los importes siguientes para el 

periodo de presentación, a menos que dichos importes se presenten por separado en 

el estado del resultado integral de acuerdo con otras normas: 

(a) ingresos de actividades ordinarias de contratos con clientes, que la entidad 

revelará por separado de sus otras fuentes de ingresos; y (IFRS, 2017, pág. 31) 

(b) cualquier pérdida por deterioro de valor reconocida sobre cualquier cuenta por 

cobrar o activos del contrato que surgen de los contratos de una entidad con clientes, 

que revelará por separado de las pérdidas por deterioro de valor de otros contratos. 

(IFRS, 2017, pág. 31) 



 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

Adriana Paola Quizhpe Chérrez    
Sandra Verónica Yambay Valla    

65 

Desagregación de los ingresos de actividades ordinarias 

Según IFRS (2017, pág. 31), una entidad desagregará los ingresos de 

actividades ordinarias en categorías que representen la forma en que la naturaleza, 

importe, calendario e incertidumbre y flujos de efectivo se ven afectados por factores 

económicos.  

Además, una entidad revelará información suficiente para permitir a los 

usuarios de los estados financieros comprender la relación entre la información a 

revelar sobre los ingresos desagregados y la información que se revela para cada 

segmento sobre el que se informa, si la entidad aplica la NIIF 8 Segmentos de 

Operación. (IFRS, 2017, pág. 32) 

Saldos del contrato 

Según IFRS (2017, pág. 32), una entidad revelará la siguiente información: 

 (a) los saldos de apertura y cierre de las cuentas por cobrar, activos y pasivos del 

contrato, si no se presentan o revelan por separado; (IFRS, 2017, pág. 32) 

(b) ingresos reconocidos en el periodo de presentación que se incluyeron en el saldo 

del pasivo del contrato al comienzo del periodo; e (IFRS, 2017, pág. 32) 

(c) ingresos reconocidos en el periodo de presentación procedente de obligaciones 

de desempeño que se satisfacen en periodos anteriores. (IFRS, 2017, pág. 32) 

COMPARACIÓN ENTRE NORMATIVA NIC 18 Y NIC 11 

El cumplimiento de obligaciones de desempeño ante clientes es el principio 

fundamental del modelo de 5 pasos para reconocimiento de los ingresos. (IFRS, 2017, 

pág. 3) 
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A continuación se presenta tabla con requerimientos reemplazados por la NIIF 15: 

Tabla 3  
Requerimientos reemplazados del IFRS 

Fuente: (Deloitte Ecuador, 2015) 

La NIC 18 y NIC 11 son complementarias porque se refiere al tratamiento contable de 

ingresos ordinarios de actividades dentro de los contratos de construcción.  

Dentro del objetivo de la NIC 11 encontraremos parámetros sobre el reconocimiento 

de ingresos de actividades ordinarias y los costos en contratos de construcción; donde 

la importancia radica en el momento de reconocimiento y distribución de dichos rubros 

en el estado resultados. (IFRS, 2006) 

Requerimientos actuales  Nuevos requerimientos 

Reconocimiento de ingreso 
ordinarios 

Ingresos ordinarios provenientes de 
contratos con los clientes 

IAS 11 Contratos de construcción 

IFR
S 
15 

Punto en el tiempo o con el 
tiempo 

IAS 18 Ventas de bienes 
IAS 18 Ventas de servicios 
IFRIC 15 Ventas de inmuebles 

IAS 18 Regalías  
Orientación nueva sobe 
ingresos ordinarios por regalías 

IFRIC 13 
Programas de lealtad de 
los clientes 

Orientación  nueva sobre 
opciones por bienes  y servicios 
adicionales y roturas 

IFRIC 18 
Transferencia de activos 
provenientes de los 
clientes  

Orientación sobre consideración 
que no es en efectivo 

SIC 31 
Transferencia de trueque 
de publicidad 

 

  

Anteriormente poca 
orientación sobre los 
costos de obtener y cumplir 
un contrato. 

Orientación nueva sobre los 
costos de obtener y cumplir un 
contrato 

Otros ingresos ordinarios Otros ingresos ordinarios 

IAS 18 Intereses 
IAS 
39 o 

Intereses 

IAS 18 Dividendos 
IFR
S 9 

Dividendos 
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La NIC 18 determina al ingreso como el rubro del que se espera obtener beneficios 

futuros medidos fiablemente. Establece el tratamiento contable de los ingresos de 

actividades ordinarias e identifica las circunstancias para el reconocimiento de los 

mismos y enfatiza en las actividades de construcción. (IFRS, 2010, pág. 1052) 

La medición dentro de la norma de ingresos de actividades ordinarias se realizara por 

el método del valor razonable, considerando datos, bonificaciones y rebajas 

comerciales, los mismos se registran cuando se da la transacción financiera. (IFRS, 

2006) 

NIC 11 al igual que NIC 18 requiere dentro de la información a revelar, la presentación 

de las políticas contables para reconocimiento de los ingresos de actividades 

ordinarias incluyendo los métodos para determinar el porcentaje de terminación, 

cuantía de ingreso por venta de bienes y servicios, intereses, regalías y dividendos, 

importe de ingresos por intercambio de bienes y servicios. (IFRS, 2006) 

DIFERENCIAS ENTRE LAS POLÍTICAS CONTABLES SEGÚN NIC 18 Y LAS 

POLÍTICAS A APLICAR NIIF 15 
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Tabla 4 
Diferencias entre la NIC 18 y la NIIF 15 

NIC 18 NIIF 15 

El concepto de ingreso comprende tanto los ingresos ordinarios 
en sí como las ganancias, cuando se probable que los 
beneficios económicos futuros fluyan en la entidad y estos 
beneficios puedan ser medidos con fiabilidad. 

Se identifica como ingreso cuando sea probable que los beneficios 
económicos futuros fluyan en la entidad, sean medidos con fiabilidad y se 
transfiera el control del bien o servicio. 

El objetivo de esta norma es establecer el tratamiento contable 
de los ingresos ordinarios que surgen de ciertos tipos de 
transacciones y otros eventos. 

El objetivo de la NIIF 15 es establecer los principios para presentar 
información útil los usuarios de los EEFF, es decir describir el tratamiento 
contable que se debe dar a los contratos con clientes. 

La normativa no hace ninguna referencia sobre el contrato 
entre las partes que interviene en la transferencia. 

La norma considera que la relación con el cliente empieza desde el 
contrato que puede estar establecido de manera escrita u oral. 

La NIC 18 se preocupaba más por el registro de la venta de 
bienes, prestación de servicios y de intereses pero no 
nombraba al contrato como un procedimiento previo al registro 
de ingresos. 

La NIIF 15 se preocupa por el contrato que va a realizar entre cliente-
proveedor, considera esta relación más extensa a tal punto que puede 
afectar el precio, no se limita solamente a los registros contables. 

El proceso empieza con el reconocimiento de los ingresos 
ordinarios y da pautas para identificar las circunstancias en la 
cual ingresos cumplen los criterios para ser reconocidos. 

La norma considera que el proceso empieza desde que el proveedor 
asume las obligaciones y se transfiere el control del bien o servicio al 
cliente. 
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Para la medición de los ingresos en la NIC 18 se aplica el 
método del valor razonable de la contrapartida, recibida o por 
recibir, que es aproximado al valor contable, teniendo en 
cuenta descuentos, bonificaciones o rebajas comerciales que 
una entidad pueda otorgar, como beneficio para el cliente. 

En cuanto a la medición en la NIIF 15 una entidad estimará un importe de 
contraprestación variable utilizando uno de los siguientes métodos, 
tomando en consideración cual es método que prediga mejor el importe 
de contraprestación al que tendrá derecho: (a) El valor esperado (b) El 
importe más probable. 

La contraprestación va reconocerse como ingreso de actividad 
ordinaria cuando sea probable que los beneficios económicos 
asociados con la transacción fluyan a la entidad; la cantidad 
incobrable se reconocerá como un gasto en lugar de ajustar el 
ingreso originalmente reconocido. 

La contraprestación prometida en un contrato incluye un importe variable, 
la entidad estimara el importe de la contraprestación, por ejemplo si existe 
un atraso en la entrega del bien puede bajar el precio de venta.  

 La NIC 18 asume que los riesgos y ventajas con el cliente. La norma analiza al cliente para evaluar su capacidad de pago. 

La satisfacción del cliente se da a medida que se desarrolla el 
contrato. No se determina el momento en el cual se transfiere 
el control al cliente. 

La satisfacción del cliente se da a lo largo del tiempo o en un momento 
concreto mediante la transferencia del control. 

Fuente: (IFRS, 2017) 

Elaborado por: (Autores, 2018)
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DISEÑO METODOLOGICO 

TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Según Bernal Torres (2010, pág. 110) en su libro “Metodología de la investigación” 

expresa que “En la ciencia existen diferentes tipos de investigación y es necesario 

conocer sus características para saber cuál de ellos se ajusta mejor a la investigación 

que va a realizarse.”  

De acuerdo a lo expuesto, aplicaremos los siguientes tipos de investigación: 

6.1.1 Investigación Descriptiva 

Capacidad para seleccionar las características principales del objeto de estudio y 

descripción más detallada de las cualidades. (Bernal Torres, 2010, pág. 110) 

El desarrollo del tema se guía por las siguientes preguntas de investigación: 

1. ¿Qué procesos son necesarios para adoptar la NIIF 15? 

2. ¿El cumplimiento de la nueva normativa permitirá presentar información con 

mayor relevancia y confiabilidad sobre operaciones de la empresa? 

3. ¿La NIIF 15 se ajusta a las necesidades de la empresa Artelia Ville & 

Transport?  

7.1.1 Estudio de Caso  

Según Bernal Torres (2010, pág. 116) señala que: “El objetivo de los estudios de caso, 

es estudiar en detalle una unidad de análisis específica, tomada de un universo 

poblacional”; se desarrolla mediante un proceso fijo y progresivo, donde se define el 
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tema, se estudia a profundidad, se recolectan los datos, se analizan, interpretan y 

validan; luego, se redacta el caso.  

La unidad de análisis es un sistema integrado que interactúa en un contexto 

específico con características propias, en este caso es la empresa “Artelia Ville & 

Transport”, en que se va aplicar la NIIF 15 y se dará a conocer los resultados. (Bernal 

Torres, 2010, pág. 116) 

El método involucra aspectos descriptivos y explicativos, información cualitativa y 

cuantitativa, es imprescindible contar con un marco de referencia teórico, relacionado 

con los temas relevantes que sirven como guía, para analizar e interpretar la 

información recolectada. (Bernal Torres, 2010, pág. 116) 

7.2  MÉTODO DE INVESTIGACIÓN  

Se aplica el método inductivo, el cual utiliza el razonamiento para obtener 

conclusiones que parten de hechos particulares aceptados como válidos. En este 

caso con el estudio y revisión de la nueva normativa contable a aplicar y posterior al 

análisis se formula  conclusiones universales que se podrá aplicar en empresas 

similares. (Bernal Torres, 2010, pág. 59) 

8 DESARROLLO DEL PROYECTO 

8.1 APLICACIÓN DE LA NIIF 15 EN LOS REGISTROS CONTABLES 

El IASB ha publicado las enmiendas respecto a la NIIF 15, clarificando algunos 

requerimientos y proporcionando facilidad en la transición del nuevo estándar, las 

mejoras surgen como resultado de las discusiones del Grupo de Recursos para la 

Transición (TRG). Asociacion Interamericana de Contabilidad (2014, pág. 1) 
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Las enmiendas aclaran cómo: identificar una obligación de desempeño, 

determinar si una empresa es un principal o un agente; y determinar si el ingreso de 

la concesión de una licencia debe ser reconocido en un punto o a lo largo del tiempo. 

Las modificaciones tienen la misma fecha de aplicación obligatoria que el estándar: 1 

de enero del 2018. (IFRS, 2017, pág. 1) 

Según PriceWaterhouseCoopers (2014, págs. 1-12) la norma se aleja de un 

modelo de reconocimiento de ingresos, que tiene como base el “proceso de 

ganancias” hacia un enfoque basado en la transferencia del control.  

Según IFRS (2017, pág. 59), se ha propuesto retrasar la fecha de vigencia para 

mantener la misma fecha con los PCGA de EE.UU, reconocer el retraso en la 

publicación de las normas finales (en mayo del año 2014 y no en 2013), permitir que 

los preparadores de estados financieros y auditores tengan suficiente tiempo para 

resolver los temas de aplicación.  

8.1.1 EVALUACIÓN PRELIMINAR 

Se empleará el procedimiento de operacionalización de variables, que consiste en 

descomponer deductivamente cada componente del problema de investigación, 

partiendo desde lo más general a lo más específico. (Moreno Galindo, 2013, pág. 1) 

     Con la finalidad de convertir un concepto abstracto en uno empírico, susceptible 

de ser medido a través de la aplicación de un instrumento. Dicho proceso tiene su 

importancia en la posibilidad que un investigador poco experimentado pueda tener la 

seguridad de no perderse o cometer errores frecuentes. (Moreno Galindo, 2013, pág. 

1) 
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Tabla 5 
Operacionalización de variables 

DIMENSIONES CONCEPTUALIZACIÓN VARIABLES CATEGORÍAS 
ESQUEMA DE 

TRABAJO 

Necesidades de 
la empresa 

Aquello que la entidad 
precisa/requiere para cumplir o 
alcanzar un objetivo 
determinado. La necesidad de la 
información financiera es 
evidente ya que es el medio a 
través del cual sus usuarios 
pueden medir y evaluar el 
progreso, estancamiento o 
retroceso en la situación 
financiera de las entidades. 
(mundo contable, 2010, pág. 1) 

Actividades de la empresa  
Ciclo de Ventas / Servicios 
 

Revisión de contratos con clientes 
Número de contratos con clientes 
Número de transacciones de ingresos realizadas 
¿La NIIF 15 permitirá que las empresas cumplan sus 
objetivos institucionales? 
¿Qué registros debería modificar para la adopción de 
la NIIF 15? 
¿Las actividades de la entidad se acoplan a lo 
requerido por la NIIF 15? 

OPERACIONES DE 
LA EMPRESA 

 
CICLO DE 
SERVICIO 

Proceso 
contable 

Es un ciclo mediante el cual se 
registran y procesan todas las 
operaciones que se llevan a 
cabo en una empresa a lo largo 
del ejercicio económico. 
(Contabildad y Finanzas, 2016, 
pág. 8) 

Ciclo contable 
Registro 
Empresa  
Ejercicio económico 

Componentes financieros 
Número de empresas que reportan Estados 
Financieros 
¿Qué tengo que hacer para modificar el ciclo 
contable? 

CICLO CONTABLE 
REGISTRO Y 

AJUSTES 
CONTABLES 

ESTADOS 
FINANCIEROS 

Cumplimiento 

Estado de concordancia con las 
directrices, especificaciones o la 
legislación y normas contables 
establecidas. (TECHTARGET, 
2014, pág. 1) 

Cumplimiento de la NIIF 
15 
Concordancia 
Directrices 
Especificaciones 
Normas contables 

¿Cuál es la importancia de cumplir la NIIF 15? 
¿Cuáles son las directrices de la NIIF 15? 
Ajuste en las cuentas por cobrar o en los ingresos. 
¿Qué políticas deben tener las empresas para aplicar 
la NIIF 15? 
¿El cumplimiento de la NIIF 15 permite tener 
importancia en la presentación de ingresos? 
¿Se debería citar en las notas explicativas en el 
cumplimiento de la NIIF 15? 
¿Se debería informar sobre precios de transacción? 
Opinión de auditores 

PROCESO DE 
IMPLEMENTACIÓN 

DE LA NIIF 15 
 

POLITICAS 
CONTABLES 

Relevancia 
La información financiera 
relevante es capaz de influir en 

Materialidad  
¿Cómo afectaría la aplicación de la NIIF 15 en la 
presentación de la información financiera? 

MODIFICACIONES 
POR TRANSICION A 
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las decisiones tomadas por los 
usuarios. La información puede 
ser capaz de influir en una 
decisión incluso si algunos 
usuarios eligen no aprovecharla 
o son ya conocedores de ella por 
otras fuentes. (IFRS, 2014, pág. 
12) 

Influencia sobre 
decisiones 
Confirmación con terceros 

¿Cómo afectaría la aplicación de la normativa NIIF en 
la toma de decisiones? 
¿Cómo el cumplimiento de la NIIF 15 podría afectar a 
los estados financieros? 
¿Cómo el cumplimiento de la NIIF 15 en la 
presentación de los EEFF permite tener relevancia en 
la toma de decisiones o fiabilidad en los datos 
presentados?  

NIIF 15 QUE 
AFECTA A LA TOMA 
DE DECISIONES 
 
INDICADORES 
FINANCIEROS 

Adopción de la 
NIIF 15 

La entidad que presenta sus 
primeros estados financieros con 
arreglo a la nueva norma NIIF 
15. (IFRS, 2013, pág. 68) 

Cambio en políticas 
contables NIC 8 
Identificación del contrato 
Identificación de la 
obligaciones de 
desempeño 
Determinación del precio 
de la transacción 
Asignación del precio de la 
transacción a las 
obligaciones de 
desempeño 
Reconocimiento del 
ingreso cuando se 
satisface la obligación de 
desempeño 
 

Ajustes por transición (afectan a resultados 
acumulados) 
Conciliación de situación financiera 
¿Cuál es el procedimiento adecuado para la adopción 
de la NIIF 15? 
¿Habrá cambios de políticas contables? 
¿Cree usted que el método del valor esperado o el 
importe más probable es el adecuado para determinar 
el precio? 
¿Qué cuentas contables se verán afectadas en la 
adopción de la nueva normativa? 
¿Usted cree que dentro del sector de servicios se 
verán afectadas las cuentas por cobrar o a ingresos 
ordinarios? ¿Por qué? 

AJUSTES 
CONTABLES 
SEGÚN NIIFF 15 EN  
ESTADOS 
FINANCIEROS 
CONCILIADOS Y 
RESULTADOS 
 

Confiabilidad / 
fiabilidad en 
operaciones  

La información es fiable cuando 
es completa, neutral y libre de 
error. 
Proceso libre de error material o 
prejuicio, presentación fiel, 
esencia sobre la forma, 
Neutralidad, prudencia (activos o 
ingresos no sobrevaluados y 
pasivos no subvaluados). (IFRS, 
2014, pág. 13) 

Libre de error 
Presentación fiel 
Esencia sobre forma 
Neutralidad 
Prudencia 
Error tolerable 

¿La nueva normativa permitirá obtener registros 
contables fiables? ¿Por qué? 
¿La NIIF 15 facilitara la identificación de los ingresos 
de actividades ordinarias? 
¿Considera que la aplicación de la NIIF 15 es 
importante en la presentación de los ingresos? 
¿Por qué los registros contables estarán libres de 
errores con la aplicación de la NIIF 15? 
¿El cumplimiento de la NIIF 15 permite tener datos 
fiables?  
¿Qué procesos debería aludir para tener confiablidad 
en los EEFF con la adopción de la nueva norma? 

ANALISIS SOBRE 
EL IMPACTO EN 
TOMA DE 
DECISIÓN  CON LA 
APLICACIÓN DE 
NIIF 15 

Fuente: (IFRS, 2017)  
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8.1.2 IMPLEMENTACIÓN 

8.1.2.1 OPERACIONES DE ARTELIA VILLE & TRANSPORT 

A continuación se detalla las actividades de Artelia Ville & Transport, información 

tomada de Anexo 6. Escritura de Constitución Artelia Ville & Transport. 

 Presentación de propuesta de trabajo 

 Información y firma del contrato 

 Selección del personal de obra y administrativo 

 Fiscalización de la obra civil:   

Elaboración de cronograma de actividades semanal, supervisión y 

verificación de las planillas conforme al avance de obra, preparación de libros 

de obra, emisión de correcciones y directrices de cambios, emisión de actas 

provisionales y definitivas, documentación en archivo y registro fotográfico. 

 Oficio del GAD al Ministerio de Finanzas del Ecuador solicitando el pago, 

con un plazo máximo de 8 días de aprobada la factura (trimestral) acorde 

a la planilla aprobada por el GAD, debidamente justificada. 

 Informe de conformidad por parte del administrador del contrato (GAD). 

 Registro por parte del contratista con cargo al protocolo y convenio de 

crédito franco-ecuatoriano por el Banco Intermediario Natixis. 

8.1.2.2 CICLO DE SERVICIO 

 

Figura 6 Ciclo de Servicio de Fiscalización 

Fuente: (Artelia, 2017)  
Elaborado por: (Autores, 2018) 
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8.1.2.3 CICLO CONTABLE 

 

Figura 7 Ciclo Contable Artelia Ville & Transport 

Fuente: (Artelia, 2017)  
Elaborado por: (Autores, 2018) 

 

8.2 REGISTRO Y AJUSTES CONTABLES 2013 – 2017  

Artelia Ville & Transport, genera entradas en base a dos contratos el Proyecto 

Hidroeléctrico Delsitanisagua y Proyecto Tranvía de Cuenca, los registros 

contables a evaluar corresponden a ingresos y costos de ambos proyectos.  

Según ilustración 4 el monto total del Contrato del Proyecto Delsitanisagua es 

$14.447.853,00 y el costo total $ 13.520.892,44, el cual se distribuye para las 

cuatro entidades a carga del proyecto.  

La obra inició el 3 de enero de 2013, con un plazo estimado de ejecución de 84 

meses contado a partir del día de suscripción del mismo, por tanto, el contrato 

se encuentra vigente para aplicación de la NIIF 15.  

ARTELIA VILLE & 
TRANSPORT
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DEL 
CONTRATO)
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6. ESTADO 
DE PERDIDAS 

Y 
GANANCIAS

7. ESTADO 
DE 

SITUACIÓN 
FINANCIERA
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El Proyecto Tranvía firmado entre Artelia Ville & Transport y el GAD Cuenca por 

un monto total de $ 8.122.180,63 y costo de $3.365.376,26, cuya fecha de 

terminación es el 30 de Junio del 2017, contrato sin vigencia para la aplicación 

de la NIIF 15.  

A continuación se detalla la distribución de ingresos y costos de los proyectos de 

acuerdo a la participación de Artelia Ville & Transport y las demás entidades 

relacionadas en la ejecución de la obra.   

 

 

Ilustración 4. Distribución de ingreso-costo Proyectos 

Fuente: (Superintendencia de Compañías y Valores, 2017)  

Elaborado por: (Autores, 2018) 

 

Artelia Ville & 
Transport

Proyecto 
Delsitanisagua

Monto contrato: 
$14.447.853,00

ARTELIA $5.465.913,00

GEODATA ENGINEER 
$3.764.867,00

ADEPLAN CIA LTDA 
$1.660.080,00

INGECONSULT CIA LTDA 
$1.653.120,00

COSTOS DIRECTOS 
MISELANIOS $1.903.873,00

Costo contrato: 
$13.520.892,44

ARTELIA $5.114.953,61

GEODATA ENGINEER 
$3.523.544,57

ADEPLAN CIA LTDA 
$1.553.550,54

INGECONSULT CIA LTDA 
$1.546.790,10

COSTOS DIRECTOS 
MISELANIOS $1.782.053,62Proyecto Tranvía

Ingreso: 
$8.122.180,63

Costo: 

$3.363.376,26
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8.2.1 RESUMEN DE INGRESOS - COSTOS ARTELIA VILLE &TRANSPORT 

 

 

Ilustración 5. Ingreso-Gasto Delsitanisagua 

Fuente: (Superintendencia de Compañías y Valores, 2017) 

Elaborado por: (Autores, 2018) 

Para apreciar de mejor manera la relación existente entre ingreso y costo 

relacionados con la fiscalización del Proyecto Delsitanisagua, se realizó la 

ilustración 5 en base al número de años de prestación del servicio y el nivel de 

rubros invertidos. En el primer y segundo año no se registra costos. Cabe indicar 

que en ambos periodos no se pudo reconocer con fiabilidad los costos 

recuperables y no se registró en balances motivo por el cual se hace un ajuste 

en el 2015. 

En el 2015 al situarse en 26,32% con los ajustes respectivos se puede observar 

un notable equilibrio entre costo e ingreso empezando a reconocerse 
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En el 2016 el costo real asciende en 44.000 con relación al ingreso de 

339.542,58 donde el ingreso por el servicio es notablemente mayor a lo invertido. 

El ingreso y costo en el 2017 es mínimo,  esto se debe a contratiempos de 

avance de obra. 

 

Ilustración 6. Ingreso-Gasto Tranvía 

Fuente: (Superintendencia de Compañías y Valores, 2017) 

Elaborado por: (Autores, 2018) 

De acuerdo a la Ilustración 6 de ingresos y gastos reales incurridos en la 

fiscalización del  proyecto Tranvía, levantada con información económica basada 

en el histórico de los periodos; se reconoce que el gasto de fiscalización es 

considerablemente mayor en relación al ingreso por el servicio. 

En el 2014 ocurre lo contrario, no se registra gasto sin embargo el ingreso es 

bastante alto, lo que provoca un equilibrio para el siguiente año. 
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En el 2015 y 2016 se visualiza un margen de ganancia por la fiscalización, 

indicando que la prestación de servicio en este proyecto es rentable. 

Para el 2017 con la obra culminada se observa el dividendo que arroja la 

fiscalización del proyecto valorada en $265.363, 25. 

 

Ilustración 7. Ingreso vs egreso operacional 

Fuente: (Superintendencia de Compañías y Valores, 2017) 

Elaborado por: (Autores, 2018) 

La ilustración 7 muestra que en el año 2014 y 2017 la empresa cobra en mayor 

proporción ingresos ocasionales por intereses ganados en pólizas, rentabilidad 

por inversiones, rubros por ahorros, adicional de reembolsos de gastos; además 

en el periodo 2017 se adiciona beneficios por el diferencial cambiario de euro a 

dólar y la venta de propiedad, planta y equipo por la culminación del contrato.  

En cuanto al egreso no operacional se observa que en 2013 y 2014 se considera 

como gasto financiero y bancario a las comisiones por el uso de servicios propios 

de las instituciones financieras considerados en la cuenta de egresos no 
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operacionales, mientras que en 2015 la empresa direcciona este gasto dentro de 

gastos del proyecto Tranvía, razón por la cual desaparece esta cuenta.  

 

Ilustración 8. Otros gastos Artelia Ville & Transport Cuenca 

Fuente: (Superintendencia de Compañías y Valores, 2017) 

Elaborado por: (Autores, 2018) 

De la misma manera se evidencia valores atípicos en 2014 y 2017 por concepto 

de prestación de servicios adicionales de logística y administrativo, además de 

gasto por pago de impuesto renta, servicios prestados y gastos de la empresa 

Artelia Ville & Transport en Francia.  

8.2.1.1 PROYECTO DELSITANISAGUA 

Conforme a información de la Superintendencia de Compañías acerca de los 

datos financieros de la empresa Artelia Ville & Transport, se puede visualizar los 

ingresos repartidos para cada uno de los proyectos, donde el contrato celebrado 

entre la empresa CELEC EP y la firma consultora Asociación Ville et Transport- 

Geodata Engineering- Adeplan Cía. Ltda.- Ingeconsult Cía. Ltda., para la 

realización y puesta en marcha del proyecto Delsitanisagua, representa costos 
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detallados en la tabla 15, donde podemos observar que el total del contrato del 

proyecto Delsitanisagua es $1.444.853,00 distribuido según el ámbito de servicio 

prestado dentro de la obra, Artelia Ville & Transport por concepto de 

Fiscalización, Geodata Engineering por actividades de diseño de ingeniería, 

Adeplan Cía. Ltda. estudios para construcción de obras y el aprovechamiento 

del potencial Hidroeléctrico, Ingeconsult Cía. Ltda. estudios y diseño ambiental. 

En la presente investigación se estudia el porcentaje correspondiente a la 

empresa Artelia Ville & Transport.  

Para el cálculo de los costos e ingresos incurridos en la prestación del servicio 

de Gerencia y Fiscalización del Proyecto Delsitanisagua, Artelia Ville & Transport 

se aplica el método del costo más porcentaje de rentabilidad. 

Reconocimiento de ingresos y gastos del contrato  

Los ingresos derivados del contrato se comparan con los costos del mismo 

incurridos en la consecución del grado de realización en que se encuentre, con 

lo que se revelará el importe de los ingresos de actividades ordinarias, de los 

gastos y de las ganancias que pueden ser atribuidas a la porción del contrato ya 

ejecutado. (IFRS, 2010, pág. 1052) 

Los ingresos se reconocen en el resultado del periodo. Los costos se 

reconocerán como gastos en el resultado del periodo en el que se ejecute y todo 

exceso esperado de los costos se reconocerá como un gasto inmediatamente, 

de acuerdo con el párrafo 36. (IFRS, 2010, pág. 1052) 

La norma vigente informa sobre la aplicación del método de recursos donde el 

reconocimiento de ingresos se realiza sobre la base de recursos consumidos 
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para satisfacer una obligación de desempeño en relación con los recursos totales 

esperados. (IFRS, 2017, pág. 1754) 

La entidad añade un rubro por rentabilidad al total del costo y gasto del periodo 

en el que incurrió.  

Artelia Ville & Transport realiza el registro del ingreso y costo de acuerdo al 

siguiente proceso:  

 Artelia Cuenca envía un detalle de rubros por costos y gastos de 

fiscalización del periodo a Artelia Francia  

 Casa matriz añade rubros por costos de personal en la casa matriz, 

además de rentabilidad por el servicio y emite una sola factura anual por 

concepto de ingreso del periodo. 

 La factura es registrada como ingreso en Artelia Cuenca por cancelación 

de costos y gastos incurridos en el periodo. 

A continuación se detalla las entradas y salidas reportadas en balance 2013-

2017 según tabla 7. 

Tabla 6 Cálculo de Ingresos – Gasto Proyecto Delsitanisagua y Tranvía 

CALCULOS DE INGRESO-GASTO 

Método de costo más porcentaje de rentabilidad 

DELSITANISAGUA 

  2013 2014 2015 2016 2017 

INGRESO 70.680,52 1.246.830,37 1.535.233,04 339.542,58 20.603,00 

COSTO Y 
GASTO 70.680,52 1.204.329,94 1.435.956,83 230.715,30 134.819,63 

utilidad   42.500,43 99.276,21 108.827,28 -114.216,63 

  - 0,04 0,07 0,47 -0,85 

TRANVIA 

INGRESO  70.680,52 - 933.040,36 1.085.845,95 1.240.774,00 

COSTO Y 
GASTO 70.680,52 - 852.828,56 1.037.062,24 1.112.469,75 

utilidad - - 80.211,80 48.783,71 128.304,25 

% rentabilidad - - 0,09 0,05 0,12 
 

Fuente: (SUPERCIAS, 2017) 

Elaborado por: (Autores, 2018) 
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El Total de ingresos del contrato es $ 5.465.913,00 dato proporcionado de 

acuerdo a la participación de Artelia en el proyecto. A continuación se especifica 

el destino de los rubros que conforman la entrada por la fiscalización de la obra.  

Jefe de Fiscalización  $ 1.469.160,00  

Residente presa    $ 839.520,00 

Residente túnel $ 1.014.420,00 

Residente casa de maquina    $ 909.480,00 

Fiscalización de diseño $ 1.233.333,00 

Total de Participación $ 5.465.913,00 

 AÑO 2013  

COSTO-GASTO PROYECTO DELSITANISAGUA Y TRANVIA 2013 

El costo real ($ 1.002.626,70) se calcula mediante el registro de la factura Nº 15 

06 132 07 por € 755.179,37 enviada por casa matriz en Francia, la cual 

corresponde a los costos incurridos por personal encargado de la gerencia, 

fiscalización y coordinación del proyecto Delsitanisagua en Francia y Ecuador. 

(Véase Anexo 7 Factura Artelia Ville & Transport 2013) 

Debido a que la factura es emitida por Francia se establece el valor en euros, 

para proceder a registrar en Ecuador se transforma a dólares, aplicando la tasa 

de cambio vigente en junio del 2013 según el Banco Central del Ecuador de la 

siguiente manera: 

Valor en Euros (€) 755.179,37  

Cotización del Euro Junio/2013 1,32766697  

Valor en Dólares ($) 1.002.626,70  
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INGRESO DELSITANISAGUA Y TRANVIA 

El Ingreso 2013 reportado en el estado de resultados resulta de la sumatoria de  

ingresos por el servicio de fiscalización del proyecto Delsitanisagua y Tranvía  

que se registran en las cuentas como rubros unificados. A continuación se 

detallan las cuentas que forman parte de las entradas y egresos según tabla 8. 

Tabla 7. Detalle cuentas de ingreso Proyecto Delsitanisagua 2013 

CODIGO NOMBRE VALOR $ 

4 Ingresos  (70.680,52) 

41 Ingreso en ventas (69.479,29) 

42 Ingresos no operativos  (1.201,23) 

Fuente: (SUPERCIAS, 2017) 

Elaborado por: (Autores, 2018) 

El monto reportado al 2013 es $70.680,52, sin embargo el valor de ingreso 

facturado por Artelia Francia es de $1.002.626,70 en el año 2013; dado por la 

factura anual emitida por Francia, con la recopilación de ingresos y costos 

incurridos en ambos proyectos.  

Documento que por error administrativo no fue registrado oportunamente en los 

libros contables de Artelia Ecuador; es por ello que se determina un ajuste de 

ingresos por $ 931.946,18 resultante de la diferencia entre ingresos reportados 

y  totales. 

El ingreso distribuido del año 2013 al 2017 asciende a $2.253.023,49, lo que 

indica que la empresa debe distribuir este ingreso entre los 2 años restantes el 

2018 y 2019. 

Al contar con un ingreso y gasto por el mismo  valor la entidad no percibe 

rentabilidad en el primer año. 
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Según IFRS (2006, pág. 1193) “la proporción que los costos incurridos 

hasta la fecha suponen sobre el costo total estimado de la operación, calculada 

de manera que sólo los costos que reflejen servicios ya ejecutados se incluyan 

entre los costos incurridos hasta la fecha y sólo los costos que reflejan servicios 

ejecutados o por ejecutar se incluyan en la estimación de los costos totales de la 

operación” como se establece en la NIC 18. 

Según NIC 18 párrafo 24 y NIIF 15 párrafo B18 en indica que el  método de 

recursos reconoce los ingresos sobre la base de los esfuerzos o recursos de la 

entidad para satisfacer la obligación de desempeño (por ejemplo, recursos 

consumidos, horas de mano de obra gastadas, costos incurridos, tiempo 

transcurrido u hora de maquinaria utilizada) en relación con los recursos totales 

esperados para satisfacer dicha obligación.Fuente especificada no válida. 

La entidad distribuye el ingreso en base al detalle anual de costos y gastos 

incurridos en ambos proyectos, al cual le añaden un porcentaje de rentabilidad; 

sin embargo la distribución correcta del costo e ingreso deberá realizarse sobre 

base en costos presupuestados, distribuidos equitativamente en cada periodo. 

 AÑO 2014 

COSTO-GASTO PROYECTO DELSITANISAGUA Y TRANVIA 2014 

La factura se emite por rubros de costos incurridos, por lo tanto al no reconocerse 

el  costo por ninguno de los proyectos no se emite factura este año. 

 Acerca del proyecto Tranvía en el periodo 2014 no se registra ingreso, costo o 

gasto relacionado con cuentas específicas por este proyecto, sin embargo se 

adiciona una cuenta específica para el gasto del proyecto Delsitanisagua por un 

rubro que asciende a $1.204.329,94, la cual se detalla en la tabla 10. 
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Tabla 10. Detalle cuentas de ingreso Proyecto Delsitanisagua  2014 

CODIGO NOMBRE VALOR $ 

6 Gastos  1.800.241,24 

613 Gastos casa matriz  1.204.329,94 

613010011 Proyecto Delsitanisagua 1.204.329,94 

Fuente: (SUPERCIAS, 2017) 

Elaborado por: (Autores, 2018) 

 INGRESO PROYECTO DELSITANISAGUA Y TRANVIA 2014 

Este año se adiciona una cuenta para registrar el valor de ingreso del proyecto 

Delsitanisagua, monto que asciende a $1.246.830,37. Además de gasto por el 

mismo proyecto por $1.204.329,94, cuya diferencia por $42.500,43, que 

representa la rentabilidad del 4% de la utilidad sobre costo. La cuenta 

denominada ingreso proyecto Delsitanisagua consta dentro  de otros servicios 

siendo parte del ingreso en ventas según tabla 11. 

Tabla 11. Detalle cuentas de ingreso Proyecto Delsitanisagua  2014 

CODIGO NOMBRE VALOR $ 

4 Ingresos  (1.814.913,08) 

41 Ingreso en ventas (1.778.039,42) 

41510 Otros servicios (1.246.830,37) 

415100011 Ingreso proyecto Delsitanisagua (1.246.830,37) 

42 Ingresos no operativos  (36.873,66) 

Fuente: (SUPERCIAS, 2017) 

Elaborado por: (Autores, 2018) 

Cabe mencionar que el ajuste por ingreso pendiente de 2013 con monto de $ 

931.946,18 se debería registrar en este periodo, sin embargo en balance general 
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2013 solo se registra  en cuenta por cobrar  un rubro de $105,86 por concepto 

de anticipos. 

El registro contable de ajuste por la diferencia entre ingreso reportado y facturado 

2013 debió registrarse de la siguiente manera: 

CUENTAS DEBE HABER 

CUENTAS POR COBRAR $ 931.946,18  

RESULTADOS ACUMULADOS  $ 931.946,18 

Fuente: (SUPERCIAS, 2017) 

Elaborado por: (Autores, 2018) 

El método utilizado para el cálculo del ingreso es el costo ejecutado más 

porcentaje de rentabilidad, donde al costo incurrido es $1.204.329,94 se le 

adiciona un porcentaje de ganancia de $ 42.500,43, calculado de la siguiente 

manera.  

Ingreso proyecto Delsitanisagua 1.246.830,37=$1.204.329,94 +$ 42.500,43 

% rentabilidad 2015 =  
Utilidad

𝐂𝐨𝐬𝐭𝐨
=

 $42.500,43

$1.204.329,94
= 0,04  

En este año ya se identifica la ganancia de $ 42.500,43 que corresponde al 
costo ejecutado  sobre la utilidad del ejercicio. 

 AÑO 2015 

COSTO-GASTO PROYECTO DELSITANISAGUA 2015 

En el año 2015 se reconstruye la contabilidad por cambio de profesional 

encargado, se encuentra desfases en ingresos reportados y reales, además falta 

de documentación, sustentos de ingresos y costos del Proyecto Delsitanisagua, 

razón por la cual se inicia nuevo proceso que demanda ajustes y nuevos cálculos 

de estos rubros. 
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Además se elabora el estado financiero indicando ingreso, costo y gasto por 

separado para cada proyecto. 

El Costo del proyecto Delsitanisagua 1.435.956,83 resulta del registro de la 

factura Nº 15 06 142 05 por € 1.280.252,52 enviada por Artelia Francia, que 

corresponde a los costos de fiscalización empleados en el proyecto. 

Véase factura de referencia por costos personal extranjero en Francia. Vease 

Anexo 8.  

 

Conversión de euros a dólares de factura Nº 15 06 142 05 aplicando la tasa de 

cambio vigente en junio del 2015 según el Banco Central del Ecuador. 

Valor en Euros (€) 1.280.252,52 

Cotización del Euro Junio/2015 1.121620000 

Valor en Dólares ($) 1.435.956,83 
 

Cuenta presenta bajo estado 2015 dentro de la cuenta adicionada detallada en 

tabla. 

Tabla 12. Detalle cuentas de ingreso Proyecto Delsitanisagua  2015 

CODIGO NOMBRE VALOR $ 

51 Costos  1.435.956,83 

511 Costo proyecto 1.435.956,83 

51101 Costo proyecto Delsitanisagua 1.435.956,83 

Fuente: (SUPERCIAS, 2017) 

Elaborado por: (Autores, 2018) 

  



 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

Adriana Paola Quizhpe Chérrez    
Sandra Verónica Yambay Valla    

91 

INGRESO PROYECTO DELSITANISAGUA 2015 

El método utilizado para el cálculo del ingreso es el costo más porcentaje de 

rentabilidad, donde al costo incurrido $1.435.956,83  se le adiciona un porcentaje 

de ganancia de $ 99.276,21, calculado de la siguiente manera.  

Ingreso proyecto Delsitanisagua 1535.233,04=$1.435.956,83  +$ 99.276,21 

% rentabilidad 2015 =  
Utilidad

𝐂𝐨𝐬𝐭𝐨
=

 $99.276,21

$𝟏.𝟒𝟑𝟓𝟗𝟓𝟔,𝟖𝟑
= 0,07  

 

En este año presenta rentabilidad de $ $ 99.276,21 rubro mayor al año 
pasado. 

COSTO-GASTO PROYECTO TRANVIA 2015 

Al 2015 el proyecto Tranvía de  Cuenca no registra costo pero se adiciona 

una cuenta por gastos, la cual se detalla a continuación en la tabla 13. 

Tabla 13. Detalle cuentas de gasto Proyecto Tranvía  2015 

CUENTA NOMBRE VALOR2 ($) VALOR3 ($) 

5202 GASTOS PROYECTO TRANVIA   852.828,56  

52021 SUELDOS, SALARIOS Y DEMÁS REMUNERAC.  435.177,85    

52022 APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL (incluido    59.728,07    

52023 BENEFICIOS SOCIALES E INDEMNIZACIONES    59.783,92    

52025 HONORARIOS, COMISIONES Y DIETAS A PERSON    39.080,50    

5202801 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS      3.174,71    

5202802 MANTENIMIENTO DE EQUIPOS      4.098,25    

5202803 MANTENIMIENTO Y ADECUACIONES         657,22    

52029 ARRENDAMIENTO OPERATIVO     44.503,72    

52030 COMISIONES         150,11    

52031 COMBUSTIBLES     4.518,57    

52033 SEGUROS VEHICULOS TECNICOS          303,51    

52034 TRANSPORTE Y FLETES         647,56    

52035 GASTOS DE GESTIÓN (agasajos a accionista      7.272,74    

52036 GASTOS DE VIAJE    63.647,04    

52037 AGUA, ENERGÍA, LUZ, Y TELECOMUNICACIONES    17.724,28    

52039 IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTROS       2.182,13    

52040 DEPRECIACIONES     42.124,02    

52042 MATERIALES Y SUMINISTROS    33.164,14    

52043 OTROS GASTOS       8.218,12    

52044 SERVICIOS PRESTADOS    26.672,10    

Fuente: (SUPERCIAS, 2017) 
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INGRESO PROYECTO TRANVIA 2015 

A continuación se detalla el cálculo de la  entrada anual relacionada entre el 

costo ejecutado y el margen de rentabilidad.  

Ingreso proyecto Delsitanisagua 933.040,36=$852.828,56 +$ 80.211,80 

% rentabilidad 2015 =  
Utilidad

𝐂𝐨𝐬𝐭𝐨
=

 $80.211,80

$852.828,56 
= 0,09  

La ganancia se posiciona en el 9% siendo $ 80.211,80 que en relación al 

año pasado continúa en incremento. 

A continuación se especifica la cuenta de ingreso Tranvía incluida en el plan 

de cuentas de 2015 según tabla  

Tabla 14. Detalle cuentas de ingreso Proyecto Tranvía  2015 

CODIGO NOMBRE VALOR $ 

4 Ingresos  (2.474.054,69) 

41 Ingreso de actividades ordinarias (2.468.273,4) 

4102 Prestación de servicios  (2.468.273,4) 

4102011 Ingreso proyecto Delsitanisagua (1.535.233,04) 

4102012 Ingreso proyecto Tranvía (933.040,36) 

Fuente: (SUPERCIAS, 2017) 

Elaborado por: (Autores, 2018) 

 AÑO 2016 

COSTO-GASTO PROYECTO DELSITANISAGUA 2016 

Se  considera el costo por el proyecto Delsitanisagua $44.000,00 facturado por 

Artelia Francia y el gasto  anual del proyecto en 186.175,30; obteniendo un costo 

total de $230.175,30 
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El Costo reportado de $ 40.000,00 corresponde al registro de la factura Nº 15 06 

155 01 con un valor en EUROS de € 39.761,52 enviada por Casa Matriz (Artelia 

Francia) de costos incurridos en el exterior. Véase ilustración 10 de factura 

emitida por costos personal extranjero en Francia. Anexo 9.  

 

Conversión de euros a dólares de factura Nº 15 06 155 01 aplicando la tasa de 

cambio vigente de diciembre del 2016 según el Banco Central del Ecuador. 

Valor en Euros (€) 39.761,52 

Cotización del Euro Dic/2016 1.106597583 

Valor en Dólares ($) 44.000,00  

A continuación en tabla se presentan los gastos y costos según estado de 

resultado del periodo. 

CUENTA NOMBRE 
VALOR1 

($) 
VALOR2 

($) 
VALOR3 

($) 

522 
GASTOS PROYECTO 
DESLSINTANISAGUA     186.715,30  

5221 
SUELDOS SALARIOS Y DEMAS 
REMUNER.   62.957,28    

5222 APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL   12.893,65    

5223 
BENEFICIOS SOCIALES E 
INDEMNIZACION   5.703,94    

5225 
HONOR. COMISIONES Y DIETAS A 
PERSO.   96.000,00    

5226 GASTOS DE VIAJE   9.160,43    

523 GASTOS FINANCIEROS  439,83    

524 OTROS GASTOS  57.788,25  

5242 GASTOS NO DEDUCIBLES  12.037,96  
Fuente: (SUPERCIAS, 2017) 

Elaborado por: (Autores, 2018) 
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INGRESO PROYECTO DELSITANISAGUA 2016 

En el 2016 se obtiene una entrada de $339.542,58, que corresponde a los 

ingresos por prestación de servicio en obra más un porcentaje de rendimiento. 

Ingreso proyecto Delsitanisagua $339.542,58=$ 230.715,30+$ 108.827,28 

% rentabilidad 2016 =  
Utilidad

𝐂𝐨𝐬𝐭𝐨
=

 $108.827,28

$230.715,30 
= 0,471695115  

La ganancia se posiciona en el 47% siendo el año con mayor rendimiento. 

A continuación se especifica la cuenta de ingreso Tranvía incluida en el plan 

de cuentas de 2015 según tabla  

Tabla 14. Detalle cuentas de ingreso Proyecto Delsitanisagua  2016 

CODIGO NOMBRE VALOR $ 

4 Ingresos  (1.430.774,59) 

41 Ingreso de actividades ordinarias (1.425.388,53) 

4102 Prestación de servicios  (1.425.388,53) 

4102011 Ingreso proyecto Delsitanisagua (339.542,58) 

4102012 Ingreso proyecto Tranvía (1.085.845,95) 

Fuente: (SUPERCIAS, 2017) 

Elaborado por: (Autores, 2018) 

COSTO-GASTO PROYECTO TRANVIA 2016 

Al periodo 2016 se reporta 1.037.062,24 en estado de resultados  por rubros 

incurridos dentro del proyecto y enlistados a continuación en tabla  

Tabla 8 Costos del Proyecto Tranvía 2016 

CUENTA NOMBRE VALOR2 ($)  VALOR3 ($)  

5202 GASTOS PROYECTO TRANVIA   1.037.062,24  

52021 SUELDOS, SALARIOS Y DEMÁS REMUNERAC. 464.583,07    

52022 APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL  87.556,15    

52023 BENEFICIOS SOCIALES E INDEMNIZACIONES 67.229,92    
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52025 HONORARIOS, COMISIONES Y DIETAS A PERS. 52.616,77    

5202801 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2.305,44    

5202802 MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 1.305,26    

5202803 MANTENIMIENTO Y ADECUACIONES 4.231,17    

52029 ARRENDAMIENTO OPERATIVO 74.305,09    

52031 COMBUSTIBLES 4.007,37    

52033 SEGUROS Y REASEGUROS (primas y cesiones) 5.009,88    

52034 TRANSPORTE Y FLETES 4.551,28    

52035 GASTOS DE GESTIÓN (agasajos a accionista 3.107,65    

52036 GASTOS DE VIAJE 28.441,77    

52037 AGUA, ENERGÍA, LUZ, Y TELECOMUNICAC. 17.963,14    

52038 NOTARIOS Y REGISTROS DE LA PROPIEDAD 46,20    

52039 IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTROS 41.134,01    

52040 DEPRECIACIONES 42.502,47    

52042 MATERIALES Y SUMINISTROS 26.522,13    

52043 OTROS GASTOS 7.197,34    

52044 SERVICIOS PRESTADOS 102.446,13    
Fuente: (SUPERCIAS, 2017) 

Elaborado por: (Autores, 2018) 

INGRESO PROYECTO TRANVIA 2016 

En el 2016 se obtiene una entrada de $ 1.085.845,95, que corresponde a los 

ingresos fiscalización más un porcentaje de renta. 

Ingreso proyecto Delsitanisagua $ 1.085.845,95=$ 1.037.062,24+$ 48.783,71 

% rentabilidad 2016 =  
Utilidad

𝐂𝐨𝐬𝐭𝐨
=

 $48.783,71

$1.037.062,24
= 0,047040291  

La ganancia se posiciona en el 5% reduciendo un 4%  respecto al año 

anterior, lo que implica una reducción del ingreso respecto al gasto.  

A continuación se especifica la cuenta de ingreso Tranvía incluida en el plan 

de cuentas de 2016 mencionada dentro del cálculo de ingreso Delsitanisagua 

Tabla 14. 
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COSTO-GASTO PROYECTO DELSITANISAGUA 2017 

La sumatoria de los costos  y gastos del proyecto Delsitanisagua dan como 

resultado $ 134.819,63, monto sustentado con la factura enviada por casa matriz 

y gastos incurridos del proyecto en Ecuador, los cuales se justifican a 

continuación según  

El Costo Real $ 12.941,00 corresponde al registro de la factura Nº 15 06 158 08 

enviada por Artelia Francia de costos incurridos en el exterior. Véase Anexo 10.   

A continuación se detalla los gastos del Proyecto Delsitanisagua presentados en 

el Estado de Pérdidas y Ganancias 2017: 

Tabla 9 Costos del Proyecto Delsitanisagua 2017 

CUENTA NOMBRE VALOR2 ($) VALOR3 ($) 

522 GASTOS PROYECTO TRANVIA  121.878,63 

5221 SUELDOS, SALARIOS Y DEMÁS REMUNERAC. 49.464,40  

5222 APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL (incluido 10.131,94  

5223 BENEFICIOS SOCIALES E INDEMNIZACIONES 9.216,09  

5225 HONORARIOS, COMISIONES Y DIETAS A PERSON 53.000  

5226 GASTOS DE VIAJE 66,20    

Fuente: (SUPERCIAS, 2017) 

Elaborado por: (Autores, 2018) 

INGRESO PROYECTO DELSITANISAGUA 2017 

En el 2017 se obtiene una entrada de $ 20.603,00, que cubre el valor costo del 

proyecto pero no se considera los gastos locales, que ascienden a 121.878,63, 

por lo que tengo un déficit en 2017.  

Cabe indicar que el año 2016 fue un periodo atípico porque la rentabilidad 

bordeo el 47%, que de alguna forma compensa el déficit del siguiente año. 

Además la empresa todavía tiene 2 periodos para distribuir el ingreso y costo. 
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La diferencia entre el ingreso y costo es alto con déficit del 114.216,63. 

COSTO-GASTO PROYECTO TRANVIA 2017 

Dentro del costo- gasto para el año mencionado se considera el egreso del 

servicio  

$137.059 y el gasto de la sucursal en Cuenca $975.410,75 resultando $ 

1.112.469,75, cantidades que se respalda con factura Nº 15 06 158 08 adjuntada 

y los gastos indicados a continuación según tabla. 

A continuación se detalla los gastos del Proyecto Tranvía presentados en el 

Anexo 10. Estado de Pérdidas y Ganancias 2017: 

Tabla 10 Gastos del Proyecto Tranvía 2017 

CUENTA NOMBRE VALOR2 ($) VALOR3 ($) 

5202 GASTOS PROYECTO TRANVIA  975.410,75 

52021 SUELDOS, SALARIOS Y DEMÁS REMUNERAC. 390.607,02  

52022 APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL (incluido 78.698,85  

52023 BENEFICIOS SOCIALES E INDEMNIZACIONES 197.294,17  

52025 HONORARIOS, COMISIONES Y DIETAS A PERSON 44.128,39  

5202801 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 3.132,02  

5202802 MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 25,00  

5202803 MANTENIMIENTO Y ADECUACIONES 371,50  

52029 ARRENDAMIENTO OPERATIVO 43.122,17    

52031 COMBUSTIBLES 3.339,04   

52033 SEGUROS Y REASEGUROS (primas y Cesiones) 4.031,31    

52034 TRANSPORTE Y FLETES 3.317,23    

52035 GASTOS DE GESTIÓN (agasajos a accionista 2.756,67    

52036 GASTOS DE VIAJE 14.175,97    

52037 AGUA, ENERGÍA, LUZ, Y TELECOMUNICAC. 14.802,51    

52038 NOTARIOS Y REGISTRADORES DE LA PROPIED. 2.371,95   

52039 IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTROS 6.135,59    

52040 DEPRECIACIONES 31.319,94    

52042 MATERIALES Y SUMINISTROS 11.764,31    

52043 OTROS GASTOS 30,76   

52044 SERVICIOS PRESTADOS 123.986,35    

Fuente: (SUPERCIAS, 2017) 

Elaborado por: (Autores, 2018) 
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INGRESO PROYECTO DELSITANISAGUA 2017 

En el 2017 se obtiene una entrada de $ 1.240.774,00, que corresponde a los 

ingresos de fiscalización más un porcentaje de renta. 

Ingreso proyecto Tranvía $ 1.240.774,00=$ 1.112.469,75+$ 128.304,25 

% rentabilidad 2016 =  
Utilidad

𝐂𝐨𝐬𝐭𝐨
=

 $128.304,25

$1.112.469,75
= 0,12  

En este periodo hay una rentabilidad de 12%, lo que representa la utilidad de 

$128.304,25. 

Aplicación del método de recurso en los registros contables de Artelia Ville & 

Transport 2013-2017 

De acuerdo a la norma vigente el método de cálculo de recurso se aplica de 

la siguiente manera según Tabla 11. Aplicación Método de recurso en Artelia 

Ville & Transport 

Tabla 11. Aplicación Método de recurso en Artelia Ville & Transport 

METODO FORMULA 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Y 2019 

Método 
del 
recurso= 

costo 
ejecutado 70.680,52 1.204.329,94 1.435.956,83 230.715,30 134.819,63 2.038.451,39 

  
costo 
estimado 5.114.953,61 5.114.953,61 5.114.953,61 5.114.953,61 5.114.953,61 5.114.953,61 

    0,01 0,24 0,28 0,05 0,03 0,40 

TOTAL 
INGRESO 5.465.913,00 75.530,22 1.286.964,30 1.534.484,12 246.545,69 144.070,20 2.178.318,48 

Fuente: (Artelia, 2017) 

Elaborado por: (Autores, 2018) 

 

Con la aplicación de la fórmula del método de recurso indicada en la norma 

vigente donde se divide el costo ejecutado respecto al costo estimado para 
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obtener el porcentaje de avance. Se multiplica el porcentaje de avance entre el 

valor total del contrato para obtener el total de ingreso. 

METODO FORMULA 2013 2014 2015 2016 2017 

Ingreso 
proyecto 
2013-2017 cxc 2018 

% avance de 
obra= 

 

costo 
ejecutado 70.680,52 - 852.828,56 1.037.062,24 1.112.469,75 

costo 
estimado 

8.122.180,
63 

8.122.18
0,63 

8.122.180,6
3 8.122.180,63 8.122.180,63 

 
0,01 0,00 0,10 0,13 0,14 

TOTAL 
INGRESO 8.122.180,63 70.680,52 0,00 852.828,56 1.037.062,24 1.112.469,75 3.073.041,07 5.049.139,56 

 

Se realiza cálculo de ingreso proyecto Tranvía de acuerdo a norma vigente. 

La sumatoria de ingresos anuales bajo NIIF 15 periodo 2013-2017 suma  

$3.073.041,07 cuando debería sumar el total del contrato $8.122.180,63. La 

diferencia por un monto de $5.049.139,56 se registrara en el año 2018  a cuentas 

por cobrar. 

8.3 PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DE LA NIIF 15 

El plan de adopción se ajustara a las siguientes fases y contendrá la información 

detalla a continuación: 



 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

Adriana Paola Quizhpe Chérrez    
Sandra Verónica Yambay Valla    

101 

 

Figura 8 Fases de adopción de la NIIF 15 

Fuente: (Hansem Holm, 2001) 

Elaborado por: (Autores, 2018) 

8.3.1 FASE 1. CONOCIMIENTO   

Para la adopción de la NIIF 15 es necesario conocer el objetivo de la entidad, 

incluyendo las políticas contables empleadas para realizar los Estados 

Financieros. Fuente: (Hansem Holm, 2001) 

Artelia Ville & Transport tiene como objeto construir una firma internacional de 

ingeniería multidisciplinaria capaz de ofrecer un enfoque original de ingeniería, 

gestión de proyectos y consultoría que cumpla con las expectativas de un 

mundo. (Artelia, 2017)                 

  

• Operaciones de la empresa
FASE 1. 

CONOCIMIENTO

• Paso 1 Identificación del Contrato
FASE 2. 

DIAGNÓSTICO

• Análisis de cuentas contables

• Paso 2 Identificación de las 
obligaciones de desempeño

• Paso 3 Determinación del precio de 
transacción

• Paso 4 Asignación del precio de la 
transacción

• Paso 5 Reconocimiento del ingreso 
cuando la entidad satisface las 
obligaciones de desempeño 

FASE 3. 
EVALUACIÓN

• Ajustes Contables
FASE 4. 

FORMULACIÓN Y 
EJECUCIÒN
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8.3.1.1 POLÍTICAS CONTABLES RELACIONADAS CON INGRESOS Y 

GASTOS 

Bases de preparación de los estados financieros 

Los estados financieros de la Compañía han sido preparados de acuerdo con: 

 NIIF completas, los estados financieros han sido aplicados en base al 

costo histórico. (Nexoauditores Nexaudit Cia. Ltda., 2016, pág. 1) 

 En general el costo histórico está basado en el valor razonable de las 

transacciones. Valor razonable es el precio que sería recibido por vender 

un activo o pagado por transferir un pasivo en una transacción ordenada 

entre participantes del mercado en la fecha de medición. (Nexoauditores 

Nexaudit Cia. Ltda., 2016, pág. 1) 

 La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF requiere 

el uso de ciertos estimados contables críticos. También requiere que la 

gerencia ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas 

contables. (Nexoauditores Nexaudit Cia. Ltda., 2016, pág. 1) 

 Las áreas que involucran un mayor grado de juicio o complejidad o áreas 

en las que los supuestos y estimados son significativos para los estados 

financieros. (Nexoauditores Nexaudit Cia. Ltda., 2016, pág. 1) 

Importancia relativa y materialidad 

Para efectos de revelación, una transacción, hecho u operación es material 

cuando, debido a su cuantía o naturaleza, su conocimiento o desconocimiento, 

considerando las circunstancias que lo rodean, incide en las decisiones que 
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puedan tomar o en las evaluaciones que puedan realizar los usuarios de la 

información contable. (Nexoauditores Nexaudit Cia. Ltda., 2016, pág. 2) 

Reconocimiento de Ingresos.- Se calculan al valor razonable de la 

contraprestación cobrada o por cobrar. Prestación de servicios, se reconocen en 

base a estimaciones contables, o avances de prestación del servicio.  

(Nexoauditores Nexaudit Cia. Ltda., 2016, pág. 6) 

Contratos por prestación de servicios.- La Compañía mantiene desde el 

periodo 2013, contratos por prestación de servicios con el sector público: 

El Proyecto Delsitanisagua, con un avance del proyecto estimado en un 75,85% 

El Proyecto Tranvía de Cuenca, con el Ilustre Municipio de Cuenca. 

(Nexoauditores Nexaudit Cia. Ltda., 2016, pág. 6) 

Costos y gastos.- Son registrados por el método del devengado, conforme se 

dan los hechos económicos independientes de su pago. 

Se reconoce un gasto en el estado de resultados cuando ha surgido un 

decremento en los beneficios económicos futuros, relacionado con un 

decremento en los activos o un incremento en los pasivos, y además el gasto 

puede medirse con fiabilidad. (Nexoauditores Nexaudit Cia. Ltda., 2016, pág. 6) 

Con el propósito de indagar sobre el nivel de conocimiento de la NIIF 15 en la 

empresa Artelia Ville & Transport se procedio a realizar una encuesta al personal 

contable sobre el conocimiento de la norma vigente, con el fin de medir el nivel 

de capacitación que poseen sobre las normativas vigentes. Se puede concluir 

que en general se encuentra en nivel medio de conocimiento por lo que 
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recomienda que el personal sea capacitado acerca de las normas 

internacionales con mayor impacto en el área en la que se desempeña. Véase 

(Anexo 11 encuesta personal contable) 

 8.3.2 FASE 2. DIAGNÓSTICO 

Según Fuente: (Hansem Holm, 2001) Una vez identificadas las operaciones de 

la empresa, se debe calificar la factibilidad de la adopción de la NIIF 15, 

observando las normas contables que rigen la implementación de esta. 

Artelia Ville & Transport, genera ingresos en base los dos contratos firmados por 

prestación de servicios de los proyectos: (1) Proyecto Hidroeléctrico 

Delsitanisagua y (2) Tranvía de Cuenca. Véase Anexo 12. Proyecto 

Hidroeléctrico Delsitanisagua y Anexo 13. Proyecto Tranvía. 

8.3.2.1 Proyecto Hidroeléctrico Delsitanisagua 

Con fecha 5 de marzo de 2013, en la ciudad de Loja, las compañías Artelia 

Ville ET Transport, Geodata Engineering, Adeplan Cía. Ltda. e Ingeconsult Cía. 

Ltda. constituyen la Asociación Artelia Ville ET Transport - Geodata Engineering 

- Adeplan Cía. Ltda. - Ingeconsult Cía. Ltda. con el fin de ejecutar el contrato de 

Fiscalización del contrato No. CELEC EP-060-2011, correspondiente a la 

Construcción de Obras Civiles, Suministros, Montaje y Pruebas del 

Equipamiento, y Puesta en el Servicio de la Central Hidroeléctrica 

Delsitanisagua. (Compras Públicas, 2012, pág. 3) 

Artelia Ville & Transport Ecuador ejecuta operaciones afines con el 

Proyecto Delsitanisagua y los servicios prestados son facturados con base en 

las planillas de avance de obra. Como parte de la prestación de estos servicios 

se contrató servicios de asistencia técnica de Artelia Ville ET Transport (Francia) 
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a través del “convenio entre unidades de negocio bajo la misma entidad legal”; 

en el cual se establece la participación de profesionales técnicos de Artelia 

Francia en la ejecución del contrato de gerencia y fiscalización del Proyecto 

Delsitanisagua, por esta transacción se genera un gasto y una cuenta por pagar 

en Artelia Ecuador. (Compras Públicas, 2012, pág. 3) 

Artelia Ville & Transport Ecuador está obligada a llevar su contabilidad con base 

en los lineamientos técnicos contables en el Proyecto Delsitanisagua. El monto 

del contrato por los servicios de fiscalización asciende a USD 14.447.853,00. 

(Compras Públicas, 2012, pág. 3) 

Para el reconocimiento de los ingresos con base en el avance de obra deben 

considerarse los siguientes factores: 

 El monto del contrato USD 14.447.853,00 (Compras Públicas, 2012, pág. 

3) 

 La participación de la Matriz en la asociación consultora es del 44.70% 

Bajo el Método del Porcentaje de Terminación los ingresos derivados del 

contrato se comparan con los costos incurridos de acuerdo al grado de 

realización, lo que revelará el importe de los ingresos de actividades ordinarias, 

de los gastos y de las ganancias que pueden ser atribuidas al contrato ya 

ejecutado.  (IFRS, 2010, pág. 6)  

Los ingresos de actividades ordinarias se reconocen en el resultado del 

periodo, a lo largo de los periodos contables en los que se lleve a cabo la 

ejecución del contrato. Los costos del contrato se reconocerán habitualmente 

como gastos en el resultado del periodo en el que se ejecute el trabajo con el 

que están relacionados. (IFRS, 2010, pág. 6) 
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8.3.2.2 Tranvía de Cuenca 

Artelia Ville ET Transport firmó un contrato de prestación de servicios 

relacionado con la construcción del Tranvía de Cuenca, el monto total del 

contrato es de € 6.328.002,17 sin IVA, que será pagado con cargo al protocolo y 

convenio de crédito franco-ecuatoriano por el Banco Intermediario Francés 

Natixis. (Compras Públicas, 2013, pág. 8) 

Artelia Ville & Transport ejecuta operaciones relacionadas con el Proyecto 

Tranvía de Cuenca en representación de Casa Matriz (Artelia Francia); los costos 

y gastos incurridos para la ejecución del proyecto son reportados y facturados a 

esta última con un incremento del 5%, que corresponde a una comisión por 

servicios. Por esta transacción se genera un ingreso y una cuenta por cobrar 

hacia Artelia Francia. (Compras Públicas, 2013, pág. 8) 

Los ingresos relacionados con la ejecución de Proyecto Tranvía corresponden al 

reembolso de costos y gastos incurridos y al porcentaje de la comisión de 

servicios establecido. (Compras Públicas, 2013, pág. 8) 

En el Anexo 14. Diagrama de reconocimiento de ingresos de actividades 

ordinarias Artelia Ville & Transport, se puede observar la relación de los ingresos 

en el Proyecto Tranvía, para ampliar su conocimiento a continuación se detalla 

mayor información:  

Venta de bienes NIC 18:14 

Según (IFRS, 2006), los ingresos por la venta de bienes deben ser reconocidos 

y registrados en los estados financieros cuando se cumplen todas y cada una de 

las siguientes condiciones: 
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(a) La entidad ha transferido al comprador los riesgos y ventajas; (b) la 

entidad no conserva ninguna implicación en la gestión de los bienes vendidos; 

(c) el importe de los ingresos puede ser medido con fiabilidad; (d) es probable 

que la entidad reciba los beneficios económicos asociados con la transacción; y 

(e) los costos incurridos o por incurrir pueden medirse con fiabilidad. (IFRS, 2006, 

pág. 7) 

Prestación de servicios NIC 18:20 

Según (IFRS, 2006), cuando el resultado de la prestación de servicios 

pueda ser estimado con fiabilidad, los ingresos deben reconocerse, 

considerando el grado de terminación de la prestación a la fecha del balance, si 

cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones: 

(a) El importe de los ingresos pueda medirse con fiabilidad; (b) es probable que 

la entidad reciba los beneficios económicos derivados de la transacción; (c) el 

grado de terminación de la transacción, en la fecha del balance, pueda ser 

medido con fiabilidad; y (d) los costos ya incurridos en la prestación, puedan ser 

medidos con fiabilidad. (IFRS, 2006, pág. 9) 

Intereses, regalías y dividendos NIC 18:29  

Los ingresos derivados del uso, por parte de terceros de activos de la 

entidad que producen intereses, regalías y dividendos deben ser reconocidos 

siempre que: sea probable que la entidad reciba los beneficios económicos; y el 

importe de los ingresos pueda ser medido con fiabilidad. (IFRS, 2006, pág. 11) 

Los ingresos de actividades ordinarias deben reconocerse de acuerdo: (a) 

los intereses deben reconocerse utilizando el método del tipo de interés efectivo 

NIC 39; (b) las regalías deben ser reconocidas utilizando la base de acumulación 
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(o devengo); y (c) los dividendos deben reconocerse cuando se establezca el 

derecho a recibirlos por parte del accionista. (IFRS, 2006, pág. 11) 

8.3.2.3 PASO 1 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO 

Para proceder a contabilizar los contratos con los clientes, Artelia Ville & 

Transport debe estudiar los contratos celebrados, uno es el Proyecto Tranvía en 

la ciudad de Cuenca y el otro es el Proyecto Delsitanisagua en la provincia de 

Zamora Chinchipe. 

A continuación se realiza el análisis del contrato del Proyecto Tranvía celebrado 

con el Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD): “Gerencia y fiscalización 

externa de los procesos de provisión, instalación y asistencia a la puesta en 

servicio del sistema de Tranvía “Cuatro Ríos de Cuenca”; y de la construcción 

de la primera línea de Tranvía Cuatro Ríos de Cuenca”. (Compras Públicas, 

2013, pág. 1)  

El contrato celebrado con la Corporación Eléctrica Del Ecuador (CELEC EP): 

“Fiscalización del contrato No. CELEC EP-060-2011 correspondiente a la 

ingeniería de detalle, construcción de obras civiles, suministro, montaje y 

pruebas del equipamiento, y puesta en servicio de la Central Hidroeléctrica 

Delsitanisagua”. (Compras Públicas, 2012, pág. 3) 

Los criterios que deben cumplir los contratos para ser reconocido como tal, 

según la NIIF 15 son los siguientes: 

a) Las partes del contrato han aprobado el contrato (por escrito, oral o de acuerdo 

a otras prácticas tradicionales) y se comprometen a cumplir con sus respectivas 

obligaciones. 
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Tabla 12 Aprobación del Contrato Tranvía y Delsitanisagua 

CONTRATO TRANVÍA CONTRATO DELSITANISAGUA 

Intervienen en la celebración del 
presente contrato por una parte, el 
GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN CUENCA, legalmente 
representado por el Doctor Paúl 
Granda López, en su calidad de 
Alcalde de Cuenca; y por otra, el 
CONSORCIO FRANCÉS “SMTC-AC/ 
ARTELIA VILLE & TRANSPORT”, 
legalmente representado por su 
apoderada en el Ecuador, la compañía 
PBP REPRESENTACIONES CIA. 
LTDA.; los mismos que para efectos 
del presente contrato se denominarán 
el “GAD CUENCA” y “EL 
CONTRATISTA”, respectivamente. 
(Compras Públicas, 2013, pág. 1) 
 

Intervienen en la celebración del 
presente contrato, por una parte la 
EMPRESA PÚBLICA ESTRATÉGICA 
CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL 
ECUADOR CELEC EP, legalmente 
representada por el Ingeniero Carlos 
Eduardo Barredo Heinert, en su 
calidad de Gerente General y 
representante legal, se denominará 
“CELEC EP” o “LA CONTRATANTE”; 
y, por otra, la firma consultora 
ASOCIACIÓN ARTELIA VILLE ET 
TRANSPORT-GEODATA 
ENGINEERING-ADEPLAN CÍA 
LTDA-INGECONSULT CÍA LTDA, 
representada legalmente por el 
Ingeniero Jackson Guillermo Torres 
Castillo, en su calidad de Procurador 
Común, se denominará “LA 
CONSULTORA”. (Compras Públicas, 
2012, pág. 3) 

Fuente: (Compras Públicas, 2012), (Compras Públicas, 2013) 

b) La entidad puede identificar los derechos de cada parte con respecto a 

los bienes o servicios a transferir. 

CONTRATO TRANVÍA 

Tabla 13 Obligaciones y derechos Contrato Tranvía 

Obligaciones y derechos del 
Contratista 

Obligaciones y derechos del GAD 
Cuenca 

14.01.- El CONTRATISTA está obligado a 
cumplir con las obligaciones relacionadas 
con el objeto del contrato. (Compras 
Públicas, 2013, pág. 11) 
14.02.- EL CONTRATISTA se obliga al 
cumplimiento y acatamiento del protocolo 
y convenio franco-ecuatoriano y a la 
legislación ecuatoriana para la prestación 
del servicio de Gerencia y Fiscalización 
del sistema de Tranvía “Cuatro Ríos de 

15.01.- El GAD CUENCA será 
responsable de la coordinación de las 
actividades del CONTRATISTA con las 
de cualquier otra persona natural o 
jurídica que mantenga obligaciones 
relacionadas con el objeto del contrato. 
(Compras Públicas, 2013, pág. 12) 
15.02.- El GAD CUENCA tendrá el 
derecho de rechazar cualquier parte de 
los servicios que no estén conformes al 
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Cuenca. (Compras Públicas, 2013, pág. 
11)  
14.03.- En los trabajos que se realice tanto 
en el Ecuador como en Francia, el 
CONTRATISTA se obliga al cumplimiento 
de las disposiciones establecidas en las 
leyes laborables y de seguridad social de 
cada país. (Compras Públicas, 2013, 
pág. 11) 
14.04.- Personal asignado al proyecto: 
para el cumplimiento de los servicios, el 
CONTRATISTA ocupará durante la 
vigencia del contrato, al personal indicado 
en su oferta. (Compras Públicas, 2013, 
pág. 11) 
14.05.- Sustitución del personal: el 
personal no podrá ser sustituido sin 
autorización por escrito de la 
Administración del Contrato. (Compras 
Públicas, 2013, pág. 11) 
14.06.- Sustitución obligatoria del 
personal: a solicitud del GAD CUENCA, 
fundamentada en la ineficiencia 
comprobada del personal, el 
CONTRATISTA a su costo, deberá 
cambiar uno o más de los profesionales 
asignados al proyecto. (Compras 
Públicas, 2013, pág. 11) 
14.07.- Personal adicional: si el 
CONTRATISTA necesita personal 
adicional al indicado en su oferta técnico-
económica, solicitará al GAD CUENCA su 
aprobación. (Compras Públicas, 2013, 
pág. 11) 
14.08.- EL CONTRATISTA deberá contar 
con suficiente personal especializado en 
Francia y en Ecuador para desarrollar sus 
obligaciones. (Compras Públicas, 2013, 
pág. 11) 

presente contrato. (Compras Públicas, 
2013, pág. 12) 
15.03.- El GAD CUENCA podrá designar 
a un Administrador del Contrato que 
estará autorizada para actuar en su 
nombre y representación para los 
efectos del presente Contrato. (Compras 
Públicas, 2013, pág. 12) 
15.04.- En caso de que el GAD CUENCA 
emita una instrucción verbal al 
CONTRATISTA deberá confirmarla por 
escrito dentro de 24 horas siguientes. 
Todas las comunicaciones del GAD 
CUENCA hacia el CONTRATISTA se 
formalizarán mediante oficio dirigido a la 
persona designada para tal efecto por el 
CONTRATISTA en la ciudad de Cuenca. 
(Compras Públicas, 2013, pág. 12) 
15.05.- El GAD CUENCA otorgará al 
CONTRATISTA acceso a todos los 
emplazamientos necesarios para el 
cumplimiento del Contrato. (Compras 
Públicas, 2013, pág. 12) 
15.06.- El GAD CUENCA deberá cumplir 
y hacer cumplir al CONTRATISTA las 
obligaciones establecidas por el 
protocolo franco-ecuatoriano y el 
ordenamiento jurídico. (Compras 
Públicas, 2013, pág. 12) 
15.07.- El GAD CUENCA se 
compromete a la revisión y aprobación 
de la documentación relativa al Proyecto 
y presentada por el CONTRATISTA, 
dentro de un plazo no mayor a 7 días. 
(Compras Públicas, 2013, pág. 12) 

Fuente: (Compras Públicas, 2013) 
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CONTRATO DELSITANISAGUA 

Tabla 14 Derechos de la Consultora Contrato Delsitanisagua 

Derechos de la Consultora 

Son obligaciones de CELEC EP, aparte de aquellas establecidas en otras cláusulas 
de este contrato y sus anexos, las siguientes: 
a) Cumplir con las obligaciones que le corresponde en virtud de este instrumento en 
forma ágil y oportuna. 
b) Dar solución a los problemas que se presenten en la ejecución del contrato, en 
forma oportuna. 
c) De ser necesario, tramitar los contratos complementarios que sean del caso. 

Fuente: (Compras Públicas, 2012) 

Tabla 15  Derechos de CELEC Contrato Delsitanisagua 

Derechos de CELEC 

5.02.1.- Fiscalizar la ejecución del contrato, construcción de obras civiles, suministro, 
montaje y pruebas del equipamiento, y puesta en servicios de la central hidroeléctrica 
Delsitanisagua. 
5.02.2.-Asignar actividades de fiscalización del Proyecto al personal indicado en su 
oferta negociada, la participación del personal de La Consultora será ajustado 
conforme al cronograma de actividades actualizado y aprobado por CELEC EP. 
5.02.3.- El personal asignado no podrá ser sustituido sin la previa autorización por 
escrito del Administrador del Contrato.  
5.02.4.- A solicitud de CELEC EP, fundamentada en la ineficiencia comprobada del 
personal, La Consultora a su costo, deberá cambiar uno o más de los profesionales 
asignados al proyecto. 
5.02.5.- En caso de que la Consultora necesite personal adicional al indicado en su 
oferta económica, solicitará a CELEC EP su aprobación. 
5.02.6.- Ser responsable de todo pago que deba hacerse a terceros subcontratados 
en la ejecución de este contrato, servicios especializados, trabajos técnicos y 
administrativos. 
5.02.7.- Asumir toda la responsabilidad del cumplimiento de obligaciones patronales 
y tributarias establecidas en las leyes ecuatorianas.  
5.02.8.- La Consultora debe proteger y salvar de responsabilidad a CELEC EP, 
respecto de cualquier reclamo o juicio. 
5.02.9.- Si en los pliegos existe discrepancias con relación a cualquier ley, decreto, 
ordenanza, reglamento. La Consultora informara de inmediato, a fin de resolver el 
problema. 
5.02.10.- Mantener los registros, comprobantes de gastos, libros, auxiliares de 
contabilidad, según las prácticas contables generalmente aceptadas, que 
demuestren el costo real de estos servicios y otros gastos. 
5.02.11.- Brindar las facilidades necesarias para que el Administrador del Contrato 
adopte los procedimientos convenientes en la inspección y verificación de las 
actividades del contrato. 
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5.02.12.-Participar en la operación experimental del proyecto que se realizará antes 
de la Recepción Provisional del Contrato de Construcción del Proyecto, con el objeto 
de verificar que la central opere satisfactoriamente.  
5.02.13.- Contratar todo el personal y la mano de obra de origen nacional, 
ateniéndose a las legislaciones vigentes y los reglamentos aplicables en materia de 
higiene y seguridad. 

Fuente: (Compras Públicas, 2012) 

c) La entidad puede identificar las condiciones de pago con respecto a los 

bienes o servicios a transferir. 

Tabla 16 Condiciones de pago Contrato Tranvía y Delsitanisagua 

CONTRATO TRANVÍA CONTRATO DELSITANISAGUA 

Precio del Contrato 
6.01. El valor del presente contrato es de 
€6.328.002,17 sin IVA, este valor será 
pagado con cargo al protocolo y 
convenio de crédito franco-ecuatoriano 
por el Banco Intermediario Francés 
Natixis, de conformidad con las 
condiciones señaladas en dichos 
protocolo, convenio de crédito y en las 
expresadas en las siguientes cláusulas. 
(Compras Públicas, 2013, pág. 7) 
Términos y forma de pago 
7.01. Se entregará un anticipo del 20% 
del valor del Contrato, esto es el valor de 
€1.265.600,43 sin IVA. El anticipo se 
entregará de conformidad con el 
convenio de crédito franco-ecuatoriano. 
(Compras Públicas, 2013, pág. 7) 
7.02.- El saldo se cancelará de manera 
trimestral de conformidad con: a) Avance 
del componente de obra civil y de 
provisión de bienes verificable a través 
de los informes respectivos de Gerencia 
y Fiscalización; b) Presentación de 
factura debidamente justificada; e, c) 
Informe de conformidad por parte del 
Administrador del Contrato. (Compras 
Públicas, 2013, pág. 7) 

Valor total del Contrato y forma de pago 
9.01.- El total aproximado de los servicios 
de consultoría objeto del presente 
contrato es de $14´447.853,02 más IVA, 
valor que no incluye los Costos 
Comprobables y Reembolsables, que 
corresponde a: 
a) Los Servicios Específicos de 
Fiscalización por un monto de US 
$14´447.853,02 más IVA, valor que no 
incluye los Costos Comprobables y 
Reembolsables, a ser prestados desde la 
fecha de suscripción del presente 
contrato, hasta la fecha de entrega del 
informe final provisional conforme al 
alcance definido en este contrato, en la 
propuesta técnica negociable y en los 
términos de referencia negociados. 
(Compras Públicas, 2012, pág. 14) 
b) La ejecución de modelos hidráulicos, si 
a criterio de la Consultora fuesen 
necesarios y así se lo demuestra, y otros 
servicios de apoyo a la consultoría no 
contemplados en la propuesta, y otros 
gastos debidamente autorizados por 
CELEC EP, por un monto aproximado de 
$216.713,50, que se pagarán bajo la 
modalidad de “Costos Comprobables y 
Reembolsables”. (Compras Públicas, 
2012, pág. 14) 

Fuente: (Compras Públicas, 2012), (Compras Públicas, 2013) 
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d) El contrato tiene fundamento comercial (se espera que el riesgo, 

calendario o importe de los flujos de efectivo futuros de la entidad cambien 

como resultado del contrato). 

Tabla 17 Fundamento comercial Contrato Tranvía y Delsitanisagua 

CONTRATO TRANVÍA CONTRATO DELSITANISAGUA 

6.01.- El valor del presente contrato 
es de SEIS MILLONES 
TRECIENTOS VEINTIOCHO MIL 
DOS CON 17/100 EUROS 
(6.328.002,17) sin IVA. Este valor 
será pagado con cargo al protocolo y 
convenio de crédito franco-
ecuatoriano por el Banco 
Intermediario Francés Natixis, de 
conformidad con las condiciones 
señaladas en dichos protocolo, 
convenio de crédito y en los términos 
y formas de pago. (Compras 
Públicas, 2013, pág. 7) 

9.03.- El valor estipulado en el numeral 
9.01 que antecede será pagado por 
CELEC EP a La Consultora de la 
siguiente forma:  
9.03.01.- En calidad de anticipo CELEC 
EP pagara el 30% del valor total 
estimado del presente Contrato, esto 
es a suma de US $ 4’334.355,90 sin 
IVA, luego de la suscripción del 
presente Contrato, y una vez que la 
Consultora haya presentado la 
correspondiente Garantía por Buen 
Uso del Anticipo prevista en la 
LOSNCP, por igual valor a recibir y a 
satisfacción de CELEC EP. (Compras 
Públicas, 2012, pág. 14) 

Fuente: (Compras Públicas, 2012), (Compras Públicas, 2013) 

e) Es probable que la entidad recaude la contraprestación a la que tendrá 

derecho a cambio de los bienes o servicios que se transferirán al cliente, una 

entidad considerará solo la capacidad del cliente y la intención de pagar esa 

contraprestación a su vencimiento.  

Tabla 18 Capacidad del cliente Contrato Tranvía y Delsitanisagua 

CONTRATO TRANVÍA CONTRATO DELSITANISAGUA 

1.03.- El 28 de Diciembre de 2012 el I. 
Concejo Cantonal, resolvió dar por 
conocido el Sistema Integrado de 
Transporte y el Proyecto de Transporte 
Público masivo para la ciudad de Cuenca 
“Tranvía de los Cuatro Ríos”, su estructura 
de financiamiento. (Compras Públicas, 
2013, pág. 1) 

1.07 Se cuenta con la 
correspondiente disponibilidad de 
recursos para llevar a cabo esta 
contratación, conforme consta en el 
Memorando No. CELEC 
EP−MAT−DAF−0252−13, de fecha 
25 de enero de 2013 emitido por el 
Ing. Marlon Villavicencio Alvarado, 
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1.09.- Se cuenta con la existencia y 
suficiente disponibilidad en la partida 
presupuestaria No.7.3.33.5.01.05.07 
“Sistema de Transporte masivo-Tranvía”, 
conforme consta en la certificación 
conferida por el Ingeniero Roberto Cobos 
Carrera, Director Financiero del GAD 
Municipal. (Compras Públicas, 2013, pág. 
3) 

Jefe Financiero de CELEC EP. 
(Compras Públicas, 2012, pág. 4) 

Fuente: (Compras Públicas, 2012), (Compras Públicas, 2013) 

Proyecto Tranvía: Posterior al análisis de los requerimientos para reconocer un 

contrato dentro de la NIIF 15, se identifica el cumplimiento de todos los criterios 

establecidos. 

La fecha límite para la ejecución y terminación del contrato entre Artelia Ville & 

Transport y el GAD Cuenca no excederá del 30 de Junio del 2017; el contrato no 

se encuentra en vigencia, razón por la cual no se aplicará la NIIF 15. (Compras 

Públicas, 2013, pág. 10) 

Proyecto Delsitanisagua: La NIIF 15 establece que si un contrato cumple con 

los criterios establecidos no se evaluará nuevamente dichos criterios a menos 

que haya una indicación de un cambio significativo en los hechos y 

circunstancias del contrato. (IFRS, 2017, pág. 7) 

El plazo estimado de ejecución del contrato entre Artelia Ville & Transport y 

CELEC EP es de ochenta y cuatro (84) meses, contado a partir del día de 

suscripción del mismo que es el 3 de enero del 2013, por tanto el contrato se 

encuentra vigente para aplicación de la NIIF 15 en los registro contables del 

proyecto Delsitanisagua . (Compras Públicas, 2012, pág. 11) 
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8.3.3 FASE 3. EVALUACIÓN DEL IMPACTO Y PLANIFICACIÓN DE LA 

CONVERSIÓN DE POLITICAS CONTABLES DE NIC 18 A NIIF 15 

Una vez analizados los contratos vigentes, se evalúa los componentes 

financieros, clasificados por cuentas o grupos de cuentas y se estudia aquellas 

que intervienen en el registro de los ingresos ordinarios, si existe algún cambio 

primero se solicitará aprobación de reclasificaciones y ajustes de cuenta a la 

Administración Superior.(Hansem Holm, 2001) 

A continuación, se presenta el asiento de registro de ingresos: 

CUENTAS DEBE HABER 

CUENTAS POR COBRAR LOCALES $339.542,58  

CUENTAS POR COBRAR DEL EXTERIOR $1.085.845,95  

INGRESO PROYECTO DELSITANISAGUA  $339.542,58 

INGRESO PROYECTO TRANVIA  $1.085.845,95 

CUENTAS POR PAGAR RELACIONADAS 

DEL EXTERIOR 
 $44.000,00 

COSTO PROYECTO DELSITANISAGUA $44.000,00  

 

 Ingresos  

Incrementos en los beneficios económicos, producidos a lo largo del periodo 

contable, en forma de entradas o incrementos de valor de los activos, o bien 

como decrementos de los pasivos, que dan como resultado aumentos en el 

patrimonio, y no están relacionados con las aportaciones de los propietarios. 

(IFRS, 2014, pág. 21) 

Análisis  

La empresa actualmente reconoce los ingresos en base al valor razonable de la 

contraprestación cobrada o por cobrar, basada en estimaciones contables, o 

avances de prestación del servicio.  
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La nueva norma indica que se podrá considerar el método del valor esperado o 

el importe más probable, donde la empresa Artelia Ville & Transport empleara la 

segunda en mención. 

 Cuentas por cobrar  

Son activos financieros no derivados cuyos cobros son fijos o determinables, que 

no se negocian en un mercado activo y que son distintos de: (a) los que la entidad 

tenga la intención de vender inmediatamente o en un futuro, clasificados como 

mantenidos para negociar y los que en el momento del reconocimiento inicial, 

haya designado para su contabilización al valor razonable con cambios en 

resultados; (b) los que designe en el momento de reconocimiento inicial como 

disponibles para la venta; o (c) los que no permitan al tenedor la recuperación de 

la inversión, por circunstancias diferentes a su deterioro crediticio, clasificados 

como disponibles para la venta. (IFRS, 2014, pág. 6) 

 

Análisis  

Dentro del análisis de las cuentas por la transición a NIIF 15, Artelia Ville & 

Transport considera que sus cuentas por cobrar requieren de ciertos ajustes. La 

cartera de Artelia Ville & Transport a 01 de enero de 2017 (31 de diciembre de 

2016) se muestra enseguida: 

GRUPO DE EDAD 
(Más de 90 vencidas) 

MONTO ($) 

Raymond Alain 672,86 
Jean Bocko 39,96 
Total 712,82 

 

Y la cartera no vencida por $ 1’894.770,58 se encuentra estructurada de la 

siguiente manera: 
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PLAZO 
(Vencimiento más de 90 días) 

MONTO ($) 

Cuentas por cobrar del Exterior 12.514,94 
Cuentas por cobrar Locales 1’874.775,62 
Préstamo AGIA. 
Anticipo Proveedores 
Garantías por Arriendo 
Anticipo pago Servicios Básicos 

7.500,00 
0,01 

700,00 
453,15 

Total 1’895.943,74 

 

 Cuentas por pagar 

Un pasivo financiero es cualquier pasivo que presente una de las siguientes 

formas:  

(a) Una obligación contractual: de entregar efectivo u otro activo financiero a otra 

entidad; o de intercambiar activos financieros o pasivos financieros con otra 

entidad, en condiciones que sean potencialmente desfavorables para la entidad; 

o  (IFRS, 2014, pág. 4) 

(b) Un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando los instrumentos de 

patrimonio propio, y sea: un instrumento no derivado, según el cual la entidad 

estuviese o pudiese estar obligada a entregar una cantidad variable de 

instrumentos de patrimonio propio; o un instrumento derivado que fuese o 

pudiese ser liquidado mediante una cantidad fija de efectivo u otro activo 

financiero, por una cantidad fija de los instrumentos de patrimonio. Para este 

propósito, no se incluirán entre los instrumentos de patrimonio aquéllos que 

sean, en sí mismos, contratos para la futura recepción o entrega de instrumentos 

de patrimonio. (IFRS, 2014, pág. 4) 

 

 

 Costo  
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El importe de efectivo o equivalentes al efectivo pagados, o bien el valor 

razonable de la   contraprestación entregada para adquisición o construcción de 

un activo o, cuando sea aplicable, el importe atribuido a ese activo cuando se lo 

reconozca inicialmente de acuerdo con requerimientos específicos de otras NIIF. 

(IFRS, 2010, pág. 15) 

8.3.3.1 PASO 2 IDENTIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE DESEMPEÑO 

Las obligaciones de desempeño se determinan al inicio del contrato, mediante la 

identificación de los bienes o servicios distintos contenidos en el mismo, la clave 

para determinar una obligación de desempeño separada es identificando si el 

bien o servicio es diferenciable. (IFRS, 2017, pág. 10) 

Artelia Ville & Transport maneja como la obligación de desempeño incluye 

únicamente la transferencia del servicio al cliente (servicio de fiscalización) y no 

necesariamente dos obligaciones como podría ser la mano de obra utilizada, 

debido que aunque se trate de dos situaciones diferentes, en esencia la 

obligación de desempeño es la de transferir el control del servicio prestado, 

siendo estos un solo entregable o una sola obligación de desempeño. (IFRS, 

2017, pág. 10) 

El contrato entre CELEC y Artelia Ville & Transport para el Proyecto 

Delsitanisagua tiene como obligación de desempeño la fiscalización del contrato, 

correspondiente a la ingeniería de detalle, construcción de obras civiles, 

suministros, montaje y pruebas del equipamiento, y puesta en el servicio de la 

Central Hidroeléctrica. (Compras Públicas, 2012, pág. 6) 
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Al evaluar los términos del contrato vigente se identifica que cumple con los 

parámetros establecidos en la NIIF 15, sobre servicio diferenciable, por tanto, se 

contabiliza como obligación de desempeño única. (IFRS, 2017, pág. 12)  

Desarrollo 

El contrato estipula como monto total $14.447.853,00 por concepto de 

fiscalización, del cual a Artelia Ville & Transport Cuenca le corresponde 

$5.465.913,00 por el servicio. (Compras Públicas, 2012, pág. 14) 

Al inicio de la transacción, cuando el cliente obtiene el control del servicio se 

registra el 30% anticipo, este valor es contabilizado en Artelia Ville & Transport 

Francia, por lo tanto, no existe registro contable de este movimiento en Cuenca. 

(Compras Públicas, 2012, pág. 14) 

Según cláusula novena. - Valor total del contrato y forma de pago establece: 

En calidad de anticipo, CELEC EP pagará el TREINTA POR CIENTO (30 %) del 

valor total estimado del presente contrato, esto es la suma de CUATRO 

MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO con 90/100 (US $ 4'334.355,90), sin IVA, luego de la 

suscripción del presente Contrato, y una vez que la Consultora haya presentado 

la correspondiente Garantía por Buen Uso del Anticipo prevista en la LOSNCP, 

por igual valor a recibir y a satisfacción de CELEC EP. (Compras Públicas, 2012, 

pág. 13) 

Según la NIIF 15 el registro del anticipo debería ser el siguiente: 

Total del contrato = $5.465.913,00 
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Valor total estimado del contrato = $4.334.355,90 

Anticipo = 30% 

Total del anticipo ($1.300.306,77) = Valor estimado ($4.334.355,90) * Anticipo 

(30%) 

Registro de anticipo realizado por CELEC 

CUENTAS DEBE HABER 

ANTICIPO POR SERVICIO  $1.300.306,77   
INGRESOS POR SERVICIO     $1.300.306,77 

 

Registro del pago de anticipo 

CUENTAS DEBE HABER 

BANCOS $1.300.306,77   
ANTICIPO POR SERVICIO   $1.300.306,77 

 

8.3.3.2 PASO 3 DETERMINACIÓN DEL PRECIO DE LA TRANSACCIÓN 

En el proyecto Delsitanisagua la contraprestación variable se determina en base 

a cláusulas especificadas en el contrato, en donde se considera posibles pagos 

al cliente por concepto de multas debido a incumplimiento de los plazos parciales 

relativos o prorrogas contractualmente equivalente al 0,75/1000 del valor del 

contrato por cada día de retraso, retraso en la entrega recepción del informe final 

1,25/1000 por cada día de retraso, por incumplimiento injustificado a una orden 

emitida por el administrador del contrato 0,75/1000 diarios. (Compras Públicas, 

2012, pág. 18) 
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Así como también se puede dar uso de los costos comprobables y reembolsables 

tales como: estudios, asesorías, viajes y viáticos para misiones especiales no 

contempladas y autorizados por CELEC EP. (Compras Públicas, 2012, pág. 6) 

Dentro de los términos para la trasferencia de bienes o servicios en el proyecto 

no existe ningún tipo de contraprestación no monetaria, ni un componente 

significativo de financiamiento porque CELEC EP paga de forma anticipada por 

el servicio. Durante el contrato la fiscalizadora entrega las planillas de gastos 

incurridos en el proyecto posterior a esto CELEC EP aprueba y realiza el 

depósito en la cuenta de Artelia Cuenca, y esta a su vez genera la factura. 

(Compras Públicas, 2012, pág. 14) 

CÁLCULO DEL PRECIO DE LA TRANSACCIÓN  

 Cálculo por aplicación de multas  

Artelia Ville & Transport debe medir el precio de la transacción (a su valor 

esperado) utilizando el método de probabilidad ponderada, el cual refleja el rango 

total de importes de contraprestación posibles, ponderados por sus respectivas 

probabilidades. (IFRS, 2017, pág. B1762) 

Según Cláusula Undécima – Multas del contrato de fiscalización de la Central 

Hidroeléctrica Delsitanisagua expresa lo siguiente: 

Por incumplimiento de cualquiera de los plazos relativos a Hitos Fundamentales 

del Contrato, CELEC EP descontará de los pagos parciales que deba cancelar 

a La Consultora, la cantidad equivalente al cero coma setenta y cinco por mil 
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(0,75/1000) del valor del Contrato por cada día de retraso. (Compras Públicas, 

2012, pág. 18) 

Por retraso en la entrega - recepción del Informe Final, CELEC EP cobrará una 

multa diaria equivalente al uno coma veinte y cinco por mil (1,25/1000) del valor 

del contrato, independientemente de las demás retenciones a que hubiera lugar. 

(Compras Públicas, 2012, pág. 18) 

Por incumplimiento injustificado a una orden emitida por el Administrador del 

Contrato, CELEC EP cobrará una multa diaria equivalente al cero coma setenta 

y cinco por mil (0,75/1000) del valor del contrato por cada día de incumplimiento. 

(Compras Públicas, 2012, pág. 18) 

Factores que afectan al precio de la transacción: 

 Incumplimiento de los plazos parciales relativos 0,75/1000 

 Retraso en la entrega recepción del informe final 1,25/1000 c/día 

 Incumplimiento injustificado 0,75/1000 diarios 

El contrato de Fiscalización de la Central Hidroeléctrica Delsitanisagua tiene un 

periodo de vigencia de siete años, es por ello que se realiza la asignación de los 

montos por cada una de los factores que intervienen en modificación del valor 

del precio de la transacción.  

 Valor del Contrato = $5.465.913,00 

 Obligación desempeño anual = Valor del contrato $5.465.913,00 / 7 

Años = $780.844,71 

 Incumplimiento de los plazos anual = $780.844,71 * 0,00075 = $585,63 

 Retraso en la entrega recepción anual = $780.844,71 * 0,00125 = 

$976,63 
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 Incumplimiento injustificado a= $780.844,71 * 0,00075 = $585,63 

En base a supuestos se ha realizado el siguiente cálculo de los factores que 

podrían afectar al precio de la transacción en la prestación del servicio de 

fiscalización prestado por Artelia Ville & Transport, como se puede observar en 

la tabla 39 se asignado probabilidades a cada evento de la siguiente manera:  

 
Tabla 19 Cálculo por el método del importe más probable 

Años 

Incumplimiento 
de los plazos  

Retraso en la 
entrega 

recepción  

Incumplimiento 
injustificado 

Probabilidad 
Total 
Anual $585,63 $976,63 $585,63 

 %Prob. Monto %Prob. Monto %Prob. Monto 

2013 40% $234,25 20% $195,33 40% $234,25 100% $663,83 

2014 30% $70,28 60% $117,20 10% $23,43 100% $210,90 

2015 22% $128,84 48% $468,78 30% $175,69 100% $773,31 

2016 44% $257,68 30% $292,99 26% $152,26 100% $702,93 

2017 25% $146,41 50% $488,32 25% $146,41 100% $781,13 

2018 80% $468,50 10% $97,66 10% $58,56 100% $624,73 

2019 10% $58,56 15% $146,49 75% $439,22 100% $644,28 

TOTAL DE DESCUENTO POR MULTAS $4.401,11 
Fuente: (Artelia, 2017)  

De acuerdo a la aplicación de probabilidades podemos observar que el año 2017 

es el periodo en donde se pagaría el valor más alto por multas siendo la 

probabilidad del 25% por incumplimiento de los plazos por un valor de $146,41, 

el 50% por retraso en la entrega recepción del informe un valor de $488,32 y un 

25% por el incumplimiento injustificado de una orden emitida por Administrador 

del contrato por el valor de $146,41; dando como resultado una multa total de 

$781,13.   
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 Cálculo por aplicación del modelo hidráulico 

Según Cláusula Novena - Valor total del contrato y forma de pago estipulada en 

el literal b) expresa que la ejecución de modelos hidráulicos por un monto 

aproximado US $ 216.713,50), se aplicará si a criterio de La Consultora fuesen 

necesarios para misiones especiales no contemplados en la propuesta, y otros 

gastos autorizados por CELEC EP, se pagarán como "Costos Comprobables y 

Reembolsables". (Compras Públicas, 2012, pág. 14) 

Para determinar la contraprestación variable se utilizará el método del importe 

más probable, considerando que los dos escenarios posibles dentro del contrato 

es la ejecución o no de los modelos hidráulicos. En el que se determina como 

importe fijo el monto del contrato $5.465.913,00 y el importe variable 

$216.713,50 correspondiente a Costos Comprobables y Reembolsables. 

(Compras Públicas, 2012, pág. 14) 

Según Snell (2003, pág. 18) para el cálculo se aplicará probabilidad 

clásica, donde cada evento simple del espacio muestral tiene la misma 

probabilidad de ocurrir, fórmula:     P (E) = 
𝑁𝐸

𝑁
 = 

𝐸𝑉𝐸𝑁𝑇𝑂𝑆 𝐹𝐴𝑉𝑂𝑅𝐴𝐵𝐿𝐸𝑆

𝑁𝑈𝑀𝐸𝑅𝑂 𝐷𝐸 𝐶𝐴𝑆𝑂𝑆 𝑃𝑂𝑆𝐼𝐵𝐿𝐸𝑆 
 = 

1

2
  

Costo por utilización de modelo hidráulico = $216.713,50 

Probabilidades 

Existe dos posibles escenarios uno es que se dé la aplicación del modelo 

hidráulico y otro que no se dé, los eventos son mutuamente excluyentes es decir 

que si un evento sucede significa que el otro no puede ocurrir. 
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Evento 1: Monto contrato con modelo hidráulico (50%) = $5.465.913,00 + 

$216.713,50 = $5.682.626,50 

Evento 2: Monto contrato sin modelo hidráulico (50%) = $5.465.913,00 

Bajo el supuesto de que se establece la política interna en donde se dará los 

gastos por costos comprobables y reembolsables en donde se aplica el uso del 

modelo hidráulico por el valor de los $216.713,50 en cada uno de los años en los 

cuales se ejecuta la obra. 

8.3.3.3 PASO 4 ASIGNACIÓN DEL PRECIO DE LA TRANSACCIÓN A LAS 

OBLIGACIONES DE DESEMPEÑO 

     Luego de determinar el precio de la transacción, se asigna dicho precio a las 

diferentes obligaciones de desempeño del contrato, basándose en el precio de 

mercado que tendría cada una de ellas por separado. (IFRS, 2017, pág. 73).  

     Para el cálculo de estimación del precio de mercado de la obligación de 

desempeño se empleará el enfoque del costo esperado más un margen 

adecuado donde se añade un margen uniforme a los costes de cada obligación 

de desempeño. (IFRS, 2017, pág. 79) 

 Cálculo por aplicación de multas  

A continuación, se realiza la asignación de precio de transacción en cada año, 

en donde se aplica los descuentos por multas en las que se ha incurrido en cada 

obligación de desempeño como podemos observar en la tabla 39, en donde se 

aplica el método de recursos. 
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Tabla 20 Asignación del precio de la transacción 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (Artelia, 2017)  

 Cálculo por aplicación del modelo hidráulico 

En el caso del modelo hidráulico se aplicaría un aumento en el precio de la 

transacción de $216.713,50, debido a que este valor corresponde a costos 

cobrables y reembolsables determinados anualmente por otros servicios de 

apoyo a la consultoría, tales como: estudios, asesorías, viajes y viáticos para 

misiones especiales no contemplados en la propuesta, y otros gastos 

debidamente autorizados por CELEC EP. 

8.3.3.4 PASO 5 RECONOCIMIENTO DEL INGRESO CUANDO LA ENTIDAD 

SATISFACE LAS OBLIGACIONES DE DESEMPEÑO  

Según IFRS (2017, pág. 79) Artelia Ville & Transport satisface su obligación de 

desempeño mediante la prestación del servicio de fiscalización, la evaluación de 

la misma es un paso fundamental en la aplicación de la norma, a continuación 

se realiza el registro contable para cada periodo contable: 

Años 

A 

Obligación de 

desempeño 

B 

Descuento 

C 

Asignación del 

precio de la 

transacción (A-B) 

2013 $75.530,22 $663,83 $74.866,39 

2014 $1.286.964,30 $210,90 $1.286.753,40 

2015 $1.534.484,12 $773,31 $1.533.710,81 

2016 $246.545,69 $702,93 $245.842,76 

2017 $144.070,20 $781,13 $143.289,07 

2018 
$2.178.318,48 

$1.269,01 
$2.177.049,47 

2019 

TOTAL $5.465.913,00 $4.401,10 $5.461.511,90 
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Registro contable 2013 

 Asiento contable por multas  

Se presenta el registro contable para el año 2013 con la aplicación del descuento 

por las multas estipuladas en el contrato, el cálculo se realiza como sigue: 

Ingresos 2013 ($75.530,22) – descuento ($663,83) = $74.866,39. 

 

CUENTAS DEBE HABER 

CUENTAS POR COBRAR LOCALES $74.866,39  

INGRESO PROYECTO DELSITANISAGUA  $74.866,39 

 

 Asiento contable por el uso del modelo hidráulico 

Se presenta el registro contable para el año 2013 con la aplicación del modelo 

hidráulico, es decir se adiciona el valor de $216.713,50 por costos comprobables 

y reembolsables establecidos en el contrato, el cálculo se ejecuta como sigue:  

Ingresos 2013 ($75.530,22) + Modelo hidráulico ($216.713,50) = $292.243,72. 

CUENTAS DEBE HABER 

CUENTAS POR COBRAR LOCALES $292.243,72  

INGRESO PROYECTO DELSITANISAGUA  $292.243,72 

 

Registro contable 2014 

 Asiento contable por multas  

Se presenta el registro contable para el año 2014 con la aplicación del descuento 

por las multas estipuladas en el contrato, el cálculo se realiza como sigue: 

Ingresos 2014 ($1.286.964,30) – descuento ($210,90) = $1.286.753,40. 
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CUENTAS DEBE HABER 

CUENTAS POR COBRAR LOCALES $1.286.753,40  

INGRESO PROYECTO DELSITANISAGUA  $1.286.753,40 

 

 Asiento contable por el uso del modelo hidráulico 

Se presenta el registro contable para el año 2014 con la aplicación del modelo 

hidráulico, es decir se adiciona el valor de $216.713,50 por costos comprobables 

y reembolsables establecidos en el contrato, el cálculo se ejecuta como sigue:  

Ingresos 2014 ($1.286.964,30) + Modelo hidráulico ($216.713,50) = 

$1.503.677,80. 

CUENTAS DEBE HABER 

CUENTAS POR COBRAR LOCALES $1.503.677,80  

INGRESO PROYECTO DELSITANISAGUA  $1.503.677,80 

 

Registro contable 2015 

 Asiento contable por multas  

Se presenta el registro contable para el año 2015 con la aplicación del descuento 

por las multas estipuladas en el contrato, el cálculo se realiza como sigue: 

Ingresos 2015 ($1.534.484,12) – descuento ($773,31) = $1.533.710.81 

CUENTAS DEBE HABER 

CUENTAS POR COBRAR LOCALES $1.533.710.81  

INGRESO PROYECTO DELSITANISAGUA  $1.533.710.81 
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 Asiento contable por el uso del modelo hidráulico 

Se presenta el registro contable para el año 2015 con la aplicación del modelo 

hidráulico, es decir se adiciona el valor de $216.713,50 por costos comprobables 

y reembolsables establecidos en el contrato, el cálculo se ejecuta como sigue:  

Ingresos 2015 ($1.534.484,12) + Modelo hidráulico ($216.713,50) = 

$1.751.197,62. 

CUENTAS DEBE HABER 

CUENTAS POR COBRAR LOCALES $1.751.197,62  

INGRESO PROYECTO DELSITANISAGUA  $1.751.197,62 

 

Registro contable 2016 

 Asiento contable por multas  

Se presenta el registro contable para el año 2016 con la aplicación del descuento 

por las multas estipuladas en el contrato, el cálculo se realiza como sigue: 

Ingresos 2016 ($246.545,69) – descuento ($702.93) = $245.842,76 

CUENTAS DEBE HABER 

CUENTAS POR COBRAR LOCALES $245.842,76  

INGRESO PROYECTO DELSITANISAGUA  $245.842,76 

 

 Asiento contable por el uso del modelo hidráulico 

Se presenta el registro contable para el año 2016 con la aplicación del modelo 

hidráulico, es decir se adiciona el valor de $216.713,50 por costos comprobables 

y reembolsables establecidos en el contrato, el cálculo se ejecuta como sigue:  

Ingresos 2016 ($246.545,69) + Modelo hidráulico ($216.713,50) = $463.259,19 
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CUENTAS DEBE HABER 

CUENTAS POR COBRAR LOCALES $463.259,19  

INGRESO PROYECTO DELSITANISAGUA  $463.259,19 

 

Registro contable 2017 

 Asiento contable por multas  

Se presenta el registro contable para el año 2017 con la aplicación del descuento 

por las multas estipuladas en el contrato, el cálculo se realiza como sigue: 

Ingresos 2017 ($144.070,20) – descuento ($781,13) = $143.289,07 

CUENTAS DEBE HABER 

CUENTAS POR COBRAR LOCALES $143.289,07  

INGRESO PROYECTO DELSITANISAGUA  $143.289,07 

 

 Asiento contable por el uso del modelo hidráulico 

Se presenta el registro contable para el año 2017 con la aplicación del modelo 

hidráulico, es decir se adiciona el valor de $216.713,50 por costos comprobables 

y reembolsables establecidos en el contrato, el cálculo se ejecuta como sigue:  

Ingresos 2017 ($144.070,20) + Modelo hidráulico ($216.713,50) = $360.783,70 

CUENTAS DEBE HABER 

CUENTAS POR COBRAR LOCALES $360.783,70  

INGRESO PROYECTO DELSITANISAGUA  $360.783,70 
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Registro contable 2018 - 2019 

 Asiento contable por multas  

Se presenta el registro contable para los años 2018 - 2019 con la aplicación del 

descuento por las multas estipuladas en el contrato, el cálculo se realiza como 

sigue: 

Ingresos 2018-2019 ($2.178.318,48) – descuento ($1.269,01) = $2.177.049,47 

CUENTAS DEBE HABER 

CUENTAS POR COBRAR LOCALES $2.177.049,47  

INGRESO PROYECTO DELSITANISAGUA  $2.177.049,47 

 Asiento contable por el uso del modelo hidráulico 

Se presenta el registro contable para el año 2018-2018 con la aplicación del 

modelo hidráulico, es decir se adiciona el valor de $216.713,50 por costos 

comprobables y reembolsables establecidos en el contrato, el cálculo se ejecuta 

como sigue:  

Ingresos 2018-2019 ($2.178.318,48) + Modelo hidráulico 2018-2019 

($433.427,00) = $2.611.745,48. 

 

CUENTAS DEBE HABER 

CUENTAS POR COBRAR LOCALES $2.611.745,48.  

INGRESO PROYECTO DELSITANISAGUA  $2.611.745,48. 

8.3.4 FASE 4. FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN PARALELA DE ESTADOS DE 

RESULTADO BAJO NIIF COMPLETAS A NIIF 15 
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A la fecha de transición 1 de enero del 2017, la entidad estará en capacidad 

técnica de realizar conversión de estados financieros. Fuente: (Hansem Holm, 

2001) 

El asiento de ajuste para registrar los cambios en los ingresos del proyecto 

Delsitanisagua con la aplicación de la NIIF 15 se presentan a continuación: 

AJUSTES BAJO NIIF 

PROYECTO DELSITANISAGUA 

  2013 2014 2015 2016 2017 TOTAL 

INGRESOS 
REPORTADOS 70.680,52 1.246.830,37 1.535.233,04 339.542,58 20.603,00 

3.212.889.51 

INGRESOS 
BAJO NIIF 75.530,22 1.286.964,30 1.534.484,12 246.545,69 144.070,20 

3.287.594,53 

 -4.849,70 -40.133,93 748,92 92.996,89 
-

123.467,20 
-74.705.02 

Fuente: (SUPERCIAS, 2017) 

En la Tabla anterior se realiza una comparación entre los ingresos reportados 

con los ingresos aplicados bajo la NIIF 15 en donde se puede observar los 

siguientes resultados: 

 En el año 2013 se reporta en balances un ingreso de $70.680,52, en 

cambio con la aplicación de la NIIF 15 se da un valor de ingreso mayor de 

$75.530,22, lo que da como resultado el incremento del ingreso por 

$4.849,70. 

 En el año 2014 se reporta en balances un ingreso de $1.246.830,37, en 

cambio con la aplicación de la NIIF 15 se da un valor de ingreso mayor de 

$1.286.964,30, lo que da como resultado el incremento del ingreso por 

$40.133,93. 

 En el año 2015 se reporta en balances un ingreso de $1.535.233,04, en 

cambio con la aplicación de la NIIF 15 se da un valor de ingreso mayor de 
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$1.534.484,12, lo que da como resultado la disminución del ingreso por 

$748,92. 

 En el año 2016 se reporta en balances un ingreso de $339.542,58, en 

cambio con la aplicación de la NIIF 15 se da un valor de ingreso mayor de 

$246.545,69, lo que da como resultado un ajuste de $92.996,89. 

 En el año 2017 se reporta en balances un ingreso de $20.603,00, en 

cambio con la aplicación de la NIIF 15 se da un valor de ingreso mayor de 

$20.603,00, lo que da como resultado el incremento del ingreso por 

$123.467,20. 

Se registra el asiento de ajuste por el monto de $74.705,02 que no fue registrado 

en periodos anteriores, lo cual va a ser registro en el año 2018 de la siguiente 

manera: 

CUENTAS DEBE HABER 

CUENTAS POR COBRAR LOCALES $74.705,02  

RESULTADOS ACUMULADOS   $74.705,02  

  

DISEÑO Y PRESENTACIÓN DE POLÍTICAS CONTABLES 

Posterior al análisis de la norma, es importante considerar los posibles cambios 

en las políticas contables, las cuales se detallan a continuación: 

Bases de preparación de los estados financieros 

Se considerará toda la información (histórica, actual y pronosticada) que 

esté razonablemente disponible para la entidad y se aplicará un método de forma 

congruente a todo el contrato al estimar el efecto de una incertidumbre sobre el 
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importe de la contraprestación variable a la que tendrá derecho la entidad. (IFRS, 

2014, pág. 19) 

Reconocimiento de Ingresos  

La norma indica que el importe más probable es el importe individual más factible 

en un rango de importes de contraprestaciones posibles. Puede ser una 

estimación apropiada del importe de la contraprestación variable si el contrato 

tiene dos desenlaces posibles. (IFRS, 2014, pág. 18) 

Contratos por prestación de servicios 

En la presente política contable no se da mayor información sobre los 

contratos que mantiene Artelia Ville & Transport con sus clientes; en la NIIF 15 

se establece los siguientes criterios para contabilizar los contratos con los 

clientes, los cuales deben ser considerados en la presente política contable: a) 

las partes han aprobado el contrato y se comprometen a cumplir con sus 

respectivas obligaciones; b) la entidad puede identificar los derechos de cada 

parte con respecto a los bienes o servicios a transferir; c) la entidad puede 

identificar las condiciones de pago; d) el contrato tiene fundamento comercial; y 

e) es probable que la entidad recaude la contraprestación a la que tendrá 

derecho a cambio de los bienes o servicios que se transferirán al cliente. (IFRS, 

2014, pág. 6) 
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8.5 POLITICAS A ADOPTAR 

Derechos y Obligaciones en un Contrato 

Debido a que el ingreso es un ítem importante para el desarrollo de la empresa 

es necesario que se establezca criterios básicos para reconocer el ingreso donde 

se explique los derechos y obligaciones de ambas partes, la normativa establece: 

Un contrato es un acuerdo entre dos o más partes que crean derechos y 

obligaciones exigibles, pueden ser escritos, orales o estar implícitos en las 

prácticas tradicionales del negocio de una entidad. Las prácticas y procesos para 

establecer contratos con clientes varían entre jurisdicciones legales, sectores 

industriales y entidades. (IFRS, 2014, pág. 7) 

Contraprestación Variable 

El importe de la contraprestación puede variar debido a descuentos, 

devoluciones, reembolsos, créditos, reducciones de precio, incentivos, primas de 

desempeño, penalizaciones u otros elementos similares, considerados al 

contabilizar los contratos. (IFRS, 2014, pág. 18) 

Se recomienda a la empresa que si se dieran la contraprestación variable 

debería referirse a los ejemplos presentados en el presente trabajo de titulación, 

el cuales una guía para la correcta ejecución de la aplicación de los descuentos, 

créditos, primas que afecte al precio de la transacción. 
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Capacidad de Pago del Cliente 

La empresa debe valorar la probabilidad de recaudar la contraprestación 

a la que tendrá derecho a cambio de los bienes o servicios que se transferirán al 

cliente, evaluando si es factible la recaudación del importe de la 

contraprestación, se considerará solo la capacidad del cliente y la intención que 

tenga de pagar esa contraprestación a su vencimiento. (IFRS, 2014, pág. 7) 

Satisfacción de las obligaciones de desempeño 

Una entidad reconocerá los ingresos de actividades ordinarias cuando (o a 

medida que) satisfaga una obligación de desempeño mediante la transferencia 

de los bienes o servicios comprometidos al cliente. Un activo se transfiere 

cuando (o a medida que) el cliente obtiene el control de ese activo. (IFRS, 2014, 

pág. 13) 

Para obtener una idea más clara de cómo reconocer el ingreso cuando se 

satisfaga la obligación de desempeño referirse a los ejemplos prácticos 

presentados en el paso 4. 

8.6  ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA BAJO NIIF 15 

Evaluar las diferencias contables a NIIF 15 respecto al reconocimiento de 

ingresos de actividades ordinarias, para determinar el grado de impacto alto, 

medio, bajo o nulo presentado en la adopción de la normativa y establecer una 

guía para la administración en la implementación de los siguientes cambios a 

aplicar: 
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a) En la presentación de los estados financieros Artelia Ville & Transport se 

prepara de acuerdo al costo histórico, basado en el valor razonable de las 

transacciones, el cual es el precio recibido por vender un activo o pagado 

por transferir un pasivo en una transacción. En la NIIF 15 nos permite 

utilizar información histórica, actual y pronosticada que esté 

razonablemente disponible para la entidad. (IFRS, 2014, pág. 6) 

b) El reconocimiento de ingresos se lo realiza en base al valor razonable de 

la contraprestación cobrada o por cobrar y la prestación de servicios, se 

registran en base a estimaciones contables, o avances de prestación del 

servicio. Dentro del análisis del contrato Delsitanisagua se ha establecido 

que el método del importe más probable es el que predice mejor el monto 

para satisfacer la obligación de desempeño razón por la cual se aplicó el 

método. (IFRS, 2014, pág. 6) 

Método de reconocimiento de ingresos mencionado implica una 

variación en el valor actual de los ingresos y costos relevantes. La 

diferencia radica en la consideración de costos probabilísticos al precio 

del ingreso y asignarlo a la obligación de desempeño, correspondiente a 

la ingeniería de detalle, construcción de obras civiles, suministros, 

montaje y pruebas del equipamiento, y puesta en el servicio de la Central 

Hidroeléctrica Delsitanisagua. (IFRS, 2014, pág. 6) 

c) En los contratos por prestación de servicios, no se da mayor información 

sobre los contratos que mantiene Artelia Ville & Transport con sus 

clientes, solo se establece que la compañía mantiene contratos desde el 

año 2013, contratos por prestación de servicios con el sector público: 
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Proyecto Delsitanisagua con un avance del proyecto estimado en un 

75,85% y el Proyecto Tranvía de Cuenca con el Ilustre Municipio de 

Cuenca. 

La NIIF 15 detalla los criterios a cumplir para reconocer un contrato 

en donde nos proporciona información relevante para contabilizar los 

contratos con clientes que queden dentro del alcance de esta norma solo 

cuando se cumplan todos los requisitos detallados en el párrafo 9. (IFRS, 

2014, pág. 6) 

d) Se examinado la necesidad de implementar las siguientes políticas 

contables con el fin de que Artelia Ville & Transport pueda proporcionar 

una información más clara y relevante sobre la información presentada a 

los entes de control sobre los Estados Financiero: 

 Derechos y Obligaciones en un Contrato 

 Contraprestación Variable 

 Capacidad de Pago del Cliente 

 Satisfacción de las obligaciones de desempeño (IFRS, 2014, pág. 6) 

8.7 INDICADORES FINANCIEROS 

A continuación interpretación de indicadores de ingreso costo y gasto 

empresa Artelia Ville & Transport 2015-2017 (Veáse anexo 15) 

9. RESULTADOS DEL PROYECTO 

De acuerdo a la investigación la empresa no tiene definido un proceso de 

adopción de la norma vigente. 
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El personal de departamento contable posee poco conocimiento e 

información acerca de la normativa vigente, específicamente la NIIF 15 Ingresos 

procedentes de contratos con clientes. 

Los registros contables históricos evidenciaron que la empresa no 

aplicaba el método de reconocimiento de ingresos como indicaba la norma 

vigente para esos periodos (NIC 18 y NIC 11). No se desarrolla bien el método 

de avance 

Los rubros por concepto de ingreso no están debidamente estimados, 

reportados y sustentados, motivo por el cual se acarrean ajustes considerables 

de periodos anteriores. 

Se evidencia la falta de control del personal operativo y administrativo. 

La información sobre los costes e ingresos por fiscalización son poco 

fiables. 

La empresa no está realizando los ajustes pertinentes y la aplicación del 

modelo de 5 pasos para el reconocimiento de ingresos ordinarios. Cabe indicar 

que plazo obligatorio dispuesto por el Consejo de Normas Internacionales de 

Contabilidad (el IASB) es el 1 de enero de 2018   

No maneja un sistema presupuestario ni para el costo ni para el ingreso 

para cada uno de los contratos que mantiene. 

Al analizar la información financiera de la empresa se observó que existe 

una debilidad en los entes de control, en la presentación de estados financieros 

debido a que la información es muy estándar no existe una división entre 

proyectos. 
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10. CONCLUSIONES, RECOMENDACIONES Y LIMITACIONES 

De acuerdo al análisis realizado de la NIIF 15 ingresos de actividades ordinarias 

procedentes de contratos con clientes, se puede concluir que en la adopción de 

la NIIF 15 el principio fundamental que debe emplear Artelia Ville & Transport es 

el reconocimiento de ingresos por transferencia del control del servicio de 

fiscalización prestado en ambos proyectos establecido en el contrato. 

La aplicación de la NIIF 15 ocasiona una inversión en recursos humanos y 

económicos, capacitación y tiempo, esta situación es típica y más significativa 

en empresas grandes. El propósito de este estudio es alinear a la empresa 

Artelia Ville & Transport en la adopción de la nueva norma, para ello se determinó 

un modelo basado en 5 pasos que va desde la identificación del contrato con los 

clientes hasta el reconocimiento del ingreso cuando o a la medida que la entidad 

satisfaga la obligación de desempeño  

Con la aplicación de este nuevo modelo de reconocimiento de ingresos 

Artelia Ville & Transport busca establecer de una forma más clara cuándo debe 

reconocer el ingreso y qué tipo de ingreso debe de ser reconocido, con el 

cumplimiento de misma se podrá obtener operaciones con mayor relevancia y 

confiabilidad para los diferentes usuarios de información financiera. 

El estudio de cambios entre la NIC 11 y NIC 18 respecto a la NIIF 15 

detallados en el trabajo de investigación nos permite identificar que el ingreso de 

acuerdo a la norma vigente es tratado de forma más profunda, no se limita al 

registro contable de rubros, amplia un análisis que va desde el estudio de las 

condiciones del contrato, requerimientos y cláusulas para determinar el ingreso, 

sus posibles costos y reconocimiento. 
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En el análisis de impacto del proceso de adopción de la norma se pudo 

detectar que la empresa no cuenta con un sistema de control administrativo, 

financiero y operativo, por lo cual no se encuentra correctamente orientado para 

el cumplimiento de los objetivos, generando un impacto negativo y afectando a 

la gestión por la falta de organización y control de información.  

Los costos son valorizados de acuerdo a las facturas emitidas por Artelia 

Francia por la prestación del servicio de fiscalización en ambos proyectos, la cual 

es calculada bajo las NIIF, con la finalidad de que los estados financieros 

cumplan con lo estipulado en la norma vigente. 

Al momento que se identificó y se desarrolló los ajustes relacionados que afecten 

a los resultados del ejercicio 2017, ya con la adopción de la NIIF 15, se pudo 

concluir que los ingresos de actividades ordinarias se han realizado de acuerdo 

a NIC 18 Y NIC 11, las cuales se ajustó porque las cuentas por cobrar de Artelia 

Ville &Transport no están calculadas en base al método del importe más 

probable. 

La adopción de esta norma llevará mayor esfuerzo para el área contable de la 

empresa, debido a que se debe analizar cada transacción para determinar si 

cumple con las características del contrato y cliente estipuladas, así como 

también se debe analizar cuáles son las obligaciones con el cliente, con el 

servicio ofrecido y el precio a asignar a cada uno de estos parámetros.  

La aplicación de las NIIF 15 en la presentación del estado financiero al 31 

de diciembre de 2017, en comparación con los estados financieros de años 

anteriores, han sido de mucha importancia y relevante para la toma de 

decisiones, puesto que al aplicar las NIIF 15 en la empresa Artelia Ville 
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&Transport el nuevo estado financiero revela saldos fidedignos y confiables en 

base a los resultados obtenidos. 

Lo propuesto en el precio de transacción no es aplicable en la empresa, debido 

a que no se puede obtener evidencia histórica del cliente para poder aplicar el 

precio de transacción se debe poseer diferentes contratos con el mismo cliente 

y asi poder asignar probabilidades a los diferentes eventos. 

 

RECOMENDACIONES 

Se recomienda a la empresa Artelia Ville & Transport aplicar el modelo de 

cinco pasos utilizado en este estudio, el mismo que le servirá como guía para la 

entera aplicación y adopción de NIIF 15 en el estado financiero al 31 de 

diciembre de 2018 y años posteriores. Se sugiere de la misma manera aplicar 

un sistema de administración para automatizar los procesos y mitigar riesgos, de 

tal manera que la entidad pueda evolucionar y adaptarse a los requerimientos de 

información globalizada. 

En esta implementación se señala que el tratamiento contable que se ha 

utilizado en este estudio para el reconocimiento de ingresos de actividades 

ordinarias se contabilice utilizando el método del importe más probable, en el 

cual se iidentifica el importe individual de contraprestación en el rango de 

importes de contraprestación posibles que es más probable que ocurra que 

cualquier otro resultado individual, en el caso del proyecto Delsitanisagua la 

probabilidad de uso de modelos hidráulicos y la aplicación de multas estipulados 

en el contrato. 
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Para presentar información financiera fiable, relevante y comprensible en los 

estados financieros de Artelia Ville & Transport es necesario utilizar las 

exenciones y delimitaciones que están en el manual de políticas contables 

modificado conforme NIIF 15.  

Para la adopción efectiva de los estados financieros de acuerdo a la nueva 

norma se debe actualizar y revisar periódicamente los rubros de ingresos e 

identificar indicios de uso de modelos hidráulicos en la prestación del servicio, 

además del plazo de vigencia de los contratos actuales y posibles multas con 

contratos complementarios, para lo cual deberá difundir en todas las direcciones 

de organización las políticas contables y monitorear su cumplimiento. 

Una vez finalizado el proceso de adopción de los estados financieros de 

Artelia Ville &Transport al 31 de diciembre de 2017, se pudo determinar los 

saldos reales, bajo este contexto se necesita que la empresa registre las 

transacciones diariamente y que informe por escrito los ajustes o cambios 

importantes que incluyan un riesgo relevante en el resultado económico de la 

empresa.  

Para llevar un registro integral de las transacciones de la entidad es 

aconsejable la adopción de la NIIF 15, capacitación y control del personal de la 

empresa con criterio contable, de tal manera que el uso del mismo sea eficiente 

y eficaz para el suceso de los movimientos contables. 

Con base al estudio efectuado en la empresa para la adopción de NIIF 15 

se sugiere el uso de esta guía porque en ella se puede visualizar el impacto delos 

resultados obtenidos en los estados financieros regulados por la 
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Superintendencia de Compañías valorizando la información de la empresa y 

presentando sus estados de acuerdo a lo establecido internacionalmente. 

Se recomienda adaptar las políticas contables de la empresa con 

estrategias u objetivos establecidos en las NIIF; siendo importante documentar 

los acuerdos verbales en un documento escrito, así como documentar cambios 

en las políticas con la finalidad de servir de sustento en el proceso de aplicación 

de las normas vigentes. 

Se debería adaptar el sistema informático actual, con la finalidad de llevar 

un mejor control y registro de los ingreso y costos de ambos proyectos que opera 

la empresa, de esa manera poder contar con datos históricos que aporten a las 

estimaciones estadísticas para un mejor reconocimiento de ingresos. 

Con los resultados obtenidos en el desarrollo del presente proyecto integrador, 

se obtuvo información significativa en el manejo de los ingresos dentro de la 

empresa Artelia Ville & Transport, que permitirá a futuros investigadores realizar 

comparaciones con la aplicación de indicadores financieros desde el punto de 

vista práctico. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Protocolo trabajo de titulación 

1. PERTINENCIA ACADÉMICO-CIENTÍFICA Y SOCIAL  

CARÁCTER ACADÉMICO 

Al desarrollar el presente proyecto integrador se conseguirá un elevado 

conocimiento profesional en el área contable, así como también ciertos 

conocimientos en el área legal, de auditoría y control interno sobre la aplicación 

de las NIIF. Su contribución como requisito de especialización dentro del perfil 

competitivo al que aspira la carrera universitaria y por ende poner en práctica 

todos los conocimientos académicos adquiridos, su tratamiento será acorde a 

los requerimientos propuestos por la institución, ya que cuenta con  decisión, 

interés, motivación y recursos necesarios para el desarrollarlo. 

CARÁCTER CIENTÍFICO 

El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) ha publicado la 

nueva norma NIIF 15 Ingresos procedentes de contratos con clientes, hecho por 

el cual es imprescindible conocer acerca de su implementación, ya que la norma 

nos presenta de una forma más integrada todos los requerimientos aplicables y 

pasara a sustituir las normas actuales de reconocimiento de ingresos NIC 18 

Ingresos de actividades ordinarias y NIC 11 Contratos de construcción.  

IMPACTO SOCIAL 

El presente trabajo de titulación será de gran ayuda para la empresa 

“ARTELIA VILLE & TRANSPORT”; la cual se dedica a fiscalizar obras civiles, ya 

que servirá de guía práctica en la adopción de la normativa para un mejor control 

sobre los procesos de reconocimiento de ingresos ordinarios. El estudio permitirá 

que otras empresas con características similares puedan guiarse y visualizar los 

impactos contables que implica la aplicación de la normativa. 

2. JUSTIFICACIÓN  

El presente trabajo de titulación, se realizará con la finalidad de aportar 

información relevante sobre la nueva normativa contable que emitió el 

International Accounting Standards Board (IASB) y el US Financial Accounting 
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Standards Board (FASB), que establece las reglas de reconocimiento de 

Ingresos ordinarios NIIF 15 (Ingresos procedentes de contratos con clientes), y 

una guía para el proceso de adopción de la NIIF 15, la cual sustituirá a  la NIC 

18 (Ingresos Ordinarios) y NIC 11 (Contratos de Construcción). Rahola, f. (2014, 

28 de Mayo). La nueva norma de reconocimiento de ingresos. (IFRS, 2017) 

Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (International Accounting 

Standards Board – IASB) confirmó la prórroga de un año para la aplicación de la 

NIIF 15 Ingresos procedentes de contratos con los clientes, la cual entrara en 

vigencia el 01 de enero de 2018. (IFRS, 2017) 

La nueva normativa establece un modelo más restrictivo con reglas y ejemplos 

más puntuales que la NIC 18 y la NIC 11 o sus interpretaciones; motivo por el 

cual la implementación de la misma puede dar lugar a cambios representativos 

en el reconocimiento de ingresos o los costos asociados. Cambios notablemente 

más visibles en industrias con un elevado número de contratos y ofertas de 

productos diferentes. (IFRS, 2017) 

Requerimientos reemplazados del IFRS 

 

(IFRS, 2017) 

El principio fundamental del modelo es el cumplimiento de las obligaciones de 

desempeño ante los clientes. (IFRS, 2017) 



 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

Adriana Paola Quizhpe Chérrez    
Sandra Verónica Yambay Valla    

158 

Se examinará dos impactos importantes que las entidades del sector 

analizado necesitarán considerar debido a la implementación de la NIIF 15, como 

son: la oportunidad del reconocimiento de los ingresos ordinarios y de la utilidad; 

así como también los cambios en los actuales sistemas de contabilidad y 

políticas contables vs las necesarias para adoptar la NIIF15.     

3.  PROBLEMA CENTRAL 

En la empresa fiscalizadora ARTELIA VILLE & TRANSPORT se constató que 

el Departamento Contable tiene poca información sobre la adopción de la nueva 

normativa NIIF 15.  

Una de las personas a cargo es la contadora; la misma que afirma desconocer 

sobre el contenido y cambios de la nueva norma; por lo cual no se ha preparado 

e informado  acerca del impacto de la nueva norma, tampoco se han considerado 

los impactos dentro de los  indicadores clave de rendimiento y otras métricas 

clave, impacto en retribución a empleados tipo bonos, impacto en pago de 

impuestos. 

El departamento contable desconoce sobre el modelo único basado en cinco 

pasos que establece la nueva normativa, la cual se aplicarán a todos los 

contratos con los clientes, que van desde la identificación del contrato con el 

cliente hasta el reconocimiento de los ingresos cuando la entidad satisface una 

obligación de desempeño.  

Hasta la fecha no existe una guía en la cual la empresa pueda basarse para 

el proceso de la  adopción de la nueva normativa NIIF 15 dentro del tratamiento 

contable de los registros operacionales de la entidad.  

4. OBJETIVOS 

Objetivo General 

Adoptar la nueva normativa NIIF 15 Ingresos procedentes de contratos con 

clientes, con la elaboración de una guía para la  implementación de la nueva 

normativa, establecer procedimientos y controles que faciliten la adaptación  a la 

nueva normativa para la empresa Artelia Ville & Transport y aquellas entidades 

con características similares.  

Objetivos Específicos 
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 Conocer el sector fiscalizador y analizar la empresa, con el fin de 

determinar el entorno en el cual se desenvuelve “Artelia Ville & Transport”. 

 Establecer un marco teórico para el desarrollo de los antecedentes, lo cual 

abarca la revisión de las investigaciones previas que abordan al tema de 

investigación. 

 Adoptar la NIIF 15 para definir los procesos y criterios que debe aplicar la 

empresa para que la información sobre los ingresos ordinarios resulte útil 

a los usuarios de información financiera y así mejorar la comparabilidad.  

 Establecer conclusiones y recomendaciones para la toma de decisiones. 

5. ELABORACIÓN DEL MARCO TEÓRICO DE REFERENCIA 

5.1 MARCO DE ANTECEDENTES  

“PROPUESTA DE IMPLEMENTACIÓN DE LA NORMA INTERNACIONAL DE 

INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIF 1) ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE 

LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

APLICADA A LA EMPRESA CONSTRUCTORA "DPM INGENIEROS 

ASOCIADOS CÍA. LTDA.” 

Autor: Lcda. María Teresa Collaguazo Pillajo 

Año: 2012 

Fuente: http://www.dspace.uce.edu.ec/handle/25000/180 

La presente tesis pretende constituirse en una fuente de consulta y aplicación 

práctica, sobre esta nueva normativa, por lo que el estudio de la Norma de 

Información Financiera No.1 (Adopción por primera vez de las Normas 

Internacionales de Información Financiera) será el centro de la presente 

investigación y lo que se pretende con ello es aportar con un grano de arena en 

este cambio de la normativa y así cumplir con los dispuesto por el Organismo de 

Control de las compañías jurídicas, esto es la Superintendencia de Compañías. 

“IMPACTO FINANCIERO Y TRIBUTARIO PRODUCTO DE LA PROPUESTA 

DE IMPLEMENTACION DE LA NIIF 1 DENOMINADA “ADOPCION POR 

PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION 

FINANCIERA” EN LA EMPRESA SOLUWORK CIA.LTDA.” 

Autor: Cristina Elizabeth Pavón Domínguez 

http://www.dspace.uce.edu.ec/handle/25000/180
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Año: 2012 

Fuente:http://www.dspace.uce.edu.ec/bitstream/25000/845/1/T-UCE-

0003-107.pdf 

La importancia de la siguiente tesis radica en que la adopción de la NIIF en el 

Ecuador, beneficiara a las empresas ecuatorianas en el sentido de que podrían 

tener mayor acceso a capital y fondos internacionales, así como mejores 

oportunidades de inversión; sin embargo, la aplicación de esta nueva normativa 

transparentara los estados financieros de las compañías, lo que podría generar 

un ajuste importante de disminución o incremento en el patrimonio, lo cual en 

algunos casos podría desencadenar en requerimientos as exigentes  por parte 

de bancos, proveedores, entre otros, como por ejemplo mayores garantías. 

“DISEÑO METODOLOGICO PARA LA APLICACION Y ANÁLISIS DE LAS 

NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIFS). 

CASO CONSTRUCTORA JACOME ARQUITECTOS JL & A CIA.LTDA.” 

Autor: Karina Vanessa Tapia Moya 

Año: 2012 

Fuente:http://dspace.ups.edu.ec/bitstream/123456789/4412/1/UPS-

QT01884.pdf 

El presente trabajo contiene un estudio de la nueva  normativa  y su 

aplicabilidad, un Análisis Situacional de la Compañía en el que muestra la 

estructura organizacional de la Entidad así como las funciones para conocer de 

mejor manera su funcionamiento y operaciones. Además plasma los impactos 

que generaran con la aplicación de las normas, los efectos que producirán las 

mismas dentro de la situación financiera de apertura.  

“MODELO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS NORMAS INTERNACIONALES 

DE INFORMACIÓN FINANCIERA COMO INFORMACIÓN BÁSICA PARA LA 

TOMA DE DECISIONES EN UNA EMPRESA DE CONSTRUCCIÓN CASO: 

CONSTRUCTORA APLIKA CÍA. LTDA.” 

Autor: Pablo Fernando Villavicencio Catota 

Año: 2012 

Fuente:http://www.dspace.uce.edu.ec/bitstream/25000/1755/1/T-

UCE-0003-265.pdf 

http://www.dspace.uce.edu.ec/bitstream/25000/845/1/T-UCE-0003-107.pdf
http://www.dspace.uce.edu.ec/bitstream/25000/845/1/T-UCE-0003-107.pdf
http://dspace.ups.edu.ec/bitstream/123456789/4412/1/UPS-QT01884.pdf
http://dspace.ups.edu.ec/bitstream/123456789/4412/1/UPS-QT01884.pdf
http://www.dspace.uce.edu.ec/bitstream/25000/1755/1/T-UCE-0003-265.pdf
http://www.dspace.uce.edu.ec/bitstream/25000/1755/1/T-UCE-0003-265.pdf
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El propósito de la tesis radica en la implementación de las NIIF que 

proporcionara información financiera de alta calidad, transparente y comparable, 

con la capacidad de abarcar la revelación adecuada de los estados financieros. 

El proceso de implementación de las NIIF requiere que los primeros estados 

financieros, de forma comparativa, se presenten de acuerdo a dichas normas. 

Este proceso nos guiará para establecer los saldos de las cuentas y sus 

revelaciones de forma que estén conformes a las NIIF de forma retrospectiva. 

Al cubrir con la aplicación de las normas que conforman esta implementación 

de las NIIF para Aplika Cía. Ltda., se procede a registrar todos los ajustes 

detectados para preparar el balance general a la fecha de transición a NIIF. 

Dicho Balance es fundamental para la contabilidad bajo el nuevo enfoque de las 

Normas Internacionales de Información Financiera. 

“ANÁLISIS DE LA APLICACIÓN DE LA NIC 11 “CONTRATOS DE 

CONSTRUCCIÓN” EN EL SECTOR DE COMPAÑÍAS LIMITADAS DE LA 

CIUDAD DE CUENCA, POR EL PERÍODO 2013.” 

Autor: Doris Silvana Ortiz Vivar 

            Sandra Verónica Salinas Salinas 

Año: 2015 

Fuente: http://dspace.ucuenca.edu.ec/handle/123456789/22318 

La presente tesis se enfoca en explicar la aplicación de la Norma Internacional 

de Contabilidad 11 “Contratos de Construcción”, en las empresas constructoras 

de la ciudad de Cuenca que realizan contratos de construcción. 

El Sector de la Construcción es considerado como una de las actividades 

impulsadoras para la economía de nuestro país. Por lo tanto el objetivo de la 

presente investigación es dar a conocer las partes más relevantes con respecto 

al tratamiento contable de éste tema. 

“ANÁLISIS Y APLICACIÓN DE LA NIC 11 Y SUS SUCESOS EN LA 

DETERMINACIÓN DE LOS RESULTADOS DE OPERACIÓN; EN LA 

CONSTRUCTORA AFREISA S.A. UBICADA EN GUAYAQUIL, DURANTE EL 

PERÍODO FISCAL 2011.” 

Autor: Carrasco Guerrero Angélica Lorena 

            Freile Osorio Isidro Emilio 

http://dspace.ucuenca.edu.ec/handle/123456789/22318
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Año: 2012 

Fuente: http://repositorio.unemi.edu.ec/bitstream/123456789/377/3 

La presente investigación tiene como objetivo implementar en el área contable 

el método porcentaje de realización para la constructora AFREISA S.A., la misma 

se encuentra en la actualidad revisando sus políticas internas y una de ellas la 

importancia y preocupación en cumplir con el cronograma publicado por la Súper 

de Compañías actualizar sus registros contables para la aplicación según la 

Normativa Internacional de contabilidad NIC 11, además han decidido analizar 

el uso que se le dé, así como el efecto que estos van a tener en la obra a 

realizarse y aplicar su verdadero valor. 

“DISEÑO DE UN MANUAL DE PROCEDIMIENTOS CONTABLES PARA LA 

CONSTRUCTORA DE PACIFICO IMERVAL CIA.LTDA.” 

Autor: Carlos Esteban Arévalo Gómez. 

Año: 2010 

Fuente:http://repositorio.ute.edu.ec/bitstream/123456789/8649/1/4333

9_1.pdf 

La presente tesis trata acerca del Diseño de un Manual de Procedimientos 

Contables para la Constructora del Pacifico IMERVAL CIA.LTDA, en la cual se 

describen procesos, normas y políticas para el mejoramiento de la situación 

actual de dicha empresa.  

“NORMAS Y CRITERIOS DE VALORACIÓN EN LAS NIC-NIIF” 

Autor: Lourdes Patricia Maldonado Arias 

  Marcia Eliana Maldonado Arias 

Año: 2010 

Fuente: http://dspace.ucuenca.edu.ec/handle/123456789/1370 

En la normativa anterior la información contable servía para fines de control y 

rendición de cuentas, por un lado y por otro, de protección respecto a los 

prestamistas, acreedores y proveedores, teniendo el precio de adquisición o 

coste de producción, como los únicos criterios de valoración. La Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidos por International 

Accounting Standards Board, (IASB) exigen que la nueva normativa contable sea 

más apta y útil para los múltiples usuarios, definiendo los objetivos , las hipótesis 

http://repositorio.unemi.edu.ec/bitstream/123456789/377/3
http://repositorio.ute.edu.ec/bitstream/123456789/8649/1/43339_1.pdf
http://repositorio.ute.edu.ec/bitstream/123456789/8649/1/43339_1.pdf
http://dspace.ucuenca.edu.ec/handle/123456789/1370
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básicas, las características cualitativas de la información, así como la definición 

y el reconocimientos de los elementos patrimoniales a fin de obtener estados 

financieros fiables. Con las NIIF/NIC se adoptan nuevos criterios de valoración 

de los cuales la aplicación del valor razonable, constituye una de las principales 

novedades, aplicable a determinados activos y pasivos financieros. 

“ANÁLISIS COMPARATIVO DE ESTADOS FINANCIEROS BASADOS EN 

LAS NORMAS ECUATORIANAS DE CONTABILIDAD Y LAS NORMAS 

INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA, CASO PRÁCTICO: 

SUMATEX S.A” 

Autor: Wilson Geovanny Idrovo Sangurima 

Año: 2011 

Fuente: http://dspace.ucuenca.edu.ec/handle/123456789/1245 

El estudio que a continuación se presenta esta elaborado en base a la 

información proporcionada por la empresa, además de información secundaria 

recabada a través de la investigación, análisis y consultas a profesionales con 

experiencia en el tema de estudio, logrando de esta manera cumplir el objetivo 

propuesto, que es el establecer un Análisis Comparativo de los Estados 

Financieros con base a las Normas Ecuatorianas de Contabilidad y a las Normas 

Internacionales de Información Financiera de la empresa SUMATEX S.A. Por 

otra parte este trabajo constituye una base de conocimientos teóricos y prácticos 

para la adopción y aplicación de las NIIF tanto a nivel empresarial como 

académico. 

“EL IMPACTO EN LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE LA EMPRESAS 

ECUATORIANAS POR LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS 

INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA NIIF APLICADO A UNA 

EMPRESA MODELO” 

Autor: Enma Victoria Cabrera Palchisaca 

Año: 2012 

Fuente: http://dspace.ucuenca.edu.ec/handle/123456789/1245 

La adopción en el Ecuador, de las Normas Internacionales de Información 

Financiera NIIF supone cambios importantes en la información financiera de las 

empresas ecuatorianas derivados de la aplicación de los conceptos contables 

http://dspace.ucuenca.edu.ec/handle/123456789/1245
http://dspace.ucuenca.edu.ec/handle/123456789/1245
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que se introducen con la nueva normativa. Las Normas Ecuatorianas de 

Contabilidad NEC fueron una adaptación de las Normas Internacionales de 

Contabilidad, sin embargo, las mismas no se fueron actualizando a través del 

tiempo generando que el país tenga un marco contable no acorde a los utilizados 

a nivel global. Es necesario que las empresas ecuatorianas realicen un análisis 

que permita establecer el impacto de la implementación de las NIIF en su 

situación financiera, desempeño financiero y flujos de efectivo. 

5.2 MARCO TEÓRICO  

APLICACIÓN DE LAS NIIF EN EL ECUADOR 

ANTECEDENTES 

Mediante Resolución No. 06.Q.ICI.004 emitida por el Señor 

Superintendente de Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 348 de 

lunes 4 de septiembre del 2006, normó lo siguiente: Artículo 1. Adoptar las 

Normas Internacionales de Información Financiera, NIIF. Artículo 2. Disponer 

que las Normas 

Internacionales de Información Financiera, NIIF, sean de aplicación obligatoria 

por parte de las entidades sujetas a control y vigilancia de la Superintendencia 

de Compañías, para el registro, preparación y presentación de estados 

financieros, a partir del 1 de enero del 2009. 

Artículo 3. A partir de la fecha mencionada en el artículo anterior, derogase la 

Resolución No. 99.1.3.3.007 de 25 de agosto de 1999, publicada en el Registro 

Oficial No. 270 de 6 septiembre de 1999 y Resolución No. 02.Q.ICI.002 de 18 de 

marzo del 2002, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 4 de 18 

de septiembre del 2002, mediante las cuales esta Superintendencia dispuso  

que las Normas Ecuatorianas de Contabilidad de la 1 a la 15 y las Normas 

Ecuatorianas de Contabilidad de la 18 a la 27, respectivamente, sean de 

aplicación obligatoria por parte de las entidades sujetas a su control y vigilancia. 

INTRODUCCION A LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 

INFORMACION FINANCIERA “NIIF” 

Con los antecedentes mencionados anteriormente, es importante difundir etas 

normas entre los empresarios/accionistas, administradores, personal contable, 
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usuarios de estados financieros y demás agentes interesados en su 

conocimiento y aplicación. 

Visión General: 

El Comité de Normas Internacionales de Contabilidad (IASC), así como el 

Consejo de la Federación Internacional de Contabilidad (IFAC), son 

organizaciones relacionadas con la presentación de información financiera a 

nivel mundial, tal es el caso de las NIC. Todos los miembros integrantes de la 

IFAC, a su vez son miembros del IASC; la primera reconoce al segundo 

organismo, como el emisor de Normas Internacionales de Contabilidad (NIC). 

Por otro lado, ha sido creado el Comité de Interpretaciones Permanente (SIC), 

que se encuentra formado por 12 miembros con derecho a voto, siendo su Misión 

la de crear Interpretaciones de las NIC para que el IASC los apruebe. En el año 

2002 el SIC cambia su nombre por el de Comité de Interpretaciones de 

Información Financiera (IFRIC), con la obligación no sólo de interpretar las NIC 

y NIIF, sino además de proporcionar guías de asuntos no tratados en las NIC o 

NIIF. La Unión Europea ha exigido a las empresas que coticen en bolsa, la 

aplicación de las NIIF a partir del año 2005. Paulatinamente esta decisión o 

exigibilidad se ha ido globalizando en todo el Mundo, por tanto el uso de las NIIF 

deja de ser un mero enunciado técnico en materia contable, para convertirse en 

una necesidad urgente de aplicación, habiendo el Ecuador decidido adoptar 

estas normas a partir del 1 de enero del 2009, según la Resolución de la 

Superintendencia de Compañías, en la forma que se enunció en los 

antecedentes. 

Detalle de las NIIF vigentes:  

1. Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información 

Financiera NIIF; 

2. Pagos basados en Acciones;  

3. Combinación de Negocios;  

4. Contratos de Seguros; 

5. Activos destinados a la venta y operaciones en descontinuación;  

6. Exploración y Evaluación de Recursos Minerales; e,  

7. Instrumentos Financieros 
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Información a Revelar Aplicación de las NIIF: Requieren que 

obligatoriamente se cumpla con los siguientes mandatos: 

a. Para la preparación de estados financieros deben involucrarse todas las 

NIIF, siguiendo en forma rigurosa paso a paso para formular el Balance Inicial;  

b. Se deben reconocer todos los activos y pasivos requeridos por las NIIF;  

c. No se deben reconocer activos y pasivos que las NIIF no permitan 

reconocer; 

d. Reclasificar activos, pasivos y patrimonio clasificados o identificados de 

acuerdo con otros principios o normas que en la actualidad no concuerdan con 

NIIF; y,  

e. Aplicar las NIIF en la medición de todos los activos y pasivos reconocidos. 

Puntos de interés a tomarse en cuenta:  

1. La NIIF No. 1 permite algunas excepciones a los mandatos anteriormente 

expuestos, particularmente en ciertas áreas o resultados, por ejemplo: el Costo 

de Cumplir pueda exceder a los beneficios de los usuarios de estados 

financieros;  

2. Prohíbe la aplicación retrospectiva, de manera preferente cuando se deben 

ejercer ciertos juicios sobre condiciones pasadas, luego de que se sabe o se 

conoce el resultado final; 

3. Requiere obligatoriamente revelaciones que expliquen en forma clara, 

como afecta la transición de los PCGA anteriores hacia NIIF, la posición 

financiera, resultados y flujos de caja;  

4. Esta NIIF aplica para estados financieros cuyos periodos comenzarán en o 

después de enero 1 del 2008 (fecha de transición para Ecuador);  

5. Debe ser aplicada en los primeros estados financieros anuales y en cada 

uno de los periodos intermedios presentados de acuerdo con la NIC No. 34 

información Financiera Intermedia.  

Norma Internacional de Contabilidad nº 18 

Ingresos Ordinarios 

Los ingresos son definidos, en el Marco Conceptual para la Preparación y 

Presentación de Estados Financieros, como incrementos en los beneficios 

económicos, producidos a lo largo del periodo contable, en forma de entradas o 
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incrementos de valor de los activos, o bien como disminuciones de los pasivos, 

que dan como resultado aumentos del patrimonio neto y no están relacionados 

con las aportaciones de los propietarios de la entidad. El concepto de ingreso 

comprende tanto los ingresos ordinarios en sí como las ganancias. Los ingresos 

ordinarios propiamente dichos surgen en el curso de las actividades ordinarias 

de la entidad y adoptan una gran variedad de nombres, tales como ventas, 

comisiones, intereses, dividendos y regalías.  

El objetivo de esta Norma es establecer el tratamiento contable de los ingresos 

ordinarios que surgen de ciertos tipos de transacciones y otros eventos.  

La principal preocupación en la contabilización de ingresos ordinarios es 

determinar cuándo deben ser reconocidos. El ingreso es reconocido cuando es 

probable que los beneficios económicos futuros fluyan a la entidad y estos 

beneficios puedan ser medidos con fiabilidad. Esta Norma identifica las 

circunstancias en las cuales se cumplen estos criterios para que los ingresos 

ordinarios sean reconocidos. También provee guías prácticas para la aplicación 

de estos criterios. 

Alcance 

Esta Norma debe ser aplicada al contabilizar ingresos procedentes de las 

siguientes transacciones y sucesos:  

(a) la venta de productos;  

(b) la prestación de servicios; y  

(c) el uso, por parte de terceros, de activos de la entidad que produzcan 

intereses, regalías y dividendos.  

Medicion de los ingresos  ordinarios 

La medición de los ingresos ordinarios debe hacerse utilizando el valor 

razonable de la contrapartida, recibida o por recibir, derivada de los mismos. 

(IASC, 2017) 

Norma Internacional de Contabilidad 11 

Contratos de Construcción 

El objetivo de esta Norma es prescribir el tratamiento contable de los ingresos 

de actividades ordinarias y los costos relacionados con los contratos de 

construcción.  
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Debido a la naturaleza propia de la actividad llevada a cabo en los contratos 

de construcción, la fecha en que la actividad del contrato comienza y la fecha en 

la que termina el mismo caen, normalmente, en diferentes periodos contables, 

Por tanto, la cuestión fundamental al contabilizar los contratos de construcción 

es la distribución de los ingresos de actividades ordinarias y los costos que cada 

uno de ellos genere, entre los periodos contables a lo largo de los cuales se 

ejecuta. Esta Norma utiliza los criterios de reconocimiento establecidos en el 

Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de los Estados 

Financieros, con el fin de determinar cuándo se reconocen, los ingresos de 

actividades ordinarias y costos de los contratos como ingresos de actividades 

ordinarias y gastos en el estado del resultado integral.  

También suministra una guía práctica sobre la aplicación de tales criterios. 

Agrupación y segmentación de los contratos de construcción 

Los requisitos contables de esta Norma se aplican, generalmente, por 

separado para cada contrato de construcción. No obstante, en ciertas 

circunstancias y a fin de reflejar mejor la esencia económica de la operación, es 

necesario aplicar la Norma independientemente a los componentes identificables 

de un contrato único, o juntar un grupo de contratos a efectos de su tratamiento 

contable. 

Ingresos de actividades ordinarias del contrato 

Los ingresos de actividades ordinarias del contrato deben comprender: 

(a) el importe inicial del ingreso de actividades ordinarias acordado en el 

contrato; y  

(b) las modificaciones en el trabajo contratado, así como reclamaciones o 

incentivos: 

(i) en la medida que sea probable que de los mismos resulte un ingreso de 

actividades ordinarias; y 

(ii) sean susceptibles de medición fiable. (IASC, 2017) 

 

Norma Internacional de Información Financiera 15 

Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con 

Clientes 
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El objetivo de esta Norma es establecer los principios que aplicará una entidad 

para presentar información útil a los usuarios de los estados financieros sobre la 

naturaleza, importe, calendario e incertidumbre de los ingresos de actividades 

ordinarias y flujos de efectivo que surgen de un contrato con un cliente. 

Cumplimiento del objetivo 

Para cumplir el objetivo del párrafo 1, el principio básico de esta Norma es que 

una entidad reconocerá los ingresos de actividades ordinarias para representar 

la transferencia de los bienes o servicios comprometidos con los clientes por un 

importe que refleje la contraprestación a que la entidad espera tener derecho, a 

cambio de dichos bienes o servicios. 

Una entidad considerará los términos del contrato y todos los hechos y 

circunstancias relevantes cuando aplique esta Norma. Una entidad aplicará esta 

Norma, incluyendo el uso de cualquier solución práctica, de forma congruente a 

los contratos con características similares y en circunstancias parecidas. 

Esta Norma especifica la contabilización de un contrato individual con un 

cliente. Sin embargo, como una solución práctica, una entidad puede aplicar esta 

Norma a una cartera de contratos (u obligaciones de desempeño) con 

características similares, si la entidad espera de forma razonable que los efectos 

sobre los estados financieros de aplicar esta Norma a la cartera no diferirían de 

forma significativa de su aplicación a cada contrato individual (u obligación de 

desempeño) de la cartera. Al contabilizar una cartera, una entidad utilizará 

estimaciones y suposiciones que reflejen el tamaño y composición de la cartera. 

Alcance  

Una entidad aplicará esta Norma a todos los contratos con clientes, excepto 

en los siguientes casos: 

(a) contratos de arrendamiento dentro del alcance de la NIC 17 

Arrendamientos; 

(b) contratos de seguro dentro del alcance de la NIIF 4 Contratos de Seguros; 

(c) instrumentos financieros y otros derechos u obligaciones contractuales 

dentro del alcance de la NIIF 9 Instrumentos Financieros, NIIF 10 Estados 

Financieros Consolidados, NIIF 11 Acuerdos Conjuntos, NIC 27 Estados 
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Financieros Separados y NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios 

Conjuntos; e  

(d) intercambios no monetarios entre entidades en la misma línea de negocios 

hechos para facilitar ventas a clientes o clientes potenciales. Por ejemplo, esta 

Norma no se aplicaría a un contrato entre dos compañías de petróleo que 

acuerden un intercambio de petróleo para satisfacer la demanda de sus clientes 

en diferentes localizaciones especificadas sobre una base de oportunidad.    

Reconocimiento 

Identificación del contrato 

Una entidad contabilizará un contrato con un cliente que queda dentro del 

alcance de esta Norma  solo cuando se cumplan todos los criterios siguientes: 

(a) las partes del contrato han aprobado el contrato (por escrito, oralmente o 

de acuerdo con otras prácticas tradicionales del negocio) y se comprometen a 

cumplir con sus respectivas obligaciones; 

(b) la entidad puede identificar los derechos de cada parte con respecto a los 

bienes o servicios a transferir; 

(c) la entidad puede identificar las condiciones de pago con respecto a los 

bienes o servicios a transferir; 

(d) el contrato tiene fundamento comercial (es decir, se espera que el riesgo, 

calendario o importe de los flujos de efectivo futuros de la entidad cambien como 

resultado del contrato); y 

(e) es probable que la entidad recaude la contraprestación a la que tendrá 

derecho a cambio de los bienes o servicios que se transferirán al cliente. Para 

evaluar si es probable la recaudación del importe de la contraprestación, una 

entidad considerará solo la capacidad del cliente y la intención que tenga de 

pagar esa contraprestación a su vencimiento. El importe de la contraprestación 

al que la entidad tendrá derecho puede ser menor que el precio establecido en 

el contrato si la contraprestación es variable, porque la entidad puede ofrecer al 

cliente una reducción de precio (véase el párrafo 52). 

Combinación de contratos 

Una entidad combinará dos o más contratos realizados aproximadamente al 

mismo tiempo, con el mismo cliente (o con partes relacionadas del cliente) y 
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contabilizará los contratos como uno único, si se cumplen uno o más de los 

siguientes criterios: 

(a) los contratos se negocian como un paquete con un objetivo comercial 

único; 

(b) el importe de la contraprestación a pagar en un contrato depende del precio 

o desempeño del otro contrato; o 

(c) los bienes o servicios comprometidos en los contratos (o algunos bienes o 

servicios comprometidos en cada uno de los contratos) son una obligación de 

desempeño única de acuerdo con los párrafos 22 a 30). 

Identificación de las obligaciones de desempeño 

Al comienzo del contrato, una entidad evaluará los bienes o servicios 

comprometidos en un contrato con un cliente e identificará como una obligación 

de desempeño cada compromiso de transferir al cliente: 

(a) un bien o servicio (o un grupo de bienes o servicios) que es distinto; o 

(b) una serie de bienes o servicios distintos que son sustancialmente iguales 

y que tienen el mismo patrón de transferencia al cliente (véase el párrafo 23). 

Medición 

Cuando (o a medida que) una obligación de desempeño se satisface, una 

entidad reconocerá como ingresos de actividades ordinarias el importe del precio 

de la transacción (que excluye las estimaciones de la contraprestación variable 

que están limitadas de acuerdo con los párrafos 56 a 58) que se asigna a esa 

obligación de desempeño. 

Determinación del precio de la transacción 

Una entidad considerará los términos del contrato y sus prácticas tradicionales 

de negocio para determinar el precio de la transacción. El precio de la 

transacción es el importe de la contraprestación a la que una entidad espera 

tener derecho a cambio de transferir los bienes o servicios comprometidos con 

cliente, excluyendo los importes recaudados en nombre de terceros (por 

ejemplo, algunos impuestos sobre las ventas). La contraprestación que se 

compromete en un contrato con un cliente puede incluir importes fijos, importes 

variables, o ambos. (IASC, 2017) 

5.3 MARCO CONCEPTUAL 
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Activo: Un recurso económico presente controlado por la entidad como 

resultado de sucesos pasados. (IFRS, 2017) 

Valor razonable: Es el importe por el cual puede ser intercambiado un activo 

o cancelado un pasivo, entre partes interesadas y debidamente informadas, que 

realizan una transacción en condiciones de independencia mutua. (IFRS, 2017)  

Materialidad (o importancia relativa): Las omisiones o inexactitudes de 

partidas son materiales o tienen importancia relativa si pueden, individualmente 

o en su conjunto, influir en las decisiones económicas tomadas por los usuarios 

sobre la base de los estados financieros. La materialidad (o importancia relativa) 

depende de la magnitud y la naturaleza de la omisión o inexactitud, enjuiciada 

en función de las circunstancias particulares en que se hayan producido. La 

magnitud o la naturaleza de la partida, o una combinación de ambas, podría ser 

el factor determinante. (IFRS, 2017) 

Ajustes por reclasificación: Son importes reclasificados en el resultado en 

el periodo corriente que fueron reconocidos en otro resultado integral en el 

periodo corriente o en periodos anteriores. (IFRS, 2017) 

Base de medición: Una característica identificable de una partida que está 

siendo medida (por ejemplo, costo histórico, valor razonable o valor de 

cumplimiento). (IFRS, 2017) 

Medición: El proceso de cuantificar, en términos monetarios, información 

sobre los activos, pasivos, patrimonio, ingresos y gastos de una entidad. (IFRS, 

2017)  

Reconocimiento: El proceso de captar, para su inclusión en el estado de 

situación financiero o en el estado (o estados) del rendimiento financiero, una 

partida que cumple la definición de un elemento. Éste proceso involucra la 

representación del elemento (solo o como parte de una partida) en palabras y 

mediante un importe monetario, y la inclusión de ese importe en los totales del 

estado correspondiente. (IFRS, 2017) 

Normas Internacionales de Información Financiera: Las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) son las Normas e 

Interpretaciones adoptadas por el Consejo de Normas Internacionales de 

Contabilidad (IASB). Esas Normas comprenden: A289 NIC 1 
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(a) Normas Internacionales de Información Financiera;  

(b) las Normas Internacionales de Contabilidad; y  

(c) las Interpretaciones desarrolladas por el Comité de Interpretaciones de las 

Normas Internacionales de Información Financiera (CINIIF) o el antiguo Comité 

de Interpretaciones (SIC). (IFRS, 2017) 

Normas Internacionales de Contabilidad (NIC): Las NIC son el conjunto de 

normas emitidas por el IASC (predecesor del actual IASB) que establecen la 

información que debe presentarse en los estados financieros y la forma en que 

esa información debe aparecer en dichos estados. Su objetivo es reflejar la 

esencia económica de las operaciones del negocio y presentar una imagen fiel 

de la situación financiera de una empresa. Hasta la fecha se han emitido 41 

normas NIC, de las que 31 están en vigor en la actualidad, así como 33 

interpretaciones SIC (habiendo sido derogadas 22 de ellas). (GABILOS 

SOFTWARE DE GESTIÓN, 2017) 

Estados financieros: Los estados financieros con propósito de información 

general (denominados “estados financieros”) son aquéllos que pretenden cubrir 

las necesidades de usuarios que no están en condiciones de exigir informes a la 

medida de sus necesidades específicas de información. (IFRS, 2017) 

Ingreso ordinario: Es la entrada bruta de beneficios económicos, durante el 

periodo, surgidos en el curso de las actividades ordinarias de una entidad, 

siempre que tal entrada de lugar a un aumento en el patrimonio neto, que no 

esté relacionado con las aportaciones de los propietarios de ese patrimonio. 

(IASC, 2017) 

Un contrato de construcción: es un contrato, específicamente negociado, 

para la fabricación de un activo o un conjunto de activos, que están íntimamente 

relacionados entre sí o son interdependientes en términos de su diseño, 

tecnología y función, o bien en relación con su último destino o utilización. (IASC, 

2017) 

Un contrato de precio: es un contrato de construcción en el que el contratista 

acuerda un precio fijo, o una cantidad fija por unidad de producto, y en algunos 

casos tales precios están sujetos a cláusulas de revisión si aumentan los costos. 

(IASC, 2017) 
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Un contrato de margen sobre el costo: es un contrato de construcción en 

el que se reembolsan al contratista los costos satisfechos por él y definidos 

previamente en el contrato, más un porcentaje de esos costos o una cantidad fija 

(IASC, 2017) 

Activo del contrato: El derecho de una entidad a una contraprestación a 

cambio de bienes o servicios que la entidad ha transferido a un cliente cuando 

ese derecho está condicionado por algo distinto al paso del tiempo (por ejemplo, 

el desempeño futuro de la entidad). (IASC, 2017) 

Pasivo del contrato: La obligación de una entidad de transferir bienes o 

servicios a un cliente por los que la entidad ha recibido una contraprestación (o 

se ha vuelto exigible) del cliente. (IASC, 2017) 

Cliente: Una parte que ha contratado con una entidad la obtención de bienes 

o servicios que son resultado de las actividades ordinarias de la entidad a cambio 

de una contraprestación. (IASC, 2017) 

Ingresos: Incrementos en los beneficios económicos, producidos a lo largo 

del periodo contable, en forma de entradas o incrementos de valor de los activos, 

o bien como decrementos de los pasivos, que dan como resultado aumentos en 

el patrimonio, y no están relacionados con las aportaciones de los propietarios. 

(IASC, 2017) 

Obligación de desempeño: Un compromiso en un contrato con un cliente 

para transferirle: 

(a) un bien o servicio (o un grupo de bienes o servicios) que es distinto; o 

(b) una serie de bienes o servicios distintos que son sustancialmente los 

mismos y que tienen el mismo patrón de transferencia al cliente. (IASC, 2017) 

Ingresos de actividades ordinarias: Ingresos que surgen del curso de las 

actividades ordinarias de una entidad. (IASC, 2017) 

Precio de venta independiente (de un bien o servicio): El precio al que una 

entidad vendería un bien o servicio comprometido de forma separada a un 

cliente. (IASC, 2017) 

Precio de la transacción (para un contrato con un cliente): El importe de 

la contraprestación a la que una entidad espera tener derecho a cambio de 
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transferir los bienes o servicios comprometidos al cliente, excluyendo los 

importes recaudados en nombre de terceros. (IASC, 2017) 

 

PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN 

 

1. ¿Qué procesos son necesarios para adoptar la NIIF 15? 

2. ¿El cumplimiento de la nueva normativa permitirá presentar información 

con mayor relevancia y confiabilidad sobre operaciones de la empresa? 

3. ¿La NIIF 15 se ajusta a las necesidades de la empresa Artelia Ville & 

Transport? 

DISEÑO METODOLÓGICO 

Para la realización de esta investigación se aplicaran los siguientes métodos y 

técnicas: 

a) Tipo de investigación.- La investigación a desarrollar es de tipo: 

 Investigativa porque busca encontrar las efectos en el registro 

contable al aplicar la nueva normativa por parte de la empresa 

Artelia Ville & Transport. 

 Analítica porque analiza y evalúa los estados financieros de la 

empresa correspondiente al período 2015-2016. 

 Aplicativa porque al final nos permite obtener una guía sobre los 

controles y procesos necesarios para la implementación NIIF 15 y 

de esta manera mejorar el desempeño de la empresa y la toma de 

decisiones futuras. 

b) Método de investigación.- El método a emplear es el estudio de caso el 

cual se basa en el razonamiento inductivo, es decir que los conceptos o 

hipótesis surgen a partir del examen minucioso de los datos.  

Se utilizará este método para comprender a profundidad la realidad de la 

empresa, ya que este método es muy útil para estudiar problemas 

prácticos o situaciones determinadas. (Bartolomé, 1992) 
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La técnica del estudio de caso es integrar la teoría y la práctica a través 

de la aplicación de estrategias de enseñanza y de aprendizaje que 

conecten eficazmente el conocimiento con el mundo real. 

El enfoque es prioritariamente cualitativo, con la aplicación del método 

inductivo, es decir que vamos tomar un caso de estudio y luego lo 

generalizamos para su aplicación en empresas similares. 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  

ACTIVIDADES 
MES I MES II MES III MES IV MES V 

1 2 3 4 1 1 1 1 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1.-Pertinencia académico-científica y social                                         

2.-Justificación de la investigación                                         

3.- Formulación del problema                                         

4.- Determinación de los objetivos                                         

5.- Elaboración del marco teórico de referencia                                         

6.- Preguntas de investigación                                         

7.- Diseño Metodológico                                         

8.- Esquema tentativo de la investigación                                        

9.- Cronograma de actividades                                         

10.- Bibliografía                                         
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ACTIVIDADES 

MES I MES II MES III MES IV MES V 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

 

CAPITULO 1. Antecedentes de la 

Empresa 

                                      

1.1 Sector fiscalizador en el Ecuador 
        

 
           

1.2 Reseña Histórica                     

1.3 Misión                     

1.4 Visión 
        

 
           

1.5 Objetivos 
        

 
           

1.6 Valores                     

1.7 Organigrama                     

CAPITULO 2. Marco Teórico                     

2.1 Antecedentes de estudio                     
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2.2 Fundamentación  teórica                     

2.2.1 Alcance                      

2.2.2 Reconocimiento                     

2.2.3 Medición                     

2.2.4 Costos del Contrato                     

2.2.5 Presentación                     

2.2.6 Información a revelar                     

2.3 Comparación entre normativa NIC 

18 y NIC 11. 
                    

2.4 Identificar las diferencias entre las 

políticas contables según NIC 18 y las 

políticas a aplicar NIIF 15. 

                    

CAPITULO 3. Metodología 
                    

3.1 Tipo de investigación                      
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3.2 Aplicación de la nueva normativa 

NIIF 15 en los registros contables de la 

empresa 

                    

3.2.1 Evaluación preliminar                                         

3.2.2 Implementación                     

3.3 Diseño y presentación de políticas 

contables. 
                    

3.4Análisis de la información financiera 

bajo NIIF 15. 
                    

CAPITULO 4. RESULTADOS                     

4.1  Conclusiones                      

4.2 Recomendaciones                      

4.3 Bibliografía                     

4.5 Anexos                     
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ESQUEMA TENTATIVO DE LA INVESTIGACIÓN 

OBJETIVO ESPECIFICO TEMA 

Conocer el sector fiscalizador y 

analizar la empresa, con el fin de 

determinar el entorno en el cual 

se desenvuelve “Artelia Ville & 

Transport” 

Tema I: Antecedentes de la Empresa 

1.1 Sector Fiscalizador en el Ecuador 

1.2 Reseña Histórica 

1.3 Misión 

1.4 Visión 

1.5 Objetivos 

1.6 Valores 

1.7 Organigrama 

1.8 Políticas Contables 

Establecer un marco teórico para 

el desarrollo de los antecedentes, 

lo cual abarca la revisión de las 

investigaciones previas que 

abordan al tema de investigación.  

Tema II: Marco Teórico 

2.1 Antecedentes de estudio 

2.2 Fundamentación Teórica 

2.2.1 Alcance 

2.2.2 Reconocimiento 

2.2.3 Medición 

2.2.4 Costos del Contrato 

2.2.5 Presentación 

2.2.6 Información a revelar 

2.3 Comparación entre normativa NIC 18 y NIC 

11. 

2.4 Identificar las diferencias entre las 

políticas contables según NIC 18 y las políticas 

a aplicar NIIF 15. 

Adoptar la NIIF 15 para definir 

los procesos y criterios que debe 

aplicar la empresa para que la 

información sobre los ingresos 

ordinarios resulte útil a los 

Tema III: Metodología  

3.1 Tipo de investigación  

3.2 Aplicación de la NIIF 15 en los registros 

contables de la empresa. 

3.2.1 Evaluación preliminar 
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usuarios de información 

financiera y así mejorar la 

comparabilidad.  

3.2.2 Implementación 

3.3 Diseño y presentación de políticas 

contables. 

3.4 Análisis de la información financiera bajo 

NIIF 15. 

Establecer conclusiones y 

recomendaciones para la toma 

de decisiones. 

Tema IV: Resultados 

4.1 Conclusiones  

4.2 Recomendaciones  

4.3 Bibliografía 

4.4 Anexos  
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Anexo 2: Empresas Fiscalizadoras en el Ecuador 

 

RUC 
 

RAZÓN SOCIAL CIUDAD 
CIIU2 

SECTOR 
ACTIVIDAD ECONOMICA (CIU) 

109175256
1001 

CONSTRUCCION, CONSULTORIA 
Y FISCALIZACION ''FUERTES & 
FUERTES'' ''INCOPLANI'' CIA.LTDA. 

TULCAN 
F4390
.11 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN ESPECIALIZADAS EN UN ASPECTO COMÚN A 
DIFERENTES TIPOS DE ESTRUCTURAS Y QUE REQUIEREN CONOCIMIENTOS O EQUIPO 
ESPECIALIZADOS: CIMENTACIÓN, INCLUIDA LA HINCADURA DE PILOTES, INSTALACIÓN Y 
DESMONTAJE DE ANDAMIOS Y PLATAFORMAS DE TRABAJO, EXCLUIDO EL ALQUILER DE 
ANDAMIOS Y PLATAFORMAS, COLOCACIÓN DE MAMPUESTOS DE LADRILLO Y DE PIEDRA. 

179252967
0001 

''DISEÑO Y CONSTRUCCION 
CIVIL'' CONSTRUCCION 
FISCALIZACION DISEÑO Y OBRA 
CIVIL ''CONFIDI'' CIA.LTDA. 

QUITO 
F4220
.11 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL RELACIONADAS CON: TUBERÍAS 
URBANAS, CONSTRUCCIÓN DE CONDUCTOS PRINCIPALES Y ACOMETIDAS DE REDES DE 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA SISTEMAS DE RIEGO (CANALES), ESTACIONES DE BOMBEO, 
DEPÓSITOS. 

090000000
0350 

ASESORIA Y FISCALIZACION 
TECNICA FISDALLI S.A. FISDALLISA 

GUAYAQ
UIL 

F4220
.11 

SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, 
ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA FUNCIÓN DE TOMA 
DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y 
LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES: OFICINAS 
PRINCIPALES, OFICINAS ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS, SEDES, OFICINAS DE 
DISTRITO, REGIONALES Y OFICINAS SUBSIDIARIAS DE GESTIÓN. 

099293704
1001 

ASESORÍA, CONSULTORÍA Y 
FISCALIZACIÓN ''DRONCAT'' S.A. 

GUAYAQ
UIL 

M7110
.32 

ACTIVIDADES CARTOGRÁFICAS Y DE INFORMACIÓN ESPACIAL. 

099256158
0001 

CEFLOT, CONSTRUCCION, 
ESTUDIOS, PROYECTOS Y 
FISCALIZACION CIA. LTDA 

GUAYAQ
UIL 

F4390
.12 

TRABAJOS DE TRATAMIENTO DE LA HUMEDAD DE EDIFICIOS Y DE 
IMPERMEABILIZACIÓN. 

099276274
8001 

CFCA CONSTRUCTORA 
FISCALIZADORA Y CONSULTORA 
ALVAREZ S.A. 

GUAYAQ
UIL 

F4100
.10 

CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS FAMILIARES 
INDIVIDUALES, EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, INCLUSO EDIFICIOS DE ALTURAS 
ELEVADAS, VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS PARA BENEFICENCIA, ORFANATOS, 
CÁRCELES, CUARTELES, CONVENTOS, CASAS RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACIÓN, 
RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES. 

099097667
8001 

COFISCA CONSTRUCCIONES Y 
FISCALIZACIONES S.A 

GUAYAQ
UIL 

F4100
.10 

CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS FAMILIARES 
INDIVIDUALES, EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, INCLUSO EDIFICIOS DE ALTURAS 
ELEVADAS, VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS PARA BENEFICENCIA, ORFANATOS, 
CÁRCELES, CUARTELES, CONVENTOS, CASAS RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACIÓN, 
RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES. 

                                                 
2 La CIIU es la clasificación industrial internacional Uniforme elaborada y divulgada por la oficina de estadísticas de la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU); con el objeto de satisfacer las necesidades de los que buscan datos económicos, clasificados conforme a categorías de las actividades económicas 
comparables internacionalmente. 
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099074724
5001 

COMPANIA CONSULTORA Y 
FISCALIZACIONES C. LTDA. CONYFIS 

GUAYAQ
UIL 

M7110
.22 

ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA 
PROYECTOS DE INGENIERÍA CIVIL, HIDRÁULICA Y DE TRÁFICO. 

099136984
8001 

COMPANIA DE INVESTIGACION, 
CONSULTORIA Y FISCALIZACION 
I.C.F. C. LTDA 

GUAYAQ
UIL 

M7110
.22 

ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA 
PROYECTOS DE INGENIERÍA CIVIL, HIDRÁULICA Y DE TRÁFICO. 

119175583
5001 

COMPAÑIA CONSULTORA Y 
FISCALIZADORA ELECTRICA 
CONFISELECT CIA.LTDA 

LOJA 
M7110
.25 

ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA 
GESTIÓN DE PROYECTOS RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN. 

099210991
2001 

COMPAÑIA DE CONSULTORIA Y 
FISCALIZACION ADOMEGGA CIA. 
LTDA. 

GUAYAQ
UIL 

M6910
.01 

ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA 
GESTIÓN DE PROYECTOS RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN. 

099134024
6001 

CONFICASA CONSTRUCCIONES, 
FISCALIZACION CASTRO & POLIT S.A 

GUAYAQ
UIL 

F4100
.10 

ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA 
GESTIÓN DE PROYECTOS RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN. 

079178366
6001 

CONSTRUCTORA 
FISCALIZACIONES Y 
CONSTRUCCIONES LOYFERCONST 
CIA.LTDA 

MACHALA 
F4210
.11 

ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA 
GESTIÓN DE PROYECTOS RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN. 

099137140
0001 

CONSTRUCTORA 
FISCALIZADORA VALENZUELA S.A. 
COFIVASA 

GUAYAQ
UIL 

F4100
.10 

CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS FAMILIARES 
INDIVIDUALES, EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, INCLUSO EDIFICIOS DE ALTURAS 
ELEVADAS, VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS PARA BENEFICENCIA, ORFANATOS, 
CÁRCELES, CUARTELES, CONVENTOS, CASAS RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACIÓN, 
RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES. 

 

Fuente: (SUPERCIAS, 2017) 

Elaborado por: (Autores, 2018) 
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Anexo 3: Organigrama Empresarial 
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Anexo 4. Políticas Contables Artelia Ville & Transport 

1.8 PRINCIPIOS Y POLÍTICAS CONTABLES 

Los principios y políticas de contabilidad adoptadas en la preparación de los estados 

financieros se resumen a continuación: 

Bases de preparación de los estados financieros 

Los estados financieros de la Compañía han sido preparados de acuerdo con: 

 NIIF completas, los estados financieros han sido aplicados en base al costo 

histórico. 

 En general el costo histórico está basado en el valor razonable de las 

transacciones. 

Valor razonable es el precio que sería recibido por vender un activo o pagado 

por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del 

mercado en la fecha de medición. 

 La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF requiere el uso de 

ciertos estimados contables críticos. También requiere que la gerencia ejerza su 

juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables. 

 Las áreas que involucran un mayor grado de juicio o complejidad o áreas en las 

que los supuestos y estimados son significativos para los estados financieros. 

(Nexoauditores Nexaudit Cia. Ltda., 2016, pág. 1) 

Importancia relativa y materialidad 

La presentación de los hechos económicos se hace de acuerdo con su importancia 

relativa o materialidad. 

Para efectos de revelación, una transacción, hecho u operación es material cuando, 

debido a su cuantía o naturaleza, su conocimiento o desconocimiento, considerando las 
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circunstancias que lo rodean, incide en las decisiones que puedan tomar o en las 

evaluaciones que puedan realizar los usuarios de la información contable. 

Los requerimientos de reconocimiento y medición conforme a las NIIF se aplican si 

su efecto es significativo para los estados financieros. 

En la preparación y presentación de los estados financieros, la materialidad de la 

cuantía se determinó con relación, entre otros, al activo total, al activo corriente y no 

corriente, al pasivo total, al pasivo corriente y no corriente, al patrimonio o a los 

resultados del ejercicio, según corresponda. (Nexoauditores Nexaudit Cia. Ltda., 2016, 

pág. 2) 

Clasificación de saldos en corriente y no corriente 

La Compañía presenta los activos y pasivos en el estado de situación financiera en 

base a la clasificación de corrientes o no corrientes. Un activo se clasifica como corriente 

cuando: 

 Se espera realizarlo, o se pretende venderlo o consumirlo, en su ciclo normal de 

explotación; 

 Se mantiene principalmente con fines de negociación; 

 Se espera realizar el activo dentro de los doce meses siguientes a la fecha del 

período sobre el que se informa, o; 

 Es efectivo o equivalente de efectivo, a menos que tenga restricciones, para ser 

intercambiado o usado para cancelar un pasivo al menos durante doce meses 

siguientes a partir de la fecha del período sobre el que se informa. 

Los activos no mencionados en el listado anterior se clasifican como no corrientes. 

Un pasivo se clasifica como corriente cuando: 

 Se espera sea cancelado en el ciclo normal de explotación; 
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 Se mantiene principalmente con fines de negociación: 

 Deba liquidarse durante los doce meses siguientes a la fecha del período sobre 

el que se informa, o; 

 No tenga un derecho incondicional para aplazar su cancelación, al menos, 

durante los doce meses siguientes a la fecha del período sobre el que se informa. 

(pág. 2) 

Moneda Funcional 

La moneda funcional de la Compañía, es el dólar de los Estados Unidos de América 

el cual es la moneda de circulación en el Ecuador. A menos que se indique lo contrario, 

las cifras incluidas en los estados financieros adjuntos están expresadas en dólares 

estadounidenses. 

Cambios en el poder adquisitivo de la moneda 

El Índice de Precios al Consumidor (IPC), es un indicador económico que mide la 

evolución del nivel general de precios correspondiente al conjunto de artículos (bienes y 

servicios) de consumo, adquiridos por los hogares del área urbana del país. Su proceso 

de construcción prioriza fines de seguimiento macroeconómico y no microeconómicos 

de bienestar. El Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, determinó los siguientes 

porcentajes de inflación en los últimos tres años. 

Años  Inflación 

2014  3,67% 

2015  3,38% 

2016  1,12% 

Partes Relacionadas 
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Para efectos tributarios se considerarán partes relacionadas a las personas naturales 

o sociedades, domiciliadas o no en el Ecuador, en las que una de ellas participe directa 

o indirectamente en la dirección, administración, control o capital de la otra; o en las que 

un tercero, sea persona natural o sociedad domiciliada o no en el Ecuador, participe 

directa o indirectamente, en la dirección, administración, control o capital de éstas. 

Se considerarán partes relacionadas, entre otros casos los siguientes: 

 La sociedad matriz y sus sociedades filiales, subsidiarias o establecimientos 

permanentes. 

 Las sociedades filiales, subsidiarias o establecimientos permanentes, entre sí. 

 Las partes en las que una misma persona natural o sociedad, participe 

indistintamente, directa o indirectamente en la dirección, administración, control o 

capital de tales partes. 

 Las partes en las que las decisiones sean tomadas por órganos directivos 

integrados en su mayoría por los mismos miembros. 

 Las partes en las que un mismo grupo de miembros, socios o accionistas, 

participe indistintamente, directa o indirectamente en la dirección, administración, 

control o capital de éstas. 

 Los miembros de los órganos directivos de la sociedad con respecto a la misma, 

siempre que se establezcan entre éstos relaciones no inherentes a su cargo. 

 Los administradores y comisarios de la sociedad con respecto a la misma, 

siempre que se establezcan entre éstos relaciones no inherentes a su cargo. 

 Una sociedad respecto de los cónyuges, parientes hasta el cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad de los directivos; administradores; o 

comisarios de la sociedad. 
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 Una persona natural o sociedad y los fideicomisos en los que tenga derechos. 

 

 

Efectivo y equivalentes de efectivo 

Registra los recursos de alta liquidez de los cuales dispone la entidad para sus 

operaciones regulares y que no está restringido su uso, se registran en efectivo o 

equivalentes de efectivo partidas como: caja, depósitos bancarios a la vista y de otras 

instituciones financieras, e inversiones a corto plazo de gran liquidez, que son fácilmente 

convertibles en importes determinados de efectivo, estando sujetos a un riesgo poco 

significativo de cambios en su valor. (Nexoauditores Nexaudit Cia. Ltda., 2016, pág. 3) 

Activos financieros 

Es cualquier activo que posea un derecho contractual a recibir efectivo u otro activo 

financiero de otra entidad; o a intercambiar activos financieros o pasivos financieros con 

otra entidad, en condiciones que sean potencialmente favorables para la entidad. 

(Nexoauditores Nexaudit Cia. Ltda., 2016, pág. 3) 

Al 31 de diciembre de 2016, la compañía mantuvo activos financieros en la categoría 

de préstamos y cuentas por cobrar, cuyas características se explican seguidamente: 

Cuentas por cobrar clientes: Estas cuentas corresponden a valores estimados por 

cobrar consecuencia del avance en la ejecución de los proyectos. Son activos 

financieros no derivados que dan derecho a pagos fijos y que no cotizan en un mercado 

activo. Se incluyen en el activo corriente, excepto por los de vencimiento mayor a 12 

meses cortados desde la fecha del estado de situación financiera. (pág. 3) 
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Préstamos a empleados: Son préstamos que se realizan a los empleados y son 

cobrados en el corto plazo, mediante descuentos mensuales en el rol de pagos.  (pág. 

4) 

Cuentas por cobrar a partes relacionadas: Estas cuentas corresponden a los 

montos adeudados principalmente por préstamos para financiar capital de trabajo y por 

ventas realizadas pendientes de cobro. (pág. 4) 

Servicios y otros pagos anticipados 

Se registran los seguros, arriendos, anticipados a proveedores u otro tipo de pago 

realizado por anticipado y que no hayan sido devengados al cierre del ejercicio 

económico. 

Activos por impuestos corrientes 

Corresponde a todos los créditos tributarios contemplados en la normativa legal que 

la Compañía recuperará en el corto plazo. 

Impuesto a la renta: Se determina de la utilidad gravable (tributaria) la cual difiere de 

la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles 

y partidas que no serán gravables o deducibles. El pasivo de la compañía por concepto 

del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada 

período. (pág. 4) 

Impuestos diferidos 

El impuesto diferido debe ser reconocido con base en las diferencias temporarias 

entre el importe en libros de los activos y pasivos de la Compañía y las bases fiscales 

correspondientes utilizadas para determinar la ganancia fiscal, de la siguiente manera: 

 Los pasivos por impuestos diferidos deberán ser reconocidos para todas las 

diferencias temporarias imponibles. 
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 Los activos por impuestos diferidos tendrán que ser reconocidos para todas las 

diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable que la 

entidad disponga de ganancias fiscales futuras que permitan su utilización. 

La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los activos por impuestos 

diferidos reflejará las consecuencias fiscales que se derivarán de la forma en que la 

entidad espera, al final del período sobre el que se informa, recuperar o liquidar el 

importe en libros de sus activos y pasivos. Los activos y pasivos por impuestos diferidos 

se miden empleando las tasas del impuesto a la renta que se espera sean utilizadas en 

el período en que el activo se realice y el pasivo se cancele. (pág. 4) 

El estado de situación financiera de la Compañía presenta sus activos y pasivos por 

impuestos diferidos por separado, excepto cuando: i) existe el derecho legal de 

compensar estas partidas ante la misma autoridad fiscal, y, ii) se derivan de partidas con 

la misma autoridad fiscal y, iii) la Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y 

pasivos por impuestos diferidos como netos. (pág. 4) 

Ajustes por cambios en la tasa del impuesto a la renta y otros ajustes: El 

impuesto diferido, corresponde a cambios en la tasa del impuesto a la renta, la 

reestimación de la recuperabilidad de los activos por impuestos diferidos o en la forma 

esperada de recuperar el valor en libros de un activo, se reconoce en los resultados del 

período que se informa, excepto en la medida en que se relacionen con partidas 

previamente reconocidas fuera de los resultados del período que se informa. 

Registro de los impuestos corrientes y diferidos: Los impuestos corrientes y 

diferidos, deberán ser reconocidos como ingresos o gastos e incluidos en el estado de 

resultados del período que se informa, excepto en la medida en que hayan surgido de 

una transacción o sucesos que se reconoce fuera de dicho estado, ya sea en otro 
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resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se 

reconoce fuera del resultado. 

Propiedades, planta y equipo 

Se incluirán los activos de los cuales sea probable obtener beneficios futuros, se 

esperan utilicen por más de un período y que el costo pueda ser valorado con fiabilidad, 

se lo utilicen en la producción o suministro de bienes y servicios, o se utilicen para 

propósitos administrativos. Incluye bienes recibidos en arrendamiento financiero. Al 

comienzo del plazo del arrendamiento financiero, se reconocerá, en el estado de 

situación financiera del arrendatario, como un activo y un pasivo por el mismo importe. 

(Nexoauditores Nexaudit Cia. Ltda., 2016, pág. 5) 

 Medición en el momento del reconocimiento.- Las partidas se miden inicialmente 

por su costo de adquisición. 

 Medición posterior al reconocimiento-modelo del costo.- Después del 

reconocimiento inicial, son registradas al costo menos la depreciación acumulada. 

Los gastos de reparaciones y mantenimiento se imputan a resultados en el 

período en que se producen. 

 Método de depreciación y vidas útiles.- El costo de muebles y enseres, 

maquinaria y equipo, equipos de computación, vehículos y otros activos, se 

deprecian de acuerdo con el método de línea recta. 

A continuación se presentan las principales partidas de propiedades, planta y equipo 

y las visas útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 

Tabla 21: Porcentajes de depreciación 

Ítem  

  
Vida útil en años Deprec. % 
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Muebles y Enseres

  
10 10 

Maquinaria y Equipos 10 10 

Equipo de 

Computación 
3 33,33 

Vehículos 5 20 

Fuente: (Nexoauditores Nexaudit Cia. Ltda., 2016) 

Pasivos financieros a corto plazo 

Cuentas y documentos por pagar proveedores.- Son obligaciones de pago por 

bienes o servicios que se han adquirido a proveedores nacionales, extranjeros y 

relacionados en el curso ordinario del negocio. Se clasifican como pasivo corriente si los 

pagos tienen vencimiento a un año o menos. (Nexoauditores Nexaudit Cia. Ltda., 2016, 

pág. 5) 

Cuentas por pagar a partes relacionadas.- Corresponden a obligaciones por 

compras de servicios. Se registran como sigue: 

a) Comerciales, se registran a su valor nominal, no devengan intereses y son 

pagaderas a corto plazo. 

Provisiones, pasivos y activos contingentes 

Según la NIC 37, el objetivo de esta Norma es asegurar que se utilicen las bases 

apropiadas para el reconocimiento y la valoración de provisiones, pasivos contingentes 

y activos contingentes, así como que se revele la información complementaria suficiente 

por medio de las notas, como para permitir a los usuarios comprender la naturaleza, 

calendario de vencimiento e importes, de las anteriores partidas. 



 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

Adriana Paola Quizhpe Chérrez    
Sandra Verónica Yambay Valla    

197 

El objetivo de esta Norma es asegurar que se utilicen las bases apropiadas para el 

reconocimiento y la valoración de las provisiones, pasivos contingentes y activos 

contingentes, así como que se revele la información complementaria suficiente por 

medio de las notas, como para permitir a los usuarios comprender la naturaleza, 

calendario de vencimiento e importes, de las anteriores partidas. 

Ingresos diferidos 

Se incluye un importe específico por servicios subsiguientes que deben ser diferidos 

y reconocidos como ingreso de actividades ordinarias a lo largo del periodo durante el 

cual se ejecuta el servicio comprometido. El importe diferido es el que permite cubrir los 

costos esperados de los servicios a prestar según el acuerdo, junto con una porción 

razonable de beneficio por tales servicios. (Nexoauditores Nexaudit Cia. Ltda., 2016, 

pág. 6) 

Reconocimiento de Ingresos.- Se calculan al valor razonable de la contraprestación 

cobrada o por cobrar. Prestación de servicios, se reconocen en base a estimaciones 

contables, o avances de prestación del servicio.  (pág. 6) 

Contratos por prestación de servicios.- La Compañía mantiene desde el periodo 

2013, contratos por prestación de servicios con el sector público: 

El Proyecto Delsitanisagua, con un avance del proyecto estimado en un 75,85% 

El Proyecto Tranvía de Cuenca, con el Ilustre Municipio de Cuenca. (pág. 6) 

Costos y gastos.- Son registrados por el método del devengado, conforme se dan 

los hechos económicos independientes de su pago. 

Se reconoce un gasto en el estado de resultados cuando ha surgido un decremento 

en los beneficios económicos futuros, relacionado con un decremento en los activos o 

un incremento en los pasivos, y además el gasto puede medirse con fiabilidad. El 
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reconocimiento del gasto ocurre simultáneamente con el de incrementos en pasivos o 

decrementos en activos. (pág. 6) 

Impuesto a las ganancias.- Conforme lo establecen las leyes ecuatorianas la 

Compañía establece y cancela el 15% de participación a trabajadores calculados de la 

utilidad contable, e impuesto a la renta considerando las disposiciones tributarias 

vigentes. (pág. 6) 

  



 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

Adriana Paola Quizhpe Chérrez    
Sandra Verónica Yambay Valla    

199 

Anexo 5. Modelo de Cinco Pasos 

Principio básico: Reconocer los ingresos para reflejar la transferencia de los 
bienes o servicios comprometidos con los clientes por un importe que refleje la 
contraprestación a que la entidad espera tener derecho, a cambio de los mismos. 

 

1. Identificar el contrato(s) con el cliente Contrato 

     

2. Identificar las obligaciones de 
desempeño Obligación de 

desempeño (OD 
#1) 

Obligación de 
desempeño (OD 

#2) 
 

     

3. Determinar el precio de la transacción Precio de la transacción 

     

4. Asignar el precio entre las 
obligaciones de desempeño 

Importe del 
precio de la 

transacción para 
OD #1 

Importe del 
precio de la 

transacción para 
OD #2 5. Reconocer el ingreso 

     

 Reconocimiento 
OD #1 

Reconocimiento 
OD #2 

 

Fuente: (IFRS, 2017) 

      Elaborado por: (Autores, 2018) 
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Anexo 6. Escritura de Constitución Artelia Ville & Transport 
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Anexo 7: Factura Artelia Ville & Transport 2013 

 

Fuente: (Artelia Francia - Casa Matriz, 2017) 
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Anexo 8: Factura Artelia Ville & Transport 2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (Artelia, 2017) 

Elaborado por: (Autores, 2018) 
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Anexo 9.  Factura Artelia Ville & Transport 2016 
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Anexo 10. Factura Artelia Ville & Transport 2017 

 

  



 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

Adriana Paola Quizhpe Chérrez    
Sandra Verónica Yambay Valla    

262 

Anexo 11. Encuesta personal contable 

 

 

ENCUESTA 

Se ha procedido a realizar la siguiente encuesta con el objeto de obtener información sobre las 

políticas y aplicaciones contables de la normativa NIIF 15, para el proceso de adopción por 

primera vez.  

Preguntas: 

1. ¿Qué conoce acerca de la nueva normativa NIIF 15 Ingresos procedentes de contratos con 

los clientes? 

En realidad tengo muy poco conocimiento sobre esta nueva normativa, ya que aun no 

hemos adoptado dicha NIIF a nuestra entidad, pero sé que la misma entro en vigencia el 1 

de Enero del 2018. 

¿Conoce la fecha límite para la adopción de la NIIF 15 y en que empresas rige su 

aplicación? 

La fecha límite es del 2018 y que al finalizar el año fiscal se debe presentar los estados con 

la adopción de la Normativa vigente. 

2. ¿La aplicación de la NIIF 15 podría adelantar o retrasar el reconocimiento de los Ingresos 

Ordinarios procedentes de contratos con clientes? 

Esta nueva NIFF tiene su aspecto positiva tal cual es adelantar el reconocimiento de los 

Ingresos Ordinarios.   

3. ¿Cuál es la preparación que debe emplear una entidad respecto al proceso de adopción de 

la NIIF 15? 

En primer lugar y el más importante estudiar a profundidad sobre esta normativa, teniendo 

en cuenta los 5 pasos del modelo de reconocimiento de Ingresos Ordinarios.  

4. ¿Qué cuentas contables cree Ud. se verán afectadas en la adopción de la NIIF 15 Ingresos 

de actividades ordinarias procedentes de contratos con clientes? 
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No puedo asegurar que cuentas se verán afectadas al momento que la Entidad adopte esta 

normativa, ya que no lo estudiado minuciosamente.  

  

5. ¿Cuál es la importancia de adoptar la NIIF 15? 

A mi parecer las normativas vigentes como es la NIIF 15 es importante que las Entidades 

las adopten, ya que la mayoría de veces existen mejoras que ayudan a facilitar la aplicación 

de este tipo de normativa de forma eficiente. 

6. ¿Cuál cree Ud. que es el impacto tributario que conlleva la adopción de la NIIF 15? 

No sabría decir cuál es el impacto tributario que conlleva la aplicación de la NIIF 15, 

porque no lo he estudiado a profundidad y desconozco el efecto k cause.  

7. ¿La implementación NIIF 15 facilitara la identificación de los ingresos de actividades 

ordinarias? 

En realidad desconozco debido que no he revisado la normativa de forma completa, por 

tal razón no podría estimar el impacto en el reconocimiento de los ingresos de actividades 

ordinarias.  
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Anexo 12. Contrato Proyecto Hidroeléctrico Delsitanisagua  
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Anexo 13. Contrato Proyecto Tranvía. 
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Anexo 14. Diagrama de reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias Artelia Ville & Transport,  
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Anexo 15: Indicadores financieros  

Los resultados obtenidos en los años 2015, 2016 y 2017 revelan que por cada 

$1 de pasivo corriente, la empresa cuenta con $0.92, $0.95 y $1.09 respectivamente 

en el activo corriente, lo que demuestra que Artelia Ville & Transport en el transcurso 

de los tres años ha ido alcanzado un buen nivel de liquidez por la disminución de las 

obligaciones. 

En los tres años analizados el pasivo total es mayor que el patrimonio, es decir 

Artelia Ville & Transport se financia con los pasivos, porque toda trasferencia de pago 

por costos es contabilizada como cuenta por pagar. 

El total del activo fijo de la empresa es financiado con el patrimonio. Mientras 

que en el año 2016 no alcanzo a financiar sus activos fijos con su patrimonio. 

El índice de apalancamiento indica que existe un financiamiento ajeno a la 

empresa. 

En 2015 existe mejor rotación de la cartera a comparación de los años 2016 y 

2017 que existe un índice menor a 1, el cual muestra el tiempo en que las cuentas 

por cobrar toman en convertirse en efectivo en el periodo determinado. 

En 2015 vendió por cada dólar invertido en activos fijos $21,16, en el año 2016 

$18,59 y el 2017 $35,00, concluyendo que el año de mejor rotación de activo fijo es 

el 2017. 

En el año 2017 existe un aumento no significativo del 0,01%, ocasionado por 

un ligero incremento en los gastos administrativos y ventas, y disminución de los 

ingresos en el 2017. 
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La rentabilidad de las ventas frente al costo de ventas, en el año 2016 con un 

índice de 0,97 es donde la empresa tiene mayor capacidad para cubrir los gastos 

operativos y generar utilidades antes de impuestos. En 2017 baja su rentabilidad  

El contrato es rentable se puede observar que en el año 2015 el índice alcanza el 

0,09 debido a que Artelia Ville & Transport genera mayor utilidad operacional.   

  



 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

342 

INDICADOR FINALIDAD FORMULA 2015 2016 2017 ANALISIS 

LIQUIDEZ Mide la capacidad para 
cancelar obligaciones a 
corto plazo. Establece el 
grado de liquidez y su 
capacidad de generar 
efectivo, Cuanto más alto 
sea el coeficiente, mayor 
posibilidad de efectuar sus 
pagos de corto plazo. 

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒
 

3.932.995,28

4.254.884,73 
= 

0.92 

3.761.032,76 

3.969.836,58 
= 

0.95 

4.175.514,27  

3.817.056,00
= 

1.09 

Los resultados obtenidos en los años 2015, 2016 y 2017 
revelan que por cada $1 de pasivo corriente, la empresa 
cuenta con $0.92, $0.95 y $1.09 respectivamente en el 
activo corriente, lo que demuestra que Artelia Ville & 
Transport en el transcurso de los tres años ha ido 
alcanzado un buen nivel de liquidez por la disminución de 
las obligaciones. 

SOLVENCIA Establece el nivel de 
endeudamiento de la 
empresa, ya que mide el 
grado y participación de 
los acreedores dentro del 
financiamiento de la 
empresa. Así como 
también establece el 
riesgo que corren los 
acreedores y dueños de la 
compañía y la 
conveniencia o 
inconveniencia del 
endeudamiento. Cuando 
el índice es elevado indica 
que la empresa depende 
mucho de sus acreedores 
 

Endeudamiento del Activo 

= 
𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 
 

4.254.884,73  

4.049.643,92 
= 

1.05 

3.969.836,59  

3.837.725,12  
= 

1.03 

3.817.056,01  

4.211.561,93  
=     

1.10 

Este índice nos permite establecer el grado de 
independencia financiera, En este caso en el año 2017 
Artelia Ville & Transport tiene mayor dependencia a sus 
acreedores a comparación de los años 2015 y 2016 que el 
índice es menor. 

Endeudamiento 

Patrimonial = 
𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 

𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑖𝑜
 

4.254.884,73  

205.204,81   
= 

20,73 

3.969.836,59  

132.111,47   
= 

30,05 

3.817.056,01  

394.505,92 
= 

9,68 

En los tres años analizados el pasivo total es mayor que el 
patrimonio, es decir Artelia Ville & Transport se financia con 
los pasivos, porque tiene un patrimonio muy bajo en los 
periodos examinados que no llega a compensar las deudas 
adquiridas. 

Endeudamiento del Activo 

Fijo = 
𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑖𝑜

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐹𝑖𝑗𝑜 𝑁𝑒𝑡𝑜
 

205.204,81  

  137.120,90 
= 

1,50 

132.111,47  

135.328,88 
= 0,98 

394.505,92  

111.003,43 
= 

3,55 

Muestra la cantidad de unidades monetarias que se tiene 
de patrimonio por cada unidad invertida en activos fijos. En 
el año 2015 y 2017 nos da un índice de 1,50 y 3,55 
respectivamente, lo cual indica que el total del activo fijo 
fue financiado con el patrimonio, sin necesidad de 
préstamos de terceros. Mientras que en el año 2016 no 
alcanzo a financiar sus activos fijos con su patrimonio. 

Apalancamiento = 
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 

𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑖𝑜
 

4.049.643,92   

205.204,81   
= 

19,73 

3.837.725,12  

132.111,47  
= 

29.05 

4.211.561,93  

394.505,92 
= 

10,68 

El apalancamiento determina el grado de apoyo de los 
recursos internos de la empresa sobre recursos de 
terceros. En los años 2015, 2016 y 2017 no hay 
rentabilidad en el capital invertido debido a que los costos 
de los capitales prestados son mayores, lo que quiere decir 
que existe un financiamiento ajeno a la empresa. 

GESTIÓN Tienen por objetivo medir 
la eficiencia con la cual la 
empresa utiliza sus 
recursos, todos los activos 
de la empresa deben 
contribuir en el logro de los 
objetivos financieros de la 
misma, es decir que no 
conviene mantener activos 
improductivos o 
innecesarios. 

Rotación de cartera = 
𝑉𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠

𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝐶𝑜𝑏𝑟𝑎𝑟
 

2.468.273,40 

1.535.233,04
 = 

1,61 

1.425.388,53 

1.874.775,62
 = 

0,76 

1.261.377,00 

1.874.775,62
 = 

0,67 

En 2015 existe mejor rotación de la cartera a comparación 
de los años 2016 y 2017 que existe un índice menor a 1, el 
cual muestra el tiempo en que las cuentas por cobrar toman 
en convertirse en efectivo en el periodo determinado. 

Rotación de activo fijo = 
𝑉𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐹𝑖𝑗𝑜
 

2.468.273,40 

116.648,64
= 21,16 

1.425.388,53 

76.692,36
= 18,59 

1.261.377,00 

36.047,66
= 35,00 

Revela la cantidad de unidades monetarias vendidas por 
cada unidad monetaria invertida en activos fijos. En 2015 
vendió por cada dólar invertido en activos fijos $21,16, en 
el año 2016 $18,59 y el 2017 $35,00, concluyendo que el 
año de mejor rotación de activo fijo es el 2017. 

Rotación de ventas 

=
𝑉𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
 

2.468.273,40 

4.049.643,92
= 0,61 

1.425.388,53

3.837.725,12
= 0,37 

1.261.377,00 

4.211.561,93
= 0,30 

En los tres años existe un coeficiente bajo de rotación de 
ventas debido a que el activo total es mayor a las ventas, 
lo que ocasiona que exista un déficit en la dirección de la 
empresa, se debería realizar un volumen más alto en 
ventas para un manejo eficiente. 
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Promedio medio de 
cobranza = 
(𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝐶𝑜𝑏𝑟𝑎𝑟∗365) 

𝑉𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠
 

(3.327.608,38 ∗ 365) 

2.468.273,40 
= 492,08 

(3.259.077,12 ∗ 365) 

1.425.388,53 
= 834,55 

(3.522.111,57 ∗ 365) 

1.261.377,00  
= 1.019,18 

Este indicador permite calcular el grado de liquidez (en 
días) de las cuentas y documentos por cobrar. La tendencia 
de este índice es de subida, lo que puede afectar la liquidez 
ante la posibilidad de un período bastante largo entre el 
momento que la empresa factura sus ventas y el momento 
en que recibe el pago de las mismas. 

Impacto Gastos 
Administración y Ventas = 
(𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐴𝑑𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑦 𝑑𝑒 𝑉𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 ) 

𝑉𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠
 

(20.973,37) 

2.468.273,40 
=

 0,01 

(19.251,67 ) 

1.425.388,53
=

 0,01 

(21.597,63 ) 

1.261.377,00 
=

 0,02 

Existe un aumento no significativo del 0,01% en el año 
2017, lo cual es ocasionado por un ligero incremento en los 
gastos administrativos y ventas, y disminución de los 
ingresos en el 2017. 

RENTABILIDAD  

 
Sirven para medir la 
efectividad de la 
administración de la 
empresa para controlar los 
costos y gastos y, de esta 
manera, convertir las 
ventas en utilidades, lo 
más importante al aplicar 
estos indicadores es 
analizar la manera como 
se produce el retorno de 
los valores invertidos en la 
empresa. 

Margen Bruto = 
𝑉𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑁𝑒𝑡𝑎𝑠 – 𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑉𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 

𝑉𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠
 

2.468.273,40−1.435.956,83 

2.468.273,40 
=

0,42  

1.425.388,53 − 44.000,00

1.425.388,53
= 0,97 

1.261.377,00 − 150.000,00 

1.261.377,00 
= 0,88 

Este índice permite conocer la rentabilidad de las ventas 
frente al costo de ventas, en el año 2016 con un índice de 
0,97 es donde la empresa tiene mayor capacidad para 
cubrir los gastos operativos y generar utilidades antes de 
impuestos. En 2017 baja su rentabilidad debido al 
incremento significativo del costo de ventas, mientras que 
en 2015 hay poca rentabilidad en las ventas. 

Margen Operacional = 
𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 

𝑉𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠
 

222.833,32 

2.468.273,40 
= 

0,09 

73.129,34 

1.425.388,53
= 0,05 

80.617,39 

1.261.377,00 
= 0,06 

Indica si el negocio es o no lucrativo, en el año 2015 es el 
periodo con mayor rentabilidad con un índice de 0,09 
debido a que Artelia Ville & Transport genera mayor utilidad 
operacional.   

Rentabilidad Operacional 
del Patrimonio = 
𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 

𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑖𝑜
 

222.833,32 

205.240,81 
= 

1,09 

132.111,47 

1.425.388,53
= 0,09 

394.505,92 

1.261.377,00 
= 0,31 

Permite identificar la rentabilidad del capital invertido en la 
empresa, sin tomar en cuenta los gastos financieros ni de 
impuestos y participación de trabajadores. En el cual se 
puede observar que el año 2015 existe una buena 
rentabilidad de capital invertido, mientras que el año más 
bajo es el 2016 con un índice de 0,09. 
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